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PROLOGO. 

Las garantías individuales constituyen un tema apasionante en 
el derecho, pues tienen la importantJe: misión de proteger los atributos 
esenciales de i}a persona huma.na. Ello explica t¡úe su contenido sea 
sumamente vasto y rica: la literatura alusiva. 

La presente ~is no es por tanto original, ni aspira a serlo: en 
ella he tratado sóJo de ordenar ciertas ·ideas que circulaban un tanto 
cuanto dispers,as en textos constitucionales, de despojarlas de t'odo 
aquello que parecía complicarlas, reduciéndolas a su más sencilla ex
presión, y de añadir fina1mente, a manera de conclusió'n, algún pe~ 
queño comentario propio. 

Además, por la extensión misma de la materia, fa presente tesir.. 
que pretende tener una visión de conjunto de las garantías individua .. 
les, no podría agotar todos los temas ni estudiar é:Stos· con la profun.
didad que ameritan; pero podría quizá servir de punto de partida pa .. 
ra emprender posteriormente un trabajo más serio. 

Fuera de esto y del esfuerzo que puse en escribirla, la presente 
obra no tiene ningün mérito, por lo que suplico a los maestros a c¡ttie
nes toque juzgarla, lo hagan con benevolencia. 
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CAPITULO l. 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

'1 . .-Concepto . .- 2 . .-Naturaleza.- 3. -Jerarquía. - 4. -Diver ... 
sas denominaciones . .- 5. -Sujetos: personas física!!, nacionales, ex ... 
tranjeros, menores de edad, incapaces. - Per~onas morales. ,....., E'l 
Estado. 



. l. -CONCEPTO. -Las garantías fh'divi~uales son aquellos de .. 
techos de la persona humana que el Estado reconoce a ésta y que piai;
ma en su Constitudón Política para darles especial protecd6tn. :=--

El hombre, como ente rac;ional,, fué dotado por la naturaleza de 
innúmeras cualidades, que enaltecen su personalidad y lo hacen sn.
perior a los demás anima~es : como el don del pensamiento, el don de 
la libertad, etc.. y la pro~~cción de esas cu.alidades por el Estado 
constituye las garantías iA-dividuales,; s:n esta protección el hombre 
no sería sino uno de tantos objetos: intrascendentes de la creación, des
prov.istos de relieve. 

Si se observa la historia, se verá que el hombre no. siempre ha 
disfrutado de las garantías individuales, pues en sus primeras. época:; 
careció de. ellas y es más¡ bie,n con poster;ioridad que la ha i;do adqui .. 
riendo gradualmente, a fuerza de 'lucha y de modo paralelo al proi:yre .. 
so de la humanidad. Así, en Grecia y en Roma eidstió la esclavi.tud, 
que ahora ya está abolida en todo el orbe civilizado. Tal parece. que, 
como una piedra preciosa, susceptible de hermoso pulimento, la per .. 
sonalidad humana ha venido reflejando sus distintas facetas a la lu: 
de los .. tiempos, ya que el Estado no ha podido menos que ir recono .. 
ciendo paulatinamente las pr.odigios.as cualidades con que la natura~ 

leza ,.dotó al hombre. 
iLas garantías individuales no son, como ;;¡}gunos autores afirman, 

los derechos que el dudadano tiene frente al Estado, porque el con .. 
cepto formal de ciudadano, de acuerdo con el artículo 34 de nuestra 

· Constitur:iól:-i, es todo varón o mujer que sean mexicanos, que tengan 
diecioch~ años siendo ca&ados o veintiuno si no lo· son y que vivan 
honestamente: y esa defünición resulta inexacta por disfrutar también 
de las garantías individuales los ex•tranjeros, los menores de edad, 
los dementes, etc., toda persona humana por el hecho de serlo, inde
pendientemente de su nacionalidad, edad, condición, etc. 

2.-NATURALEZA.-¿Las garantías indivtiduales existen en ·el 
hombre y el Estado sól'o las reconoce, o es el Estado el que las ·crea7 
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Las cualidades en la persona humana son innatas en ella, y la tu..; 
·tela que de esas cualidades hace el Estado, se convJerte en garantías 
individua1Jes¡ cuando es plasmada en la Constitución Poiítica. Dicha:; 
cualidades son por tanto anteriores al reconocimiento que: de ellas ha
·ce el Estado, aun cuando bien mirado ese reconocim'ento constituye 
un acto de creación. 

Resulta así que puede establecerse un doble concepto de los de
rechos del hombre: uno material. ·que se refiere a los derechos huma
nos en sí mlsmos considerados, ·como obra de la naturaleza y con in
ctependencia de itodo reconodm¡iento por parte del Estado; y otro for
·lnal. por. cuanto que no habrá más detechos humanos que los que ex
presa y limitativamente reconozca ei Estado en su Consfi',tución. Para 
estos úhim.cis cabría reservar más bien el nombre de· garanÜas indivi
duales. Ambos conceptos han. dado lugar respectivamente a las co~ 
rtientes jusnáttiraHstas y estatista. 

No es·'posible pues, a priori, formular un catálogo prec'.so de los 
derechos del hombre, que sirva universalmeU¡te a todos los países, y::i 
·que' dieho catálogo v1ariaría según· la ley positiva de cada país. Se 
puede formular e,n abstracto una lista de los derechos humanos, pero 
aparte de que ésta también variaría según la po~ción filosófica que 
se adoptara, no estaríamos en presencia entonces de 'verdaderas ga
tan'.tias füdividua~es. 

Nuestra Constitución de 1857; siguiendo la corriente Jusnatura
lista; hablaba de que "el pueblo .mexiicano reconoce que los derechos 
de~ hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales ... "' 
es decir, consideraba que diéhos derechos son naturales y· preexisten.;. 
tes a la ley, que sólo se: Hin'fta a reconocerlos; en cambio la Constitu
cióll de 1917 adopta la tesis¡ estatista y hab'la de que ella es la que 
otoraa las garantlas indivfduales y la que por tanto las crea: 

·,, /3.-JERARQUJA.-Las garantías individuales, por .. el hecho de l' 
estar. co1nsagradas en la Constiitución, que es la ley suprema de un 
país, partticipan de las características de ésta, o sea de su mayor je
rarquía respecto de las) demás leyes, de su rigidez o dificultad para 
reformarlas;; etc;. 

4.-DIVERSAS DENOMINACIONES.-Las garantías indM
duales, aparte' de este nombre, han recibido otros: derechos del hom
bre y el ciudadano, libertades humanas y derechos púb1icos indivi
duales. 
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5.-.SUJETOS.-Desde luego disfrutan de las garantías indlvi .. 
duales las personas físicas, es decir, los seres humanos, pero ¿alean .. 
zan· tamb~én ·estas. garantías a las personas morales? 

. : Las personas morales son entes ficticios, creados por el derecho. 
Sm embargo como·entes que son, equiparados a las personas físicas, 
participan dé: muchas cualidades de éstas: tienen nombre, patrimonio, 
domicilio, nac!ionalidad, etc.; luego también pueden ser afectadas en 
la misma forma que fo son las perso.naS; físicas y disfru:tan al igual 
que ellas de las garantías individuales, excepto en lo que sea incompa .. 
tibie con su naturaleza; es decir, que las perspnas morales disfrutan 
de las garantías que no son estrictamente personales, como por ejem .. 
plo, gozan de la garantía de audfiencia, pues no podrían ser condena .. 
das sin ser oídas ni vencidas en juicio, y gozan •también de la libertad 
de comercio, pero no de la libertad física, ya que, comd entes fic.ticios 
que .son, no podrían ser encarceladas como 'lo pueden. ser las personas 
individuales. . , . 

Este problema está expresamente resuelto .. por la. Ley. de. Ampa· 
ro, que en su artículo 80. dice que las personas mor'.alle~ p:r:ivadas po· 
drán pedir amparo por medio de sus legítimos representantes, y el 
amparo es precisamente el juicio tutelador de las garantías individuales. 

Por ser las garantías indiV'iduales derechos de la persona huma .. 
na, de ellas disfrutan no· só1o los nacionales, süno también los extr-an· 
jeros, se encuentren ésitos rad.ricados permanentemente en el paí~ o sólo 
de manera trans.itoria. 

Por la misma razó;n disfrutan también de tales garantías los me .. 
nores de edad y los in:capacitados, si bien ambos para hacerlas res .. 
petar en cas¡o de violación, necesitan actuar ·por medio de sus repre .. 
sentantes legales, aunque excepcionalmente la ley les permite hacerlo 
directamente en casos urgentes. 

¿El Estado, como persona moral que: es, goza de ias garantías in .. 
dividuales? Evidentemente que no, porque las garantías individuales 
son precisamente derechos que el hombre f~ene frente al Estado y éste 
no puede tener derechos frente a sí mismo. Sin embargo tradicional .. 
menite se le ha consliderado al Es~ado una' doble personalidad: como 
ente soberano, cuyas: decisiones impone unilateralmente a los parti~ 

culares,. y como sujetOI titular de derechos y obligaciones al igual que 
lo son estos últimos,, En este segundo carácter el Estado tiene también 
un patrimonio que defender y por ello el! articulo 104 de la' Consti .. 
tución lo faculta para interponer recursos ante la Suprema Corte de 
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Jusi.licia contra las sentencias que le sean desfavorables y que hayan 
sido dictadas en ju;io:os federales o fiscale~. 

Y por otro lado, el artículo 9o. de la Ley de. Amparo estabJP.cc 
que "las personas morales oficiales podrán ocurrir en demancia de am
paro, por ·c:.onducto· de los funcionarios o representantes que designen. 
las leyes; :'?ú'¡itj.d.¡j' el acto o la ley que ~.e reclame afecte lois intereses 
patrfmonial~s·' a~: aquéllas". . 

Pero de lo antevior no se inGere que el Estado goce de las !'.Jfl· 
rantías ·;ndividuales, pues en mi concepto, el hecho de que pueda acu
dir al amparo no es sino un recursio más que le: dan nuestras leyes 
para impugné\r las sentencias desfavorables. cosa muy justificable si 
se toma en cuenta que en tales casos el Estado obra en un plano de 
igualdad frente a los particulares y debe po~ tanto gozar de las mis· 
mas prerrogativas que éstos. · 

El Estado es repre~entadc en. tales <:asos por la Naci&1, las En-. 
tidades Federativas, los Munic:pios y demás corporadones de: carác
ter público reconocidas por la ley. 

(.;: 
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''. 

· GRECIA . .;.....Discuten los filósofos y los historiadores si e11: Gre .. 
c:a existieron las garantías indlividua~es¡, principalmente por lo que se 
refiere a las líibertades humanas, y se inclinan por afirmar que sí exis
tieron aunque en forma embrionaria. Para llegar a tal conclusión, pa::
ten de la base de que· en Grecia florecieron extraordinariamente las 
ciencias y las artes y de que esto sólo puedie ocu..rrir en un alima. de li
b~rtad. Sin embargo estas libertades no estaban consignadas en nµn .. 
gún texto legal, pues sólo existían de hecho y no collSltituían derechos 
que pudieran hacer valer los ciudadanosi frente al Estado. Por otro 
lado, es. evidente que en Grecia existió la esclavitud, a que eran redu
cidos loo deudores insolventes y los prisioneros de guerra, y de que 
los· esclavos fue::on objeto de toda clase de vejaciones por parte· de 
los hombres l'ibres, justificando· filósofos tan eminentes como Platón 
y Aristóteles: tan abominable institudón. 

ROMA.-Roma, en su portentoso derecho, ya esboza algunas ga· 
rantías individuales de .las que sólo disfrutaron los hombres libres, · 
~unque: esas garantías no eran todavía oponibles al Estado y se tra ... 
dudan más bien en libertades de hecho, a semejoanza de Grecia. 

Así tenemos el famoso interdicto "Homi.ne libero exh:bendo", 
por virtud del cual se ordenaba al acreedor pusiera en libertad a su 
deudor civil para que éste fuera juzgado por los pretores y se decidie:.. 
ra si la pr:sión era o no justa. Sin embargo, .también en Roma existió 
la esclav~tttd y los nobles tenían derecho de vlida sobre sus ·esdavósp 
a quienes en ocasiones cazaban como fieras con el solo objeto de ejer ... 
citar su puntería. 

CRISTIANISMO.-:"'El Cristianismo, con sus dogmas de igualdad 
entre ¡os hombres y de respeto para nuestros semejantes, viene a cons·
tituir uno de los pasos más importantes: en el desarrollo de fas gamn .. 
tías individuales. La persona humana está hecha a imagen y semejan ... 
za de Dios y es por tanto lo más respetable que ex.l!~te en la Creaciáln 
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Y trae desde su orig:en de~echos que no pueden ser desconocidos por na.
_die; la esclavitud no¡ tiene razón de ser ni se justifica. 

EDAD MEDIA.-En esta épo<:a todavía no se recono<:e a la per.
so:nalidad humana su verdadero valor, pues ésta queda subsumida y 

· opacada por las corporaciones o gremios de trabajadores del mismo 
uficio que se agrupaban para defender sus intereses en común. Por 
otro lado, el Estado todavía no se configura plenamente, pues existen 
los burgos en 1os que gobiernan los señores feudales. En consecu2n.
cia, tampoco hubo en esita. época garantías individuales. 

\• 
I ~ INGLATERRA.-Son varios los documenfos constitucionales in.

gleses que: contienen ya en forma expresa garaTLtías :ndividuailes. Ci.
taré los principales: 

" 

1.-Carta Magna de lit 5, de Juan Sin tíerra.-E~ el primer do.
cumento en la historia que co.nsigna libertades, entre otras, la de q1.1e 
ningún barón puede ser desterrado,. puesto en prisión o simplemente 
molestado, Sin que se le S\iga Un juicio previo ante SUS pares y Se,gún 
la ley de la tierra. Es nada menos el antecedente remoto de nues;tro 
antícu11o 14 Constitucional. 

2 . ..:-Acta de Habeas Corpus de 1679.-Díspone que nadie pued-? 
ser preso por una simple orden del monarca. pues para ello es necesa~ 
rio que medie un juicio; sin éste, las autoridades judiciales pueden 
pedir- al carcelero que exhiba el cuerpo del reo y lo ponga a disposi.
ción de los· tribunales, concediéndole la libertad provísional con el 
solo requiSlito de otorgar fianza. Constiituye un •lejano antecedente de 
nuestro juicio de amparo. 

3.-Bill of Rights de 1688.-Contiene, entre otros princip'os, los 
de libertad de conciencia, derecho de pcseer armas, libertad de t,yán.
sito por Inglaterra y prohibicióin de multas excesivas y penas crueles 
e inusitadas. 

·ESTADOS UNIDOS. -Cuando las Colonias amer:canas se in.
dependiza.n de Inglaterra, cada una de el.las adopta su propia Consti.
tución, en donde se consignan ve· derechos humanos. La más notable 
cie ellas y la primera en hacerlo, fué !Ja de V'.'rginia de 1776, aue es.
tablece las· garantías en forma de catálogo y las clasiHca como de pro
piedad, de la vida, de seguridad, etc. 

Después, en 1787, se promulga la Constifoción Federal que no 
establece garantías porque se remite a las que ya contie.nen las cons.-
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tituciones locales; Pero por. reforma .de 1789, se en11iqueció su texto 
con el más comp'letOI acervo de garantías que· hasta entonces haya 
consignado Constitución alguna, a saber: ~bertad de .religión, liber
tad de pensamiento y de prensa, derecho de asociaciqn, derecho de 
petición, derecho de portar armaff, derecho del acusado de que se le 
diga el· nombrei de su acusador y el delito que se le imputa, garantía 
de legalidad, o sea que sólo mediante juicio puede: ser condenado el 
indiv"iduo, etc. 

FRANCIA. - La Revolución Francesa, notable desde muc.hos 
puntos de vista, culmina en 1789 con la celebre Declaración de Dere
chos del Hombre y del Ciudadano, que tiene el mérito de que por P.ri~ 
mera vez en la historia de la humanidad se: consignan en un texto le
gal los derechos del hombre en gen~ral, es decir, del género humano 
y ya no sólo de los 1ciudadanos franceses. Ya antes la Constituu-ió:o 
Americana había consignado iguales derechos pero referidos exclusi·-

~¡' vamente a sus .nacionales, y corresponde a Francia 1a: gloria de ha
~ ber formulado una declaración universal. 

La ConstituciÓiil francesa de 1791 conE:rma también los mismos 
''\ derechos1 y es dec.ísiva la. influencia que ha ejercido sobre numerosas· 
/' ; Constituciones del mundo. · 

......... :,, MEXICO . ..-A nuestra patria la han regido diversas Constitucio
nes e.n un lapso relativamente contoi, debido sobre todo a las muchas 
guerras· fratricidas q:ue hemos sufrido y en las: cuales la facción triun
fante· imponía sus propias leyes, sin que éstas fuera11 por lo común re· 
flejo de las necesidades sociales. Dichas Constituciones son las si
guientes: 

1...-Constituciótn de Cádiz de 1812 . ..-Aunque · fué una Constitu
ción española, se aplicó también en México como colonia que era de 
España. Aceptó la Declaración de Derechos del Hombre de la Revo
lución Francesa. 

2.-Constitucióin de Apatzingán de 1814 . ..-Es en realidad la pri
mera Constitución mexicana y fué expedida por el Congreso de Chil
panc::,ngo, presidido por don José María Morelos. Tuvo una vigencia 
más bien teáJ:íca, dada la slituación que reinaba en el país en aque!lla 
época. Contiene algunas garantías individuales dispersas de: libertad, 
de igualdad, de propiedad y de seguridad. Después de esta Constitu
ción, puede dec'irse que ninguna volvio a consignar garantías hasta 

la de 1857. 
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Jan de Iguala de 1821..-Fué firmado al fusionarse las fuer'."' 
zas de It 11rbide y de Guerrero, y su bandera fué de las tres garan"- · 
tias: Jiber ad, unión y religión. Estable¡<:i(i el régimen monár,quico con 
Fernando\ VII ·y no constituye· propiamente un documento constitu-
cional. · ' . 

4.-~ratado de Córdoba de 1821...-Fué firmado por Iturbide y 
ddn Juan O'Dcmojú; último v~rrey de la Nueva España, y ratifica con 
algunas rJformas el Plan de Iguala. Tampoco es un documento neta
mente. con1stituciona1. 

. 'S~-:donstitución Fed,eral de 1824.-Esta Constitución se dedicó 
de ~odo ~referente a estru,Citurar .d ~aciente régimen políticd del país ' 
y releg.,6 ~ segundo término las garantías i11divjdua,les, a las que ape- , 
nas hase ~eferencia~ Por ella el Gqbie:,np adopto 1as formas de. Re
publ1'1cano, \ Repr~ntativo y Federal y dividió el Supremo Pod~r · en · 
Legislativ~ Ejecutivo y Judicial. 

6.-Si~te Leyes Constitucionales de 1836.-Estas Leyes supri· 
mieron el ~·égimen federal y crearon el régimen ~rntr~~sta. Instituye'." 
ron un· Cuarto Poder Conservador, dotado de facultades omnímodas, 
apai1te de ~os clásicos tres Poderes ya co.nocidos. ·::·. . 

7.-B4ses Orgánicas de 1813.-Confüman el centralismo y sµ'."', 
primen el Supremo Poder Conservador. 

8 . ._AJta de Reformas de 1847.-Reimplanta la Constitución de 
1 B24, :con pequeñas reformas, y retorna por tanto al Federalismo. 

9 . ......;Con~titución 'de 1857.-Nace como consecuencia del Plan de 
Ayutla. Eribe al país en República representativa, democrática y fede
ral y dividf el Supremo Poder de la Federación en Legislativio, Eje~ 
cutivo y J ui:licial. Es la, primera Constitució/n de México que estable
ce ya un cÁtálogo completo de derechos del hombre, que clasif:ca en 
derechos d~ igualdad, de.qibertad, de propiedad y de seguridad. . 

10.-Ppr último, la Constitución de· 1917, aétualmente en vigor, 
cont'ene tafbién un catálogo más perfecto y elaborado de los dere
chos del hoinbre, que clasifica en igual forma que su antecesora. 

Esta Constitución es gloriosa por haber sahido plasmar en elb 
16.s legislad?res los principios más avanzarlos de derecho-, p!:incipios 
que, salvo pequeñas reformas que han swfrido con posterioridad', si~ 

guen rigiendo 'los destinos de México. 
· Como i1µnovaci6n sin embargo, la Constitución de 1917 incrustó 

~·e~ su texto 1, ·alH'unas garantías sociales, contenidas principalmente en 
los arttculos11

1 

2·7 y 123, el pr:mero de los cuales, que aparece de:nt~o · 
r:· 1 
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del capítulo de las garantías individuales, si bien regula la propiedad 
que sí es un derecho público indiv.idual, se refiere principalmente a 
otras cuestiones que no son en rigor constituc'onales, como la creación 
de ejidos y 1a dotación de tierras y aguas a núcle.:is de población que 
carezcan de ellas: y por otro lado, en el ar.tícuio 123, ya fuera del ca• 
pítulo de las garantías individuales, incluye una serie de disposiciones 
protectoras de los trabajadores, materia que tampoco es por esencia 
con~titucional. 

Con esta innovación nuestros legisladores lograron su propósito 
de dar jerarquía constituciona'l a las cuestiones agraria y obrera, por 
la importancia extraordinaria que tienen en la v:da moderna y partí• 
cularmen.te en nuestrd medio, pero rompieron en cambio con el con
cepto clásico de Constitución, que siempre había considerado que és-
ta se dividía en dos partes.: la primera, dogmática, destinada a regu
lar los derechos del hombre o garantías individuales: y la segunda, 
orgánica destinada a regu1ar la organización o estruc.tura interna del 
·Estado. 

Pero tal innovación, lejos de ser' un de's.acierto, ha demostrado en 
la práctica su eficacia, y,. para orgullo1 de México ha sido acog~da pos-
teriormente por otras naciones de reconocida fradici6n c~tural, como 
Alemania en su Constitucion de Weimar de 1919. 

. . -r· 
j.,f: 

' ' 
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CAPITULO lll. 

ENUMERACION DE LAS GARA'NTIAS INDIVIDUALES Y 
ANALISIS DE CADA UNA DE ELLAS, DE ACUERDO CON 

NUESTRA CONSTITUCION VIGENTE. 



Tradiciolnalmente y según la doctrina, se clasifican las garantías 
ind:viduales en cuatro· grupos: de igualdad, de libentad, de propiedad 
y de seguridad juridica. 

De acuerdo coo. esta clasificación consagrada, serán expuestas las 
garantías en la presente obra, procurando seguir el articulado de la 
Constitución que las. establece, ya que, a lo menos: formalmente, no se 
explican dichas garantías fuera de fa Carta Magna. 

GARANTIAS DE IGUALDAD. 
Las garantías de igualdad están cqnCenidas en los artículos lo., 

2o., 12 y 13 de nuestra Consfüución, que 13erán analizados uno a uno. 

ARTICULO lo. 
Dice este artículo que "en los Estadlos Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantías que oborga e~ta Constituci6n", ha
ciendo· por tanto partkipes de slUs derechos a ,todas las personas, sin 
distindón de edad, nac;onalidad, sexo, condición sociaT, etc., y con
signando así la m;ls completla garantía de igualdad j'urídica. 

La palabra "individuo?' que usa la ley, se refiere fundlamental
mente a las personas fís¡icas, pero debe interpr~arse exteinsivamentte 
y considerar que akanza también a las personas morales e inclusive 
a lns entidades oficiales cuando obran como sujetos de derecho pri
vado. 

El ámhito de vigendia de ]as garan.tías ind~viduales es el territo
rio nacional, tanto cont:nental. como insular, como marítimo. 

. .Establece este mismo artículo lo. que las garantías; individuales, 
que en principio· son intocables para el Estado, puede éste restringir
la.e; o suspenderlas en loSI casos y condiidones' que la Constituci~n se
ñafa, f]tle no sonr otros que los cont-en,;dos en el articulo 29 Constj¡t'u .. 
cional, a saber: invasióln, perturbación grave de la paz pública Qi cual;.. 
quiera otro que panqa a la sociedad en grande peligro o conflicto. El 
tema de Ja suspensión de las garantías ser~ tratado en el Capítulo IV 
de Ja presente· tesis. 



-Es de hacer notar que en los debates de:l Constituyente de 1917, 
el diputado Mantínez de Escobar propuso que no se hablara de ga
rantías individu:ales, s~no de garantías constitucionales por estar elllas 
consag.radas en la Constitución; pero el diputado Macias replicó" con 
todo acier.to, que este califdcativo se prestaría a co.nfu:siories, puesto 
que en la Constitución exis;ten muchas o.tras garantías que son tam
bién constitucionales y no se refieren si,n embargo a derechos del 
hombre. 

ARTICULO 2o. 

PROHIBE LA ESCLAVITUD Y OTORGA LA LIBERTAD 
A LOS ESCLAVOS EXTRANJEROS QUE ENTREN AL PAIS 

Grandiosa es realmente la garantía que consagra este precepto•. La 
esclavitud es la más ominosa de todas las vejaeiones que ha sufrido el 
hombre, la negación más completa de la personalidad humana. Afortu
Jiadamente, parece que ya pertenece a1l pasado y no sé de .ningún país. 
en el mundo contemporáneo donde .todavía exista; pero si lo hubiere y 
alguno de sus súbditos esclavos llegare a territorio mexicano por ese 
solo hecho alcanzaría la l:bertad y la prnteccióin de nuestras leyes . 

Es interesante observar que el pr'ecepto relativo de la Constitu
ción de: 1857 que prohibía la esclavitud, usaba la palabra "pisen" en 
vez de "entren" a'l. territorio naci0i!1al los esd1avlo·s de otros país'es. EJ 
cambio de términos r;esulta afor:tunado. por cuanto que entrar tiene una 
conn01'.ac.ión mayor que pisar y así por ejemplo, un esclavo que entra~ 
ra en avión a Ja. Rieipúbl.'ca, dejaría en es!e momento de ser esclavo aun
que materialmente no pisara el territorio nacional; y así podría decirse 
:de nuestro mar territorial y muJUplicarse los· ejemplos. 

La. abolición de la esclavitud. en nuestro país data del decreto que 
expidió el Cura Hcda1lgo el 6 de diciembre de 1810. 

Y a modernamente y desde otro punto de vista, podría considerarse 
como.una forma de esclavitud la miserja y subordinación en que se: en
cue.ntran infinidad de: núcleos human~s esparcidos por toda la ;tierra. 
Pero esta situación no co~respcnde en vedad a lo que trad'cionalmente .. 
ha sido. la esdavitud, que es d hechoo de disposición i_limitada de. las; 
personas en su. vida y hacienda. De cualquier .manera, es un problema 
que' urge también remediar. 
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,. 
·._, ... ARTICULO 12 

PROHIBE LOS TITULOS DE NOBLEZA 
Otra garantía de igualdad es la proh:bición que hace e;&te artículo 

P.ara el otorgamiento y uso de .títulos nobi1liarics. Acorde con su espíritu, 
nuestra Constitución no podía tole:rar tales mulos nobiliarios, que son 
fuente de desigualdades sociales. No existe la aristocracia, todos somos 
ciudadanos y recibimos igual trato de la ley. Así pues, en México no se 
conceden títulos de nobleza, ni se da valor alguno a los otorgados en 
el extranjero. 

Los títulos nobiliarios tuvieron su esplendor en épocas pasadas de 
la historia, pero actualmente se encuentran ya en desuso, existiendo por 
excepción países como Inglaterra, de alta tradición, donde entre otros, 
se da el título de "Sir" a personas eminentes o que sobéesalen en dis
tintas activiclad'es,; y co,mo España, donde todavía existen los condes, 
duques, etc., merced a la monarquía que reinó antedormente. 

La Constitución prohibe a los mexicanos (articulo 37) la acepta
ción y uso de 1títulos nobiliarios, tanto los que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero, como fos que no :impliquen tal ·sumis:ón; en el primer 
caso la sanción es la pérdida de: la nacionalidad m,exicana y, e.n el se- · 
gundo, la pérdida de la ciudadanía. 

Asimismo, para usar condeco·raciones extranjeras se requiere auto
rización del Congreso Federal o de la Comisión Permanente, bajo 
pena de perder también la ciudadanía mexicana. 

ARTICULO 13 
Este artículo contiene propiamente cuatro garantías de igualdad: 

1.--NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS 
¿Qué son las leyes privativas? S~n aquellas que están destinadas 

a regir casos concretos¡ y que carecen por tanto de lds requ1sitos de 
abSitracción y genera1lidad que son comunes a toda ley. Mediante estos 
requisitos la ley se aplica a todos los casos: iguales que prevé y no nada 
más a alquno o algunos de ellos, pues entonces seda: piiv'a.tiva. P~ 
ejemplo, habría sido privativa la Ley del Servic:::o Militar Obligatorio si 
liubi~preíéliciiC!ü. · aoffcaise:· e-x:;:rtisfvaffi.eñie a··1a daiie·-ae: · C:oñs.crílitos 
d~-f926-:-e:x0n.e·rañ·crc,·:a:··1as·aerii·á"~:tcraséscre¡;·i:esfiír ... faf ·5~~~¡~¡~·;·P~~o--iai 
ter-ñ"ó--es.pl:'ivativa-P'~.9~~· ·il¡, ··est'ii'.<liri9}.4~. :.e.n.~iiP.~c:i.~Lª~-:~iñ·9µJ:lª···~t?:~~--
ae conscriptos:·síiio"que s;;·va .. apÜca~-~~ a..ª() P<:>.F élÍÍ.º a los varones que 
c~;;;;-¡;·1~~--cfíeaocho afias:· ................ ' . . ..... ''-'· ..... ,. ----· .. 

.. 'N~~~t~~ c~~stú;~ión prohibe esta clase de leyes. 
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2 . ..;...NADIE PUEDE SER JUZGADO POR TRIBUNALES 
ESPECIALES 

¿Qué son los tribunales especiales? Son aquellos que, a seme· 
janza de las leyes privativas, han s.ido creados para juzgar determinados 
hechos concretos. Los tribunalesi no especiales u ordinarios están ins
taurados en cambio para conocer de un número indefinido de casos den
tro de su respectiva competencia, sean civiles, penales, de'! trabajo, etc. 
que. les fije fa ley. 

La creación de tribunales especiales obedece generalmente a capri
chos de los gobernantes, ,quienes los establecen para juzgar arblitraria
mente a personas o hechos determinados, bien sea por ma1a fe o por 
ignorancia de Jas leyes aplkahlesi en tales casos. 

Otra característica frecuente en los tribunales especiales es que son 
creados con posterioridad a los hechosi que van a jtizgar. 

La palabra "tribunales" debe i,nterpretarse como todo órgano del 
Gobier.no que desempeñe una función jurisdiccional y no nada más li
mitarse a los tribunales judiciales. 

¿El Tribunal Fiscal de la Federacié!n, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y los tribunales militares, son tribunales especiales? A simple 
vista podría parecer que sí lo son, porque conocen de asuntoo. dei una/ 
misma índole; pero basta reflex:onar someramente para concluir que 
no son tribunales especiales: porque conocen de un n(1mero indefinido 
de casos dentro de sus respectivas jurisdiccion;es, pOicque están creados 
con anterioridad a los hechos que van a juzgar y porque además su 
funcionamiento está previsto en la misma Const"tución. 

No obstante la creación del Tribunal Fiscal! de la Federación y de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. ha dado lurrar a debatidas polé
micas sobre la constitucionaHdad de t1rJ.es tribunales, tildándolos de que 
rompen con el principio de la división de Poderes en vlirtud de sel' óír
~anos jurisdiccionales y depender sin embargo directame.nte del Poder 
Ejecutivo. Pero de dichas polémicas no me ocupal'é pcr ser materias 
más propias de derecho consititudonal que de garantías individua1es. 

3.-"NINGUNA PERSONA O CORPORAr.JON PlTRDFN 
TENER FUERO, NI GOZAR DE MAS EMOLUMENTOS 

QUE LOS QUE SEAN COMPENSACION DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y ESTEN FIJADOS POR LA LEY" 

Esta disposición prohibe que algunas personas o sociedades go<:en 
de determinados privlilegios o canonjías que las coloquen e.n un plano 
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de superioridad respecto de quienes no gozan de ellas. Confirma por 
tanto la igualdad que todos debemos tener ante la ley. 

Corno sal~dad se encuentran los derechos que la ley otorga a 
los agentes diplomáticos· y que se traducen en inmunidad tanto per
sonal como de sus focales de residencia, exención de impuestos, etc:.: 
así como el que gozan los diputados y senadores pat.a que puedan 
emitir libremente sus opiniones y cumplir eficazmente con su misión 
social. Desgraciadamente estos últimos funcionarios, ignorando el ori
gen de su fuero, hacen a veces un uso indebido de él y lo aprovechan 
pc'.U'a cOl1lleter é'Jtropellos. Desde otro punto de vista, el fu~o de los 
funcionarios públicos los pone a salvo de ser juzgados por los: :tribu
nales comunes en fos delitos que cometan, a menos! de que sean desafo
rados previamente por las Cámaras leg,islativas. 

La segunda parte de la disposición que comento, tiene por objeto 
evitar que individuos que ningún servicio prestan al Estado o a la Na
ción, perciban una remuneracló'n o mercedes divet"$as con cargo al era
rio público, como sucedió sobre tddo en épocas pasadas de nuestra: 
historia. Por tanto todo pago que haga cl Gobierno, debe estar basa
do en una ley o ser CC:l\Utraprestació.n de un servicio público. 

4 . .-"SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA PARA LOS DELITOS 
Y FALTAS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR: PERO LOS 
TRIBUNALES MILITARES EN NINGUN CASO Y POR NIN
GUN MOTIVO PODRAN EXTENDER SU JURISDICCION SO
BRE PERSONAS QUE NO PERTENEZCAN AL EJERCITO. 
CUANDO EN UN DELITO O FALTA DEL O~DEN MILITAR 
ESTUVIESE COMPLICADO UN PAISANO, CONOCERA DEL 

CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CORRESPONDA", 
Excepcionalmente admite nuestra Constituciión la existencia del 

fuero militar, para los de!litos o faltas que se cometan dentro del ejér .. 
cito por militares. Tales delitos y faltas están previstos por el Códiga 
de Justicia Miliitat1 y demás orde:namientos especiales. En estos cas()S 
serán tribunales de la misma naturaleza los que juzguen al dielancuen-

. te. Los tribunales militares se caracterizan por su extrema sevieridad, 
acordes con ser el ejército un organismo de alta discip'lina donde toda 
infracción debe castigarse ejemplarmente. 

Dice el mismo a.rtículo que si en un delito o falta militar estuviie
se complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 
corresponda. 
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Aun cuando el tex1to es obscuro, es de· creer que será la misma 
autoridad civil l'a que juzgue tanto a11 paisano como al militar, ya que 
siendo los dos copartícipes en un mismo delito, deben ser juzgad~ 
por un ~mismo juez, y como el fuero de guerra es especial, entonc?.s 
debe ser el juez civil e1 que recupere. su jurisdicción originaria. Si ambos 
sujetos fueran juzgados por sus respectivos fueros, podría darse el 
·caso de que se dictaran sentencias contradiC'to~ias, en que el tribunal 
civil· absolviera y e'l militar condenara, o viceversa, o de que las sen
tencias tuvieran diversos fundamentos jurídicos y hubiera dos ver
dades legales sobre un mismo caso. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte se inclina por esta última 
tesis, es decir, que la auto.ridad civil debe procesar al paisano y la mi
litar debe hacer lo propio con el mí~:te, tesis que· en mi modesta opi
nión es errónea.,.Por los motivos expuestos. 

GARANTIAS DE LIBERTAD. 
ARTICULO 3o. 

LIBERTAD DE ENSEN'ANZA. 
Este artículo consagra la libertad de enseñanza, fa libertad que 

todo individuo o corporación tiene para transmitir a los demás ~tts 
conocimientos. Esta libertad s'n embargo es bastante relativa por cuan
to. que el Estado en principio es d único que puede impartir la en
señanza, aun cuando . Jos particulares también puede.u hacerlo. obte
niendo pi·eviamente autorización de aquél cuando se trate de educa
ción primaria, secundaria y normal. o de cualquier tipo o grado des .... 
tmada a obreros y campesinos; si bien el Estado puede en cualquier 
momento revocar dicha autorización, sin que contra sus resoluciones 
,tenga el particu'lar recurso alguno ni, desde luego, ·el amparo. 

A contrario scnsu se desprende que los particulares pueden im
partir toda la enseñanza dive.~sa de la anterior, como la preparatoriu, 
la profesional, etc., sin necesidad de autorización gubernamental, aun
que sujetándose a los planes y programas oficiales . 

. Como se ve, el Estado ejerce una vigilancia más: rigurosa sobre 
la-educación primaria, la secundaria y la normal y sobre toda clase c!e 
educación dest:inada a !Jos campesinos: por lo que hace a la primaria· 
y a la secundaria, porque .vienen siendo. la educación fundamertfal 
del pueblo, la normal porque es la destinada a forjar a los, maestros, 
que serán los futuros divulgadores de la cultura, y la· dedicada· a los 
campesinos, porque éstos, por su condición especial, están más pro-
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. pe11sos· a dejarse influir por cloc.trinas nocivas. 
La educación, dice el artículo 3o., debe tender a "desarrollar ar-. 

mónicamente todas laSi facultades del ser hum~no y fomentará en éi', 
a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad interna
cional en la independencia y en la justicia". Además de estos postu
lados, dice el mismo precepto, la educación será ajena a cualquier doc
trina religiosa y ·el criterio que le orientará será democrático. nacio
nal y contribuirá a la mejor convivencia humana. La educación pri
maria· es obligatoria y toda la educación que imparta el ES1tado será 
gratuita. 

Es de hacer notar que el Estado se ha preocupado por desterrar 
radicalmente la influencia relig·:osa en la educación, instigado por lo 
funesto que resultó al país el poder excesivo que la Iglesia ejerció sobre 
los· fieles en épocas pasadas de nuestra hist;ria, que produjo el fanatis
mo, y por la intervención que ha tenido el Clero en algunos movimien
tos políticos. 

Sin embargo en la actualidad es evidente que, para bien. de nues
tra patria, infinidad de soe'iedades religiosas prestan su valioso con
t:nge,nte para elevar el nivel cultural del pueblo, teniendo en cuenta 
que, aparte de que la religión ennoblece la cultura y 1e da un toque 
de amor y respeto a nuestros semejantes, la educación cons:tituye: un 
gigantesco problema para el Gobierno que requiere cuantiosas ero~ 

gaciones de dinero, siendo año con año insuficientes los planteles es
colares para satisfacer. las necesidades de la pobladón. 

También es de hacer notar que este mismo artículo 3o., en su 
anterior redacción ya derogada, sufrió numerosos ataques de todos 
los sectores sociales por su absurda pretensión de querer impartir una· 
educación socialista "en forma que permita crear e.n fa juventud un 
concepto racional y exac.to deil Universo y de la vida social';, como 
si ello fuera posible. 

En opinión del maestro Ignacio Burgoa, que yo acojo, la liber
tad de enseñanza no constituye en nuestro derecho una verdadera ga
rantía individual por el control tan absoluto que el Estado ejerce soi.. 
bre ella y porque el particufar no tiene propiamente ningún derecho 
que hace.r valer frente a aquél. 

Cor.relativamente a la libertad de enseñar está la libertad de 
aprender, considerando yo en mi modesta opinión que, aunque ésta no 
está expresamente mencionada ·en la ley, se desprende de su espíritu· 
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general y es la que propiamente viene a constituir la ve:rdadera ga .. 
rantía individual. 

ARTICULOS 4o. y 5o. 
LIBERTAD DE TRABAJO 

BREVE NOTICIA HISTORICA.-En épocas antiguas existió 
una absoluta libertad de trabajo, la cua1 distaba mucho de constitúir 
una garantía individual y se traducía más bien en una abstención por 
parte del Estado para regular las relaciones obrero-patronales. Patro
nes y trabajadores convenían libremente las condiciones del trabajo, 
y; estos últimos, coilocados en un plano de inferioridad ec~qmica, se 
veían obligados a aceptar condiciones desastrosas, como jprnadas de 
sol a sol, salarios exiguos, fa'lta de higiene en los talleres, etc. El Es
tado no intervenía en ninguna forma para humanizar un poco estas 
:relaciones de trabajo. 

Dicha libertad pues, lejos de ser benéfica para los trabajadores, 
les perjudicó grandemente, al grado que los trabajos qµe muchos de .. 
sempeñaban, más los as·emejaba a esclavos que a hombres libres. 

En Roma existieron los Colegios o grupos de ·artesanos que se 
formaban con fines religiosos y mutualistas y en los cuales encontra
mos ya un germen de fa asociación profesional. En la misma Roma 
se origina la famosa distinciÓIIl entre ]ocatio conductio operis y 
locatio conductio opera.mm, o sea la prestación de servicios propia .. 
mente dicha y el contrato de obra. 

En la Edad Media existieron, por una parte, los siervos, que 
formaban parte de la tierra que cultivaban, propiedad de los señores 
feudales; y por otra, las corporaciones, constituidas por artesa.nos de 
la misma profesióln que se agrupaban para defender sus intereses ca .. 
munes y principalmente evitar entre sí la ~ibre concurrencia e impedir 
que personas eXitrañas se dedicaran a su misma actividad. Estos ú] .. 
timos artesanos o "maestros" más se asemejaban a la clase patronal 
actual. pues eran dueños de los medios de producción. consfüuídos 
por pequeños talleres y unidades de trabajo, y utilizaban los servi
dos de los "compañeros" y "aprendices", a quienes generalmente ex
plotaban. Constituían por tanto las corporaciones un serio obstáculo 
para la libertad de trabajo. 

La Revdlución Francesa suprimió estas corporaciones y proclamó 
que :todo hombre es libre para de.dicarse al trabajo, profesion. arte 11 

~fido que estime conve.niente estableciendo así una absoluta libertad 
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en materia de trabajo. 
En México la. Constitución de Apatzingán de 1814 fué la pr'.mera 

en consignar la libertad de trabajo y posteriormente la Constitución 
de 191.7 consagró, ya de manera definitiva, esta inapreciable garan
tía d,el hombre, por medio de sus artículos 4o. y 5o. y de su famoso 
ar1:ículo 123, en que interv:ene enérgicamente en favor de Ja clase 
trabajadora. 

ARTICULO 4o. 
"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique 

a la profes'.ón, industria, comercio o trabajo que le acomo· 
de, siendo lícitos ... " 

Esta disposición consagra de una manera exP'lícita la libertad de 
·trabajo, la libertad que todo indiv.:duo tiene para elegir la actividad 

que esté más de acuerdo con sus aptitudes, prep?racidn, gusto, etc.. 
Dicha libertad sin embargo tiene varias limitaciones que mencio

na este mismo precepto, a saber: 
. . 1.-EI ,trabajo debe ser lícito. ¿Qué es la licitud? Lícito, dice el 
. artículo 1830 del Código CiVil a contrario sensu, es todo aquello que 
es-~á de acuerdo con las leyes de orden púlJlic.o o las buenas costum· 
bres. Es decir, el .trabajo está permitido siempre que no sea inmora1l 
o qÚe no cointraríe leyes vitales para la sociedad o quei lesione. la se-
guridad del Estado. · 

2.-Puede vedarse esta libertad por determinación judicial, cuan
do se ataquen los derec.hOB de tercero. Por ejemplo, la ejecud&l de 
una obra peligrosa, que puede suspenderse por resolución judicial que 

·'recaiga al'interdicto relativo. · · 
3.--Por resolución gube.mativa, ·cuando se ofendan los derechos 

de ']a sociedad. Por ejemplo, cuando el Poder Ejecuttivo, por medio 
de alguna de sus dependencias, dausure un centro de vicio. 

4.--Que existan títulos o documentos que justifiquen los estudios 
que requiere la ley para ejercer determinadas profesiiones. Para ejer
cer como médico cirujano, por ejemplo, se requiere haber realizado los 
estudios correspondientes en las escuelas reconocidas por d Estado, 
haber obtenido el título respectivo y haber registrado éste en la Direc
ción de Profes:ones. 

También existen limitaciones en otros preceptos constitucionales, 
a saber: 

5.-Las mujeres y fos niños tienen prohibido ciertos trabajos, co-
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mo son las labores insalubres o peligrosas, el trabajo noc.turno ·indus
. 'tdal, etc. (artículo 123 constitucional) . 

·· 6.-Para ser sacerdote o en general ministro de algún culto, se 
requiere ser mexicano por nacimiento (articulo 130, apartado outavo). 
Esto lo exige la Constitución en virtud de que los sacerdotes han ejer
cido siempre gran influencia sobre los feligreses, y esa influencia po
dría ser nociva para e'l país si procediera de extrnnjeros. 

PRIVACION DEL SALARIO.-En otro párrafo, el mismo ar-· 
:.tículo 4o. habla de que "nadie puede s:er privado del producto de su 
. tcabajo sino· por resolución judicial". Esta es una medida genérica de 
protección al salariO', pero hay que reladonavl•a con el artículo 123 

· Ccinstitucional, fracción VIII, que habla de que "el salario mínimo 
quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento", y con 
el ·anticulo 95 de la Ley Federa1] del Trabajo que dice:· 

"El salario es la base del patrimon:o del trabajador, y 
como tal, no es susoeptible de embargo judicial o adminis
trativo, ni estará sujeto a compensación o descuento ruguno 
fuera de los establecidos en el artículo 91 ". (Las excepcio
nes del aÍ:ítículo 91 son: las deudas que e'l trabajador con:.. 
traiga con el patrón por anticipo de sala'.'ios, pagos he
chos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, ave
rías, compra de artículos producidos por la misma :empresa 
o r~ntas de cualquier especie, y también cuotas sindicales 
ordinarias o para la constitución de cooperátivas y de ca
jas de ahorro, casos en que podrá ser descontado el salario, 
pero.nunca en más del •treinta por ciento del excedente del 
salario mínimo) . 

Se ha planteado a la Corte la cuestión de que el artículo 95 de 
·-Já; Ley Federal del Trabajo es anticons.titucional, porque está en pug
na con el artículo 123, fracción VIII, de la Constitucion, ya que éste 

: sólo se refiere a que el salario mínimo es inembargable y el articulo 
. 95 citado d:ce que todo sala.~io lo es, aunque exceda del mínimo. La 
Cor.te ha defendido fa tes<is del ártículo 95 de la Ley Federal del Tra-

. bajo, argumentando que el salarie es normalmente el único medio de 
subsistencia que tiene el trabajador, y si pudiera ser objeto de embar
go o gravamen alguno, se pondría en. peligro su vida y la de su ·fami
lia, lo que sería tina· ábei:ración jurídica. 
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Unicamente en dos casos sí es embargable el salario mínimo: 
cuando se le demanda al trabajador una pensión alimenticia ,ya que 
·dicha pensión 1tiene por mira la subsistencia de la· familia de'l traba
jador, que de otra manera quedaría desamparada; y en los c:asos de 
responsabilidad proveniiente de delito, en que la víctima también tie· 
ne preferencia sobre el salario del trabajador culpable, en ambos ca-

. sos desde luego previa condena que haga el juez en tal senítido. Es
tas salvedades las consigna el artículo 544, fracción XUI, aell Código 
de Procedjmientos Civiles . 

. ARTICULO So. 

Este· artíCulo contiene otras garantías y limitaeionei ·~n relación 
a la libertad de trabajo. Empezaré por citar las; limitaciones, conti.
:Ímando la numeración progresiva iniciada en d articulo anterior: 

7 . ..-Es obligatorio el trabajo impuesto como pena por la autoridad 
judicial, el cual sin embargo no podrá exceder de la jornada legal, es 

·decir, no se.rá mayor de ocho horas en trabajo diurno o de siete en 
·trabajo nocturno, y además las mujeres y los menores de dieciséis 
años .no podrán trabajar en· labores insalubres. 

Los reclusols• pueden escoger el trabajo que esté más de acuerdo1 
con sus conocimientos, aptitudes o vocación,· dentro de los ta}l]eres que 
existan· en el penal. Debe tenerse en cuenta ademas que el sistema pe
nal está! organizado sobre la base del trabajo como medio de regene
ración del delincuente, según lo previene el artículo 18 Constitucional. 

8 . ..-Son también obligatorios los servicios públicos de las armas. 
y fos jurados, así como e'l desempeño de los cargos concejiles y los de 
elección popular. Las funciones electorales y censales tendrán carác.
ter obligatorio y gratuito. 

Esto se explica por razón de que el individuo tiene deberes para 
con la sociedad de que forme parte y de que hay cargos que requie· 
ren de manera i.neludible la cooperación de los ciudadanos. 

El mismo artículo 5o. contiene las sigu•entes garantías: 
!..-'"Nadie podrá ser obligado ·a pr.e.star trabajos personales· sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento", salvo el caso di"'. 
. cho del trabajo impu_esto como pena por la autoridad judicial. No ame~ 
r.•ta mayor explkación este párrafo, excepto que la justa retribución 
debe entenderse, en principio, como el s•alario conocido en la doctrina 
como remunerador, que es mayor que el mínimo y que se tasa de 
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acuerdo con el servicio prestado por el trabajador y con. las condicio
nes de bonanza de la empre-$a: y que, no existiendo estas últimas, en
tonces sí debe entenderse como el salario mínimo, que "es el que, aten
didas las condiciones de cada región, sea suficiente para atender las 
necesidades norma~es de la vida trabajador, su educación y sus pla
ceres honestos, considerándolo como jefe de familia ... " 

2.-No es válido ningún pacto que tenga por objeto "el menosca
bo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya 
sea por causa de trabajo, de educación, o de voto religioso". Si un 
trabajador, por ejemplo, se obligara en un contrato a trabajar detcr· 
minado número de años para una empresa, ese pacto obligaría in• 
cuestionablemente a la empresa, mas no aí trabajador, el que en cual· 

· quiei':" momento podría separarse de la misma contrayendo sólo respon
sabilidad civil. De Ja misma manera, si por voto ~eligioso un monje se 
obligara a permanecer enclaustrado durante algún tiempo, ese voto 
tampoco sería válido y el citado monje podría en cualquier momento 
recuperar su liberitad, sin que nad~e pudiera impedido. . 

3.-También es nulo de pleno derecho el convenio por el C1Ual 
el hombre pacte su proscripción o de~tierro, o en que renuncie tempo· 
ral o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o 

· comercio. Si de dos médicos residentes en un mismo puebllo, uno qui
" siera evitar que el otro le hiciera compete¡ncia y lo obligara a firmar 
· un documento haciendo tal renuncia, este documento no tendría n:in~ 

gún valor. 

ARTICULO 60. 
LIBERTAD DE PENSAMIENTO O DE EXPRESION DE 

IDEAS 

"La manifestación de fos. ideas no será objeto de ninguna 
inquisidón judic'al o administrativa, sino en el caso de que 
ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito o perturbe el orden público". 

Este a-:tículo se refiere a la exp·esión oral del pensamiento, ya 
que la expresión escr'ta está consagrada por el articulo 7o. constitu-· 

· cional. La libertad de pensamiento permite al espíritu explayarse en 
·todas sus manifestaciones y es por tanto fuente de progreso científico, 
cultural, político, etc. Toda persona puede conversar, pronunciar dis

. cursos. entablar polémicas y externar en cualqu:er forma su pensamien~ 
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to, 'sin que ninguna, autoridad pueda impedirselo. Esta libertad sólo 
tiene las siguientes limi.taciones: 

1.-Cuando se ataque la moral. 
2.-Cuando se ataquen los derechos de tercero. 
3.-Cuando se provoque algun delito. 
4.-Cuando se perturbe el orden público. 

Estas limitaciones sin embargo, son sumamente vagas y qued,att 
sujetas en cada caso a la interpreta~ón y criterio del juez o autoridad 
administrativa que cq::reo,ponda; la moral por ejemplo, es un concepto 
subjetivo y variable según la época, el lugar y la soc:edad: y lo mismo 
puede decirse de los derechos de tercero y del orden público, pues mu· 
chas veces no se sabe dónde emplezan aquéllos y en qué consiste con
cretamenle este último. En el caso de lc1s delitos sí es más fácil estabk .. 
cer cµándo se v~ola la libertad de pe111s1amiento, pues g:eneralmente con· 
sistirán ~n injurias, difamación o calumnia y es.tas figuras delicttvéts 
'las define el Código Penal. '· 

La Ley de Imprenta ensaya no obstante una definición de los 
ataques a la moral como sigue: · ' · 

· "I.-Toda man:;fes:tadón de palabra:. por escrito o por 
cualquiera otro medio ... con la que se defü~ndan o discuip~n, 
aconsejen o propaguen públicamente los vicios, faltas o de .. 
litos, o se haga 1la apología de ellos o de sus autores. II._;To .. 
da manifestación ... con la cuai ~e ultraje u ofenda públic::i~ 

mente al pudor, a la decencia o a las buenas costumbres ... " 
(Artículo 2o.) . 

También define la misma Ley de Imprenta los ataques al ·orden 
o a la paz pública, como: 

"!.-Toda manifestación ... hecha públicamente por me· 
·dio de discursos. . . manuscritos. . . que tenga po~ objeto 
desprestigiar, ridicu1izar o destruir las instituciones funda .. 
mentales del país ei con los que se injurie a la Nación Mex!~ 
cana ... II.-Toda manifestación o expresión hecha pública· 
mente. . . con la que se aconse¡e, excite o provoque directa 
o indirectamente al ejército, a la desobediencia, a la rebe· 
lió11. . . a la anarquía, al motín. . . a la desobedi~ncia de la~ 
leyes ... III._.'..La· publicación o propagación de noticias fa} .. 
s·as ... capaces de perturbar la paz o la tranqurlidad de la Re'.' 
pública ... ~· (Artículo 3o.). 
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ARTICULO 7o. : · 
LIBERTAD DE PRENSA O DE IMPRENTA. • 

"Es inviofable la libertad de escribir y publicar escritr.;; 
sobre cualqu:era materia. Ninguna ley ni autoridad puede es
tablecer la previa censw:a, ni exigir fianza a los autores o im
presores, ni coar.tar la libertad de imprenta, que no tiene más 
límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz 
pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito ... " 

·. /Este artículo. consagra la libe,':tad de prensa, o sea del "Cuarto 
Poder", llamado así por la influencia poderosa que ejerce sobre la opi
_nión pública y en general sobre todos fos órdenes de un país. El uso 
de esta libertad, al igual cjue la del pensamiento oral, es la fuente de 
toda cultura y el med'o del progreso cientifico de la humanidad. 

El término "publicar" que emplea la iey es bastante amplio, y:.i 
que abarca no sólo los escritos que salen de la imprenta, sino todo 
aquello que está destinado a circular y divulgarse aunque tenga otros 
oríg~nes . 
.- Las limitaciones a esta 'libertad están claramente enunciadas en 

la ley: el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública, con
ceptos que:, al igual que los. que consigna el artículo 60. constitucional,i 
son también ambiguos y sujetos al criterio de las autoridades. Otr.1 
limitacrión es la que contiene: el artículo 130 con~titucional en su apar
tado trece, que p':ohibe a las. publicaciones periódicas de carácter con~ 
fesional comentar asuntos políticos nacionales. 
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Los ataques a la vida privada los define la Ley de Imprenta como: 
"L-Toda manifestación o expresión maliciosa hecha ver~ 

balmente o por señales en presencia de una o más personas. 
o por medio de manuscritos o de la imprenta .... que expuesta~ 
o circulando en público ... exponga a una persona al odio. 
desprecio o ridículo, o pueda causar'le dem~rito en su repu
tación o en sus intereses ... II. - ... contra la memoria de un 
difunto .. : IIL-Todo informe, reportazgo o reiación de las 
audiencias de Jos jurados o tribunales, en asuntos civiles o 
pena'les, cuando se refieren hechos falsos o 1se a1te.-:en los ver~ 
<laderos con el ¡nopósito de causar daño a alguna persona ... " 
(Artículo 1 o.). 

- :;· .. ·,· 
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Las definiciones que la misma Ley hace de ataques a la moral y 
·• a· ia paz públ:ca, quedaron transcritas al hablar del artículo 60. consti~ 

tuc'.onal. 
Es de hacer notar que el segundo párrafo del a.-:tic~lo 7o. que co

mento (que no transcribo por brevedad), !ué sugerido en la Asamblea 
Constituyente de Querétarn por el Gral. Heriberto Jara, quien pugnó, 
y vió satisfecho su deseo, por que en ningún caso pudiera secuest.-:arse 
Ja imprenta como instrumento de delito y por que tampoco fueran en
carcelados los operarios o expendedores de per:ódicos, sin previa com· 
probación de su responsabilidad1 ajena al solo hecho de la venta. 

También es interesante observar que la Ley de Imprenta citada, 
Heglnmenté'tia de los artículos 60. y 7o. constitucionales, entró en vigor 
el 15 de abril de 1917, es decir, con anterioridad a la vigente Constitu~ 
ción que empezó a regir el primero de mayo de ese mismo año, lo cual 
fué un absurdo porque aquella Ley pretendía reglamentar artículos 
que todavía no estaban vig;entes. Por tal razón, dicha Ley de Impren
ta, exped~da también por don Venustiano Carranza, estái ya derogada 
en opinión del maestro Ignacio Burgoa, no obs~ante lo cual se sigue 
apl:cando por no haberse expedido has.ta la ~echa ninguna otra ley 
sob.':e la misma materia. 

Como pavt~cularidad de los delitos: cometidos contra la Ley de 
Imprenta, está el hecho de que estos delitos son juzgados por jurados 
y no por los tribunales ordinarios, según lo dispone la fracción VI del 
artículo 20 Constitucional. Es.to lo hizo e1 Constíituyente temeroso de 
que. influy1e·ra en el ánimo de los jueces comunes. el poder de los fun
cionar· os que habían sido objeto de criticas por parte de los acusados. 

rt Es de lamentar únicamente que la libertad de prensa en nuestro 
país, basr~·ante nespetada por el poder público, todélvía sea objeto de 
atentados sobre todo en materia po•lítUca, en donde, como en casos 
. recientes, las tmprentas han slido destruidas y algún periodista hubo 
de la oposición que resultó mu1erfo y otro más que tuvo que buscar 
refugio en e1 extranjero. 

ARTICULO 80. 
LIBERTAD O DERECHO DE PETICION. 

"Loo funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercí· 
cio del der.echo de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia po· 
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·litka sólo podrán hacei: uso de ese derecho los ciudadanos cie 
la República." · 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a qu~en se haya dirigido, la cual tiien:e obligac.ión 
de haceclo conocer en· breve término al pe'ticionario". 

Toda persona puede dirigirse a fas autoridades 'judJ:ciales, admi
nistxativas o de cualquie.r índol~, en s¡olicitud de informes, o para ha
cer v~ler un derecho, etc., en Pa seguridad de que tales autoridades 
atenderán la instancia y le contestaxán por escrito y en breve térmfao, 
s.n que ello implique desde ·luego que su acuerdo sea necesadamen'.:e. 
favorable. De esta manera se entabla una comu.nicacion directa entre 
las autoridades y los particulares, benéfica por todos conceptos, ya 
que las primeras, con el mandato constitucfona1l, no pueden encasti-

. llaxse y permanecer sordas a los reclamos de la sociedad, quien tiene 
dei:echo a que se atiendan sus peitidones, bien sea para concederlas o 
para denegaxlas. 

Este derecho de petición no tiene más limitaci0¡nes que las que 
debe ser ejerctitado por escrito y de manera pacífica y respetuosa: y 
de que 'en materia política sea hecho p.or ciudadanos mexicanos. 

Si se pretendiera hacer valer este derecho por medio de la fuer~ 
za, ya no se trataría de un derecho de petición, sino de una verdade· 
ra rebelión o motín que no estaría de acuerdo con la ley ni podríñri 
tol~ar las autoridades. 

ART:ICULO 9o. •' 
LIBERTAD DE ASOCIACION Y DE REUNION. 

"No se podrá coartat el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto. lícito: pero solamente íos 

· ciudadanos de la Republica podrán hacerlo para tomar par .. 
te en 'los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada 
tiene derecho de delibeiriar." 

"No se considerará ilegal, y no podrá :ser disuelta una 
asamblea o reunión q~e tenga por objeto hacer una petición, 
o presentar una protesta por algún acto a una autoridad, si 
no se profieren injurias contra ésta, ni se ht:ciere uso de vio .. 
lencias o amenazas pa,ra intimidarla u obligada a resolver 
en el sentido que se desee". 



Este artículo consagra dos especies de libertad: la de asociaoon 
y la de reunión. La de reun~Ói11 sig¡nifica algo transitorio, acddlen,tal, 
realizado genera~men.te por la muchedumbre, con. abstracción de la 
personalidad de quienes la 'integran y que crea una masa anónima: en 
tanto que Ja asociación supone una unión lmás perdurable, hecha en 
forma consciente con un fin dete,rminado y en con's:ideración a las per· 
sanas que la consl'Atuyen, y que da nacimiento a un nuevo orgélill.ismo 
colectivo con personalidad jurídica. Esta libertad de asociación es la 
base más amplia en que descansa la exis¡tencia de todas las socieda· 
des civiles, mercantiles, sindicales:, asoqiaciones en estricto sentid.o, etc .. 

La libertad de asociacion y de i1eunó;ri tiene las siguientes qimita
ciooes: 

1...-Que se haga pacíficamente. 
2.-Que tenga un objeto !ic';to, es decir, de acuerdo con las bue

nas costumbres y con las normas de orden público. 
3.-En materia política sólo. los ciudadanos mexicanos dis;frutan 

de este derecho, lo que es obvio, porque si se ptlrmitiera a los extran· 
jeros reunirs'e o asociarse con finels políticos, podrían poner en peligro 
la soberanía nac¡ional. Esta ¡prohibición nació a raíz de una manifes· 
tanón que a principios del siglo Nevaron a cabo; extranjeros, para apo
yar al Gral. ·Por firJo Díaz, cuando ya veía éste tambalearse ;i:;u poder. 

4 . ..-Las reuniones armadas no pU'eden de1'iberar. También esto se 
explica, ya que frecuentemente en estas reuniones los ánimos se enar
decen y estallan en manifestaciones violentas, que podían ser en extre
mo peligrosas y dar lugar a hechos sangrientos e inclusive comprome·· 
ter la seguridad misma del Estado, si tuv1eran los asambleístas ar
mas a 'la mano. 

Acerca del segundo párrafo del articulo 9o., considero que es an
ticonstitucional el previo permfiso que exige el Gobierno para llevar a 
cabo manifestaciones públicas en la metrópoli, ya que si é~tas son pa
cificas y no se profieren injurias1 a la autoridad, nq puede ésta impe
dlirlas ni disolveirlas en ninguna forma. 

ARTICULO too. 
LIBERTAD DE POSESION Y PORTACION DE ARMAS. 

"Los habitantes de los Estados Un'idos Mexicanos tienen 
libertad de poseer armas¡ de cualquier clase, para su seguri
dad y qegítima defensa, hecha excepción de las prohibidas 

\ 11 



expresam:ent~ por IJa le:y y de las que la NadÓ:n reserve pa
ra el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacio· 
nal; pero no podrán portarlas en las pcblaciones. s~n sujeL':m
se a los reglamentos de policía". 

Este artículo garantiza el der.e,cho que todo hombre tiene para 
pé>seer y portar armas que le permitan defender su persona, su hoigm 
y su. pat!r'imonio. En principio itat protección le corresponde al Es:ta
d.o, pero como ést~ no puede presfürla siempre c:on la eficacia necesaria, 
la ley establece esta garan¡tía y peirmite a l<Ols par\ticulares hacerlo¡ por 
sí mismos. 

San ·dos liber.tades contenidas en este artículo: la die. poseer ar~ 
mas y la de portarlas. La posesión de armas es el poder de hecho q.u<! 
una persona ¡e¡j,erce sobre ellas, el tenerlas a su: disposicion aunque ma
terJalme:nte no l'aSí lleve co11sigo1; la¡ posesión es pues continua. En cam
bio la pcidación de armas implica la idea de 1llev'.arlais con u.no m~smo, 
de ten~las físicanii~nte, lo que es u.n adto discontinuo porque dejará 
de existir tal por:tacióin en el momento de abandOIIlar las armas para 
1tener entoncY:::s solamente su pos~sión, lo qu1e; en la prflctica ocuri:'irá 
:con frecuencia, como: a l~ hora de dormir, etc. 

Los límites de esta libertad sen k1s siguientes: 
1...-Las armas prohibidas exp1-:es\01mente por la ley. En nuestro 

derecho esa ley no es otra qu¡e, el Código Pena~, que en su ar~ículo 
160 ,e.numera como armas piroihibid)as lci:·: puñales y cuchilaos, verdu
guillos, bo1xes., manopla~, macanas·, hondas, bombas y otras .. 

2 . ..-Las armas que la Nación reserva para uso exclusivo del Ejér
cito, Armada y Guardia Nacional. En est.e: caso están las famosas pis· 
tolas "45" y las ame¡t":aJladoras "Mendoza", estas últimas de inven -
cióll1 nacional!. 

3 . ..;-Para portar armas e.n las poblaciones: es necesario sujetarse a 
l10s Reglamentos de Policía y ob~'ene;r de la Secretar.ja de la Def~nsa 
Nacional el permiso ccirres.pond,iente. En cambio como en despoblado 
la prntección q;ue el Es~a.do imparte a los partic:utares es casi nula. 
a contrario f¡~nSIU el artículo 1 O autc1riza a portar armas en tales luga
res sin necesidad de pe·rmiso a'lguno. 

El que po'rte armas en las: pcblaciones si,n suj~¿arse a lbs! Regla· 
mentos de Policía no comete un delito sino s¡ólo1 un~ falta ad~iinistra~ 
tiva, por ,e,star violando un Re9lamen1to, y no el Cóid:igo Penal. Aun~ 
que desde luego, el que use alguna de las armas prohibidas por este 
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último Código¡, sí incu~e en el dclito correspondliente'. 
· Es de Jiacer .nota1!' Ja triste fama que Méx:ico tiene en el ex· 

tranjero de ser un país donde d pis,tolterismo impera como un soberano, 
fama acrecentada por numerosas películas nacionales que exhiben t:ha·· 
rros espurios al por mayor, con sus inexcusables pistolas.. 

Por es..::> es conveniente restringk hasta donde sea pos'ible el ·uso 
de toda· clase d.e armas y en especial dl~ la pistola, ya que, apar.te de 
cons1titu'ir el uso de ésta una !lacra nacional, no se juS¡tifica que en un 
país. cM1izado la gen.te ande bien armada, co1t110 sli el Est¡ado no pre':l· 
tara ni~guna prof.12.cción a la sociedad. 

ARTICULO 11. 
LIBERTAD DE TRANSITO .. 

Toda persona puede recorrer de extremo a extremo la Repúblic'.l, 
·sin que ninguna auto.:idad estatal ni federal pueda exígiril¡e pasaport~. 
salvoconducto o permiso especial de viaje. 

Esta libertad se practica pues únicamenite dentro d1d territorio 
,nacional', que se compone d~ veintinueve: Estados libres y soberanps 
en todo lo concerni~nte a su régimen interior, de dos Territorios ( Ba;n. 
California Sur y Quintana Ro'O), de un Distdto· Federa] y de fas islas 
adyacentes en ambos mares. 

La garantí.a de libertad de tránsJ.to se puede subd'ividir en;: 
una garuntia para :.?.ntrar en la Rr-pública, otra para salir de: ella, oltra 
para viajar por el teii:-ritorio ,nacional y una última para mudar de resi
dencia, que no ameritan mayor explicaciób. 

Las limitaciones a esta libertad son las siguieintes: 
1.-Por lo que s.e refiere a las autoridades judicialei;·: 

a) ,,.....,Et1 IJc.s, casos de responsabilidad criminal, que son: pl"Js1on, o 
sea la privación de la libertad corpeical cuando se purga un delito: y 
confinamien,to u obligación de res.idir en deiterminado lugar y no salir'\ 
<le él. También existió antieriormente la relegación en cdlomas penalt>s 
para loo delincuentes habituales, pero e~1ta penn quedó ya derogada 
por decreto de 30 de diciembre die 1947, publicado! en el Diario Oficial 
de 5 de ene.ro de 1948. b). -En fos casos! de responsabilidad c'ivil: 
como el arraigo, conceptuado como providencia precawt·oria por ,el Có~ 
dtgo die Procedimientos Civiles y que consiste en la orden que un juez 
dirige a un particular para que no se ausen¡te de u1n detei<m1nado lugair 
o de la República, a menos que deje nombrado a un represlentantt 
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suficien~~ente instruído y :expensado para responder del juicio que 
le sigue o le va a seguir u1n; parW.cul:ar. (Arts. 235 a 242). 

2 . ....-Por lo que se refiere: a las au,toridades administrativas: como 
en el caso de la Secretaría de Gobernacion, que puede negar la entra
da al país a personas que no llenen los1 requis:i.tos migratorios exigidos 
por la ley, o de expulsar a los extranjeros perniciosos de acu~do con 
.el a11tículo 33 constitu~i0J1al: o bien en e1 caso de la Secretaría de SaJ 
.Jubridad y Asistencia, que por motivos de higiene pública puede prohiJ 
bir la entrada o salida de personas1 de una determinada región, espe
cialmente para evitar la p;:opagación de epidemias. 

ARTICULO 24; 
LIBERTAD DE RELIGION. 

"Todo hombre es libre para profesar la creencia reli
giosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, deJ 
vociones o actos del culto· respectivo, en los templos o en su 
domicilfo par.ticu1ar, siempre que no constttuyan un delito o 
falta penados po.r la ley ... " 

La religión tiene dos aspec14os: uno interno, .recóndito, en que el 
individuo cree en la Div.:nidad: y otro ex1t,erno, que se traduce en he~ 
~hos mate11füles que vienen a constituir prqpiamente lo que se llama 
.culto. El primer aspecto; queda fuera del derecho, puesto. que éste no 
puede invadir la esfera del pensamie.nto mientras no tenga una exte· 
!1.fo~ización o concreción mattelrial. Sin embargo el artículo 24 constitu· 
ciona1l, para hacer más patente esta liber\t'ad, se refiere a los dos aspccJ 
tos dichos. . 

La libertad religiosa, como culto, tiene las siguientes limitaciooes: 
1.....-Que no constituya un dellto. 
2 . ....-Que el cul~o público se celebre precisamente derutro de los 

templos, los que estarán siempre bajo la vigilancia de la autorid'ad. 
No obsta,nite la libe.n'tad refügiosa que consagra nuestra Constitu~ 

.ción, es evidente que nuestro pueblJo es esenc;almente cató1ico, como 
un legado inapreciable que nos dejara España. Por ello las autoridades 
. debieran ser más conscientes de esta realidad mexicana y de mostrar
se menos hoscas con la religión católica, a la que· en ocasiones gober
nantes i.neptos han perseguido implacablemente. Bien está que se com~ 
bata el fanatismo y que se man~·enga a la Iglesia alejada del Estado, 
pero sin estorbar a los fie1les en su cuLto legí1timo. 
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ARTICULO 25: 
·LIBERTAD DE CIRCULACION DE CORRESPONDENCIA 

"La corre'~pondencia que bajo cubierta circule por las 
estafetas estará Iibre de todo registro, y su violación será pe· 
nada por la ley". 

Es decir, las cartas y toda correspondeneia cerrada que se remi
tan por cor.reo deberán c.ircula1r libremente, sin que las autoridades pue
dan registrarlas ni menos censurarlas en xiinguna forma. 

La violación de la coirrespo¡ndencia pueden hacerla los propios. 
func'ionarios de cor11eos o los pa•rt;cu!Jares, constituyendo en ambos ca
sos un deliito que se castiga con pen.a¡ mayor cuando es c01meitido1 por 
funcionarios, de acuerdo con lo que dispone la Ley Ge111eral de Vías 
de Comunica.cJón (artícu,fos 576 y 577). El delito es entonces de ta·, 
ráéter federal. . 

OtrOi tipo de delit:o es el que consignan los artículos 173 y 175 del 
Cód:gC:, Penal del D. F., para los que abran comunicaciones escritas que· 
:no estén di'rigidas a elfos o las, intercepten aunque no se impongan de 
su contenido, siempre y cuando dichas comunicaciones no drculerl¡ poir 
~l correo, circum1tancia esta úlotima que v.: ene a distinguir este' delito 
del ~teriormente mencionado. El delito es entonces de carilCiter. locai' 
,y· ~u. penalidad es menor. . . . . 
. Otra forma de ºcorrespondencia a la que sin duda alguna rm po
dria: ~plicarse p~ extensión el concepto constitucional anterior, es la 
telegráfjca, pues por lo que respecta .a los empleados, son elfos mis·
mos los que escriben. el mensaje copiándolo del original que propor.cio~ 
na el usuario .Y entonces necesariamiente se imponen de su cantenido. 
Pero yo considero que por. lo que se refiere a la censura o .reg.istro de· 
l:o.s tdegrnmas por parte de los particulares, debe aplicarsie también 
la qisposic~ón consltntucional y especialmente la pena'l. · · 
: . . -

ARTICULO 28 
LIBERTAD qE COMERCIO O LIBRE .CONCURRf:NCIA. 

La libertad de comercio es otra de las garantías que consag.ra nues
~!a Constitución. Es el derecho que todo indiv1;duo o corporación tiene 
para dedicarse a la a.ctividad comercial o in,dustrial que sea de su agra
do. Esta libertad está í.ntimamentE! ligada con la libertad de trabajo, 
pues si todo hombre puede dedica;rse al trabajo que le acomode, siendo 
lícito, .1también todo hombre puede dedicarse al comercio que qe plazca, 

45 

\ 



ya que el comercio no es sino una de tantas formas de trabajo. 
. La lib&tad de comerct:o también recibe el nombre de libre concu-

rrencia, 
Es una garantía sumamente provechc1Sa a la colectividad, puesto 

que, por lo qu.e se refiere al Estado, impide que éste obstaculice el co" 
mercio de los particulares, y, por lo que a éstos toca, da lugar a la com" 
peten.da y con elfo a la baja de los precic1s y a que los artícuilos no pue
dan ser valorizados arbi'.trariamente por quienes en reducido grupo los 
dete111Len. 

Consecuente con la garanrt:ía que consagra, el artículo 28 prohibe 
lo sigu·iente: 

1..-Los monopolios, o sea: "toda conc.entra'ción o acaparamiento 
mdustrial o comercial, y toda situación deliberadamente creada, que 
permite a: una o va1.i:as personas determinadas imponer los p.recios. de 
los artículos o las cuotas de los servicios, con perjuicio del público eai 

general o de a~guna clase social". (Art. 3 de la Ley Orgánica del Art. 
28 Constitucional, de agosto de 19 34) . 

La dtada Ley Reglamentaria esrtablece la presunción juri:s tan.tum 
de monopolios e:ri. los siguientes casos: a) . .-Toda concentración o aca" 
par amiento de a1rtículos de consumo .ne1cesario; b) . -Todo acuerdo o 
combinación de productores, industrCales, comerciantes o empresarios. 
de servicios, realizado sin autorización y regulación del Estado, qu: 
permita impon:er los precios de los artículos o las cuo.tas de los servi" 
dos; y e) . .-Toda situación comerc:al, industri'a11 o de pres,tadó'n de 
servicios creada deliberadamente, que perm!.ta imponer los precios de 
los artículos o las cuotas de los servicios ( Art. 4) . 

· 2.-Los estancos, que son· los "monopo.Jios constituidos en favor 
del Estado para procurar provecho al fisco" ( Art. 2 del citado Regla~ 
mento) y que recaen generalmente· en una ma:cancia o producto deter· 
minado, respecto de los cuales no existe libertad de fabricadón. Como 
e.¡emplo tenemos el estanco del tabaco que antiguamente existió en Mé· 
xico y que, según entiendo, existe todavía en alg1unos paí¡:es como Cuba . 

. 3 . .-Las exenciones de impuestos. Los impuestos son establecidos 
po~ med:'o de leyes ge1!erales, que gravan por igual a todos los causan" 
tes. Dispensar de su pago a algunos de éstos, sería contravenir esas 
leyes generales y colocar a los exentos en un plano de ventaja sobre 
los no1 exentos, pues aquéllos tendrían costos más reducidos y podrían 
vender más barata su mercancía. 

Sin embargo en la prátitica estas exenciones las concede algunas 
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veces el Estado·tratándose de industriasi nuevas o necesarias para el. 
' progreso del país, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Indus
trias de Transformación de 1941, y aun cuando esta exención es con
veniel1Jte en tales casos, hab~ía que ver si dt'cho artículo 12 no es anti
constitucional por contrariar una disposicion expresa v terminante de 
la Constitución. 

También es de hacer notar que en ocasiones el Estado otorga sub
sid;os a los particulares, que se traducen en condonación de· impuestos 
y no en desembolsos efectivos de aquél. 

4.-Las prohibiciones a título de protección a la industria. Es de
cir, el Estado no puede pmhibir dete~minadas actividades. cornerci'.ales 
a pretexto de favorecer otras. del mismo ramo. Por ejemplo, el Gobier
no no podría prothibir e'l establecimiento de nuevas fábricas de calzado 
con la excusa de que son ya muchas las e·xistentes, etc. 

Las excepdones a la libertad de comercio son las siguientes: 
a) .-El Es!tado se reserva el de11:eicho exclusivo de acuñar moneda, 

d servicio de correos, el de telég:rafos y de rndic~degrafía y la emisión 
de billetes. · 

b) .-Los derechos de autor y la propiedad industrial de que .gozan 
los inteledualles, artistas e inv;entores para la reproducción y e~plota
c'ón de sus obras pOi~ determinado tiempo, de acuerdo con l~s leyes re
lativas, que son el Código Civil y la Ley de la Propiedad Industrial. 

El segundo pármfo del artículo 28 habla de que se castigarán se
veramente !todos los monopolios, de: cualquier clase que sean, y .al efec
to, eq Codigo Penal cataloga a tales 'tnonopoliosi como delitos en el ca
pítulo· que precisamente se llama de los "delitos contra el comercio y' 
la industria". ( Ar:t. 253} . 

En sus dos últimos párrafos el artículo 28 habla de que: 

ni las 

"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 
formadas para proteger sus propios intereses", 

"asociaciones o soo:1edades cooperaitivas de productores para 
que, en defensa de sus intereses. o del interés general, vendan 
dir.ectamente en los mercados extranj~~os los productos na
cionales o industrüales que sean la principal fuente de .riqueza 
de la región en que se produzcan, y que no sean artículos de 
primera necesi:dad, siempre que dichas asociaciones estén ba
jo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de lbs Es-
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. tados, y previa autorizació~ que· al efecto se· obtengá de las 
. . legislaturas ,respectivas en cada caso ... " · 
En realidad, en ambas hipótesis no podría haber mono poi .. o de 

ning1una manera, puesto que las dtadas asociacione~ mi llevan ento11· 
ces propósitos de acaparamiento de los productos con mira~ a subir los 
precios. 

; .... En México, y merced sobre todo a los: ,numerosos requisitos que 
exigen 1as leyes .reglamentarias, se han cr.eado. algurios monopolios 
perniciosos, como el de los "rule.teros", al que nuestro integéririmo 
juez Federal Ignacio Burgo.a se enfren\:ó con toda valentía durante ei 
tiempo que desempeñó .tal cargo. Pero s.obre todo estos monopolios son 
más odiosos cuando se refieren a artículos de primera necesidad, pues 
c.on ellos suf.ren principalmente las clases menefj:;erosas .. 

GARANTIAS DE PROPIEDAD. · ' 

' La ·propiedad, que es un derecho .real de fundamental impórtanci.i 
en la vida. del· hombr·~, esÚ consagrada como garantía individua'! por 
nuestra Constitudón, principalmente en su artículo 27 .. J.-lor virtud de 
E!ste precepto, el Estado debe respeltar las propiedades de. los part:cula~ 
res; sin que pueda atropelladas ni despojar a éstos de lo que es suy·o; 
sólo excepcionalmente y en ]os1 casos. predsos que e<:table,ce la ley, 
puede: el Estado vulnerar ese de.fecho. 

No obstante lo anterior, es curioso observar cómo, aunque parezca 
exfraño, nuestra Constitución no se refiere de un modo explícito al 
derecho de p.ropiedad, gené~icamente considerado. Veamos los cas~s 
e·n que< nuestra Carta Magna alude a tal derecho: 

1.-En d aritíc;ulo 14, segundo párrafo, que d'ce que "nadie p~~ 
drá ser privado de la" vida,· de. Iá libertad, o de sus prcpied.ades, pose· 
~iones o derechos, s.ino mediante juicio1 · seguido ante los tribunales· 
previamente e~tablecidos ... " Este artículo no consagra el de':'echo de 
pi;opiedad, sino sólo hace alusión a él incidentalm:ente al estable:ceir !a 
garantía de audiencia. 

2.-En el artículo 16 que dice: "Nadie puede ser moles;tado en 
s'µ p~rsona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en vir.tud de 

- . mandamiento escrito de la autoridad competente ... " La palabra "po 
~.esiones" .tiene aqui cierta afinidad con la de "propiedades", pero, a1 
igual qu~ en el a1~tículo anterior, tampoco se consagra en éste el de· 
récho .9e, propiedad, sino que sólo incidentalmente se le induye dentro 
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de una enumeradón de conceptos para establecer las garantías de 
mandamiento escrito, de autor:dad competente, etc. 

3.-Tenemos por último el artículo 27 constitucio~al, que expresa 
que "Ja propiedad de las /j.erras¡ y aguas comprendidns dentro de fos 
Jim~tes. del tecritorio nacional, corresponde originalr::1ente a 'la Nación, 
la cual ha tenido y tiene el derejcho de transm;itir .e-1 dominio de ellas 
a los particufares, cons~ituyendo la propiedad privada. . . La Nación 
tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público ... " 

Vemos pues que en pri.nd'pio, el a1'.tículo 27 se re!fiere exclusiva
mente a la propiedad inmueble y a1l subsuelo, ya que así se desp.::ende 
de su 1espíritu general, aunque haciendo una interprell:ación extensiva de 
él y especialmente po·r su frase "propiedad priviad!a" que con•tiene, y 
que es sumamennte gcnneral, podría sostenerse que iniduye: también ~ 
la propiedad mueble. Sea como fuere, esrte artículo no consagra la ga
rantía de propiedad g.enékicamente coosiderada. 

4.-Por otro lado, el Código Civil sí contiene un capítulo des
tinado al Jerecho de propiedad, pern dicho Código, por su propia 
naturrrleza, no puede establecer garantías indiv:duales. • , 

Entonces tal vez podría llegarse a la conclusión, un tanto sor~ 

pre.ndeni~e, de que no e.x:ste en nuestro derecho . una verdadera qa
rantía que consagre categóricamente el derecho genérico de propiedad 
y que abarque tanto a los bienes muebles como a los inmuebles, sino 
sólo dispvsiciones dispersas que prop:amente no c_rean este derecho, 
s!'no simpleme.nte se refieren a él y lo dan ya por supuesto. 

La razón de esto creo que es que el derecho de propiedad es algo 
que puede considera.se innato en el homb11e, que nació1 con el género 
humano; que el hombre primitivo tenía ya su' prop(a lanza y su pro~ 
pia macana para defenderse y .para allegarse 'los· elementos de subsis~ 
tencia; y que, por tanto, siendo un derecho tan remoito históricamente 
y c0tnnatural al hombre, resultaba superfluo que lo consagraran en 
forma hasta ingenua las Constituciones. . 

Haré pues referencia al artículo 27 constitucfonal, que contiene 
la garantía individual de la propiedad sobre bienes inmuebles (tierras 
y aguas) y cuyas disposiciones pueden aplicarse también por exten · 
s'ón a los bienes muebles. 

Pero antes conviene apun.tar a1gunós conceptos sobre el derecho 
genérico de propiedad. 
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CONCEPTO TRADICIONAL DE LA PROPIEUAD EN EL 
DERECHO CIVIL. 

La propiedad es un derecho real que consiste en poder usar, dis· 
frutar y disponer de una cosa. Es lo que los romanos llamaron el jus 
utendi, el jus fruendi y el jus abutendi reunidos en una misma pe.e~ 

sona respecto de una cosa, esr:o es, el derecho de usada, el derecho 
de disfrutarla o de percibir los frutos y e_l derecho de dispcmer de eii~ 
enajenándola o des1truy:éndola. 

La propiedad es el derecho real por excelenci~, en oposición al 
derecho personal, también llamado derecho de crédito tt obligación. 
Derecho real es, según la doctrina clásica, el poder jurídico que una 
persona ejerce directa e inmediatamente sobre una cosa para aprove· 
charla total o parcialmente: y derecho personal la facultad que tiene 
una persona llamada acreedor, pára exigir de otra llamada deudor, una 
prestación o abstención de ca¡":ácter pecuniario. 

Sin embargo surge después la tesis personalis'~ª' que sostiene que 
no puede haber relación jurídc.ca entre una persona y una cosa, pues 
toda relaciórn juridk.a es siempre entre personas, y entonc:es se dice 
que los derechos reales .-entre ellosr el de propiedad- son vínculos 
jucídicos entre una persona determinada: el propietario o sujeto acti
vo, con todos fos demás seres humanos como sujetos ptlsivos indeter
minados, con la obligación estos1 últimos de respetar simplemente ese 
derecho; y que el derecho personal o de crédito es un vínculo jurídico 
entre dos personas deiterminadas: acreedor y deudor. " 

Otras teorías se han elaborado sohre los derechos reales y los per
sonales, como· 1a q.ue sostiene que estos úhimos son más bien relacio
nes entre pata:imonios, pues las obligaciones más que de per
sona a persona lo son de patrimonio a pél!trimonio, e inclusive las perso· 
nas pueden cambiar sin que ello afecte. a la obligación misma (tesis 
realista). Pero de estas teorías, no· me ocuparé mayormente por sec 
sufidente lo expuesto para los fines de la preri~nte cibr.a. 

CONCEPTO FUNCIONAL DE LA PROPIEDAD COMO DE
RECHO SOCIAL. 

. Modernamente se han elaborado tesis de que el derecho de pro
piedad ya no es un derecho absoluto, ilim~tado, que ei hombre tenga 
sobre los bienes, y se ha creado el concepto de función social de la 
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propiedad, que consiste en que como el hombre forma parte de Ja so· 
C:edad, .tiene deberes para con ésta y se halla obligado a usar sus pro

.:piedades de manei·a que beneficien a la colect:ividad y ya no sólo en 
su personal e ilimi1~ado provecho como lo quería el derecho tradicional. 

Vemos pues que el derecho de propiedad ha evoludonado, y co
mo ejemplos del nuevo concepto, tenemos en nuestra legislación las 
siguientes disposiciones: 

Artículo 16 del Código CivlL..-"Los habitantes del Oi.stxi~ 

to y' de los Terr:torios Federales tienen obligación de ejercer sus 
. actividades y de usar y disponer de sus bienes, en forma que no 

perj,udique <.! la co~ectividad ... " . 
Artículo 830 del mismo Código: "El propietario de una cu· 

sa puede gozar y disponer de ella con las limitac~ones y modalida
des que fijen las leyes". 
. Artículo 840 del mismo Código.-"No es lícito ejercitar el 
derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé .otro resul · 
tado que causar pe.-:juicios a un tercero, sin utilidad para el pro
pietario". 

Artículo 2751 del mismo Código . .-"El propietario no tiene 
derecho de, dejar sus tierras ociosas, sino1 el tiempo que sea ne.· 
cesario para que recobren sus propiedades fertilizantes. En coose· 
cuencia, pasada la época en que cada región fije la autoridad 
municipal, conforme a la naturaleza de los cultivos, si el propie· 
tario no las comienza a cultivar por sí o por medio de otros, tie
ne obligación de da.das en aparcería, conforme a la costumbre deI 
lugar, a quien las solicite y ofrezca las condíciones ne:eesari<is 
de honorabilidad y solvencia". 

Artículo 27 de la Constitución . ..- " ... La Nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las mo· 
dalidades que dicr.e el interés público ... " 

ARTICULO 27. 
Este artículo consagra pues la garantía de propiedad, sobre todo 

en materia de b:.enes inmuebles e incluye disposiciollles diversas rela· 
c10nadas al derecho de propiedad en general que también alcanzan a 
los muebles. Es un artículo sumamente extenso, ya que aparte de las 
garantías de propiedad, el Constituyente insertó en él numerosas dis~ 
posiciones en materia agraria que constituyen el fundamento de tal 
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legislación. 
Precisamente la· inclusión de estas disposiciones en nuestra Car

ta Magna, en un capítulo. destinado a regula~· las garnnHas individu2 · 
les, ha sido muy criticada. S:n embargo, aunque se encuentt-.en en un 
medio extraño, la inclusión de tales disposiciones agrarias en el texto 
constitucional obedeció a varios mot:vos: a que se quiso dar al campe 
toda la impmtancia económica que tiene para el país: a que hubo ei 
propósito de hacer .una distribución. más equitativa de la r.queza agra
ria, y, en suma, a que se quiso dar jei:arquía consfüucional a la leg1s· 
}ación del campo, elevándola por encima de las leyes ordinar-'.as y di
ficultando de esta manera cualquier reforma o derogación posterior. 
De todos modos, esto ha constituído una innovación en las Constit:i
ciones del mundo que le ha valldo a nuestro país cálidos elógios en el 
extranjero. 

Desventuradamennte, en la práctica el sistema del ejido, como cé
lula del organismo ag¡rario, no ha dada los frutos apetecidos, y salvo 
en escasa!l, regiones dcl país donde el campo se explota metódicamente 
y prciduce abundantes cosechas, en el resto d espectáculo que ofre
ce es sumamente triste: desolado, con muchas campiñas otrora f~rtiles 
y ahora abandonadas por campes:nos que no han podido resistir los 
.sufrimientos del campo y han tenido que .emigrar a las ciudades del in
terior o al podet01so país del Norte como "braceros". Por otra parte 
la erosión se ha presentado en muchas regiones y ha convertido los 
valles en desiertos. 

Urge pues que el Gobier.no dé al campo toda la importancia que 
merece, ya que es pr:ncipalmente del campo de dende proiviene la ri · 
queza de un país, que se revise la legislación agraria y se proteja ai 
ejido en debida forma, que se. mecanice el campo desterrando los vie
jos sistemas del arado, que se evite la fuga de nuestros "bracero.3' 
..-verdadera sangría a la patria- y que se impida la e1osión con los 
métodos c:•entíficos apropiados. 
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/ Las parte$ que nos interesan del artículo 27 son las siguientes. 
·''La propiedad de las tierras y aguas comprendidas den

tro die· los límites del territorio nacional, corresponde origi
nalmen1te a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares, consituyen
do la propiedad privada. 



~ ... 
"Las expropiaciones sólo podrán. hacerse por causa de · 

utilidad pública y med!ante indemnización. 
"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im• 

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público ... !' 

"Las leyes de la Federación y de los Estados en sus 
respectivas jur~sdicciones, determinarán los casos en que sea 
de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y 
de acuerdo con dichas le.yes la autoridad administrativa ha
rá la declaración correspond'.ente. El precio que se fijará 
como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la 
cantidad que como valor fiscal de ella figure en las ofidnas 
catastrales: o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 
manifestado por el propietario, o s.'.mplemente aceptado por 
él de un modo tácito pe.-: haber pagado sus contribuciones 
con esta base. El exceso d:e valor o el demérito que haya 
tenido fa propiedad particular por las mejoras o deterioros 
ocurridos con posterioiridad a la fecha de la aslgnadón del 
valor fis.cal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a .resolución judicial. Esto mismo se observará 
cuando se traite de objetos cuyo· valor no esté fijado en las 
of:dnas rentísticas". 

Todo el resto del artículo 27, que no transcribo, contiene dis· 
posiciones referentes a la propiedad que el Estado mexicano tiene so
bre las tierras, aguas y el subsuefo. del territorio nacional, así como 
disposic:ones en materia a~..:aria, que no interesan mayormente para 
la presente tesis. 

PROPIEDAD ORIGINARIA . .-¿De dónde le viene a la Naw 
ción la propiedad del tettitorio nacional? 

Magno problema es éste en verdad. Algunos autores afirman que 
le viene de la Bula) del Papa Alejandro VI, die!! 4 de mayo de 1493, 
que estableció un meridiano a c-:en leguas de ias Islas Azores y del 
Cabo Verde y determinó. que las tierras que quedaran al Occidente 
pentenecerían a España, y las al Oriente, a Portugal, naciones que se 
disputaban la piropiedad de las tiexras descubiertas. Méxic<l, al inde· 
pendºz~rse de España, hizo suyas las tierras que ahora forman el te
rritorio nacional. . , , 

Esta tesis es bastante discutible, pues aparte de lo dudoso de la 
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i1Utoridad papal para decidir sobre tier,ras que no le pertenecían, ha
bría que ver pon: o.tro lado que nosotros también descendemos de las 
razas aborígenes que poblaban nuestro suelo y las cuales indiscutible
Ínenlte tenían derechos sobre éste. 

Otros autores afürman que la p .... opiedad del territorio mexicano 
la adquirieron los españoles por "ocupación", que ciertamente es un 
modo de apropiarse los bienes reconocido por el derecho, y que Mé
xico' heredó después dicho territorio• cuando se hizo independiente. 

· Sea cual fuere la tesds, es indiscutible el derecho que nuesko país 
tiene sobre su territorio, comp elemento de su ser y ámbito dentro del 
cúal ·ejerce su soberanía; esto es lo que en derecho internacional se 
llama dominio eminente. 

LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD INMO
BILIARIA.-El artículo 27 Constitucional contiene las siguientes: 

'1.-La Nación tend!rá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.-Los extranjeros no pueden adquirir el dominio de las tierras 
y· aguas del territorio nacional, a menos que convengan antl" la Secre· 
taría de Relaciones Exteriores en consf.derarse como mexicauos 
respecto de. dichos bienes y acogerse a las leyes de México, re~ 
nunciando a invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena de per
der tales bienes en beneficio de la Nac .. ón Mexicana. 

3.-Tampoco pueden los extranjeros adquirir el dominio sobre tie
rras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras 
y de cincuenta en las playas, ni siquiera, como en el caso anter:or. con 
permiso de la Secretaría de Relaciones, ya que Ja prohibición es abso
luta y se halla establecida para garantizar nuestra soberanía. 

4. -Las asociaciones relig;osas no pueden tener ·bienes raíces en 
propiedad. Cualquier femplo que exista o que en el futuro se edifi
care; pa5ará por ese· soló hecho a pertenecer a la Nación. 

5.-Las instituciones de beneficencia de insitrucción o de investi
. gación científica, no pueden adquirir más bienes mices que los indis

pensables para el objeto a que están destinadas. 
6.-Las ·sociedades comerciales por acciones no pueden adquirir, 

poseer o adm1'.nisrtrar fincas rústicas. a menos que se trate de indus
trfas fabriles, mineras o petroleras o de otros giros que no sean agrí· 
colas, casos en los que sí podrán adquirir fos terrenos estrictamente 
necesarios para su objeto. A confrario sensu se desprende que dichas 
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sdc:Íedades sLtienen libeTtad para adquirir fincas· urbanas. . ··· . 
.. 7.-Los bancos tampoco pueden adquirir más bienes raíces que 
los' estrictamente necesa'rios para su objeto, aun cuando podrán ten~r 
capitales impuestos sohre ellos. 

8.-LAS EXPROPIACIONES.-Las expropiaciones sólo pueden 
hacerse por causa de utilidad pública y medianil:e indemnización. 
' · El concepto de utilidad pública significa que la autoridad no pue
de. arbitrariamente expropiar cualquier bien, sino que se necesita· que 
ex:sta una necesidad social que exija esa expropiación y que el bien ex~ 
propiado colme cl:cha necesidad. De d.:ra manera la eYpropiación sería 
anticonstitucional y podlt.-ía ser impugnada p0i-: los particulares. 

La Constitución de 1857 d·isponía que las expropiaciones se harían 
''previa" incliemnizac'ón, pero como· ello casi nunca ocurría porque el 
pago lo venía haciendo el Gobierno después, la Constitución actual 
de 1917, teniendq en cuenta además la precaria si1tuación por la que 
atravesaba el Gobierno en aquella época, cambió la palabra "previa'' 
por "mediante", con lo que dejó en libe1ctad al Gobierno de pagar 
cuando le sea más favorable, lo que sin embargo no podrá ocurrir deS.
pú~s de diez años de efectuada la expropiación, según el artículo· 20 
de la Ley de Expropiación de 1936. . , 

La indemnización se fija de acuerdo con el valor fiscal o catas~ 
tra1 del inmueble, lo cual se justifica. por el hecho de que- también de 
acuerdo con ese valor paga el cont:ribuyente los impuestos respectivos; 
pe.':o en la realidad el valor fiscal de los inmuebles es generalmente muy 
inferior a su valor real; lo único que quedará sujeto a juicio pericial 
será aquello en lo que el inmueble se haya beneficiado o demerÍtádo 
con posterioridad a la asignacióm del valor fiscal. 

9.-Existen otras limitaciones al derecho de propiedad en leyes 
secundarias como el Código Civil, que en su artículo 727 declara que 
los bi~nes afectos aI patrimonio de familia son inalienables y no1 es,tán 
sujetos a embargo ni a gravamen alguno. 

GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA. 
ARTICULO 14. 

Este artículo es uno de los lllás interesantes en la carrera de abo
gado y sobre él existe abundante literatura. Sus garantías son tari im~ 
portantes que casi no hay acto• arbitirario de auitoridad que no las vio~ 
Ie, y así frecuentemente sirve de fundamento legal a las demandas de 
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ampar.o que. se promuevan precisamente por violación de garantías indi ... 
. ·viduales. 

Son cuatro las garantías que contiene, todas eUas de capital im· 
portancia: d~;:;:: -~ 

1.-No retroactividad de la ley. '\,/::<'·' 
2.-Debido proceso legal o garantía de audiencia. 
3.-Exacta aplicación de la ley, en materia penal. 
4 . .-Exaota aplicación de la ley en materia civil, pero admitiendo 

la interpretación jurídica y, a falta de ésta, la aplicación de los pr.'.n ... 
cipios genera1es del derecho. 

GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna". . · 

. ·Gramaticalmente es retroactivo todo 101 que vuelve al pasado, y 
tratfmclose de leyes lo serán aquellas que pretendan regir hechos su· 
cedidos con anter.:oridad a su vigencia. En pri.ncipio las leyes se expi ... 
d~n. para regii; el futuro, es decir, el período que aba':'ca desde su pro· 
mulgación, hasta su derogación. Sin embargo en derecho la retroa~tivi~ . 
dad ti~ne cieirto signHicado técnico, pues no sólo es retroactiva la ley 
que pretende ,;egü: el pasado, sino que se necesita además que con: ello 
se cause un peirjuicio a los particulares. · 

En materia de retroactividad, una de las princ'pales teorías es la 
~lás.ica, sostenida entre otros autores por Merlin, que distingue entre 
derechos adquiridos y simples expecta•tivas de derecho; los primeros 
~on los que ya entra1:on en nuestro patrimonio y no nos pueden ser 
arrebatados por una ley posterior; y las segundas, son las simp~es es ... 
peranzas que tenemos de que ingresen a nuestro patrimonio determi
nados derechos, que sí pueden ser desconocidas y suprimidas por la 
nuevá ley. 

Aunque no exen•ta de críticas, porque no delimita con precisión el 
campo de los. derechos adquiridos y el de las simples expectativas, es ... 
ta doctrina es bastante aceptable y ha sido acogida. en :términos ge· 
nerales por la jurisprudencia de la Suprema Corte . 

. Nuestra Constitución prohibe las leyes retroactivas cuando con 
su .,aplicación se, cause perjuicio a determinada persona, por fo que a 
contrilrio sensu 'se deduce que cuando no haya tal petjuicio sí pueden 
aplicarse las. leyes retroactivamente, con mayor razón. cuando la nue ... 
~á) ley no sola~enlte no per)udfca sino beneficia a los interesados. 
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,~ARANTIA ~~~~~I&~'ii~1~ DE DEBIDO 

"Nadie podrá ser privado de Ja( vida, de la libertad, o 
de sus propiedades, posesiones o d~í:echos, sino mediante 

·juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 
en el que se cumplan las forma1lidades esenciales del pr.e>Ze:
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho" . 

. ·~ · Nadie puede ser condenado sin ser oído ni vencido en juicio·. Es-. 
ta garantía es sumamente importante, por cuanto que permite nulifi
car, por medio del recurso correspondiente que es el de amparo, los 
juicios en los .que, por dolo o mala fe del actor o por deficiencia en 
el emplazamiento, el demandado no comparece y el juicio se sigue en 
rebeldía y sin su conocimiento. 

Es pues la garantía que toda persona tiene de defenderse en cual ... 
quier juicio que se le entable y de exponer en é1 los argumentos o excep
ciones que .. tenga en su defensa, requisito st:n el cu ar el juicio podrá 
después ser declarado nulo. 

Son cinco los objetos que protege esta garantía: vida, libertad, 
p;opiedades, posesiones y derechos. La vida que se protege es la vi
da física, es decir, la vida humana, y no por ejemplo la existencia le
gal de las sociedades o pernonas morales; la libertad es la libertad cor
peiral, de no estar sujeto. a prisión y poder transitar libremente en la 
República, ya que· las demás libertades como la de pensamiento, de re
tgión, etc., tienen su garantía específica en otros artículos de la Cons
titución; las posesiones son las posesiones de hecho y no de derecho, 
pues éstas tienen las vías ordinarias para hacerse valer; y los, dere
chos son los derechos adquiridos de que habla Merlin, los que ya en
traron a nuestro patrimonio. 

La palabra "juicio" usada por la ley, tiene en mi concepto dos 
acepciones: una esi:.'ictu sensu, qu.e significa exclusivamente toda con
tienda judicial, seguida ante tribunales asimismo judt'.ciales; y otra latu 
sensu, de connotación sumamente ampliai, en que se refiere no sofa
mente al procedimiento judicial, sino tamh:én al administrativo frente 
a autoridades de esta clase, del trabajo, etc. 

En cuanto a la primera acepción, sólo una sentencia judicial pue
de privar de la vida, de la liberitad, proptedades, posesiones o dere .. 
chos, y no así las resoluciones administrativas, que si pretendieran ha
cerlo, podrían ser recurridas ante las autoridades judiciales. 
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En cuanto a• la segunda acepción, considero que la ley se refiere 
a que se cumplan las formalidades esen.ciales de todo procedimiento, 
sea judicial o administrativo, sin perjuicio de que, como antes digo, 
la privación de la vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos 
sólo compete en definitiva al Poder Judicial. Excepcionalmente las au
toridades administrativas podrán hacerlo por sí solas cuando así las 
faculte expresamen/te la misma Constituc:ión, como en el caso en que 
se priva de latifundios a sus propietarios para darlos en parcelas eji
dales a los campesinos, cuya resoJución no admite el recurso de am
pai~o según la fracción XIV del artículo 27 Constitucional. 

· Además, el juicio debe seguirse ante tribunales previamente es
tablecidos, ya que de otra manera constittüían tribunales especiales; 
cumplirse en el las formalidades esenciales del procedimiento, que van 
desde el emplazamiento hasta la sentencia, pasando por la con•testa
ción, réplica, dúplica, extracto de la litis; ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos; y además la privación debe ser conforme a las le
yes expedidas con anterioridad al hecho, esto último como confirma~ 
ción a la irretroactividad de las leyes. 

Sólo en dos casos puede el Estado privar a los particulares de 
sus propiedades sin previo juicio seguido ante los tribunales: la ex .. 
propiación y en uso de la facultad económko-coactiva. 

Las exprc:piacio'.1es se llevan al cabo por cam:a <le utilidad públ:'ca. 
y mediante indemnización, como ya se vió. antes, ya que el interés de 
la colectividad. es\t'á por endma del de los particulares; pero en todo 
cri.so requieren de· la expedición de un decreto exprnpiatorio. 

También se justifica el uso de la facultad económico-coactiva, 
pues por virtud de ella el Estado puede hacer efe.ctivos rápidamente 
créditos que tardaría mucho en obtener si siguie.:a los prolongad0:; 
juicios que se tramitan ante los tribunales, teniendo ad~más en cuenta 
que el Estado subsiste principalmente <le las aportacJc,nes de fos con
tribuyentes y necesita disponer de u~~ ... '.11edio rápido. y eficaz pnra per· 
ci~rlu. ~·· 

Pero aún en tales hipótesis, pueden los particu1a.res impugnar las 
resoluciones administrativas ante los tribunales comp~tentes, ya fue
rn del procedimiento administrntivo. 
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· GARANTIA DE EXACTA APLICACION DE LA'LEY 
EN.MATERIA PENAL. 

. ) 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido im~ 
poner, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pe
na alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata". 

Los délitos, d:ce e1 ·Código Penal, son los actos u omisiones que 
sancionen !ns leyes penales. No hay pues más delitos que los expresa
mente tipificados en la ley, ni más penas que las que también ella es
blece. 

En el derecho común existen diversos procedimientos para colmar 
l<:ts legunas ele la ley, o sea los casos no· previstos pe re!b, conw la 
inte:pretación, la analogía, la mayoría d\e razón, los princip;os; gene
r<.:!lcs del derecho, Ja costumbre, jurisprudenq:a, la doobrina y la 
equidad. 

La interpretación consiste en que el juez desentraña el signifi
cado de una norma que no es enteramente clara. La analogía es un 
~";acedímiento por virtud del cual existe un caso especml regido poc 
lri léy y se presenta otro caso muy semejante al anterior, pero que· 
,no está previsto por la ley; ·enitonces hay idéntica razón para aplicar 
esa misma ley. La mayoría de razón es el procedimiento por virtud 
etc! cual un caso está también prev:sto1 por la ley y se pr:esenita otro 
que no sólo es muy semejante: a11 caso previsto, sino que tiene ca¡rac
teres más notorios que éste; por tanto con mayor razón debe aplicár
sele la misma ley. Y los principios generales del derecho so~ como 
el substrátum j~rídiC'o, el co,njun:lo de prinoipios que se detivan del 
derecho en general y que ya están aceptados de una manera·unánime 
y más o menos tác.ii:a po1r los jt~:'isitas; vienen siendo como la flor y 
nata del derecho. Algunos tratadistas 'los identifican con el derecho 
.natural, y se aplican en auseno:a de disposiciones que regulen el caso 
en cuestión. 

Por lo que se refiere a la costumbrei, es el conjunto de prácticas 
que se considernn obligatorias de acuerdlo con la ley; la jurispruden
cia es el conjunto de tesis sustentadas por los tribunalés; la doctrina 
la opinión de los jmfstas u hombres dodtos en el derecho; y la equidad 
la justicia del caso co.ncreto que se plantea. 

·Pues bien, lo que el tercer párrafo del artículo 14 constitucional 
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quiere es que, siempre que se aplique una sanció\n pen•al. sea porque 
esté prevista iexpresament~ en el Codigo de la materia o por excepción 
en leyes cüve!'s¡as que tipifican delitos, sin que sea dable al juez hacer 
uso de los métodos inte.rpreta1t!.ivos anotados, especia1lmen!te los de ana~ 
logía y cl argumento por mayoría de razón. 

GARANTIA DE QUE LA SENTENCIA CIVIL DEBE SER 

. CONFORME A LA LETRA DE LA LEY O A SU 

• •+ ··~ _.,-' .-:-! ·- " 
. "'~ l -~ l ~ .. - -

INTERPRETACION JURIDICK. 
. ' 

"En los juicios del orden civil, la sen.tenda definitiva 
· · deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación jttridka 

de la ley, y a falta de ésta s~ fundará en los pr.incipios1 ge
nerales del derecho" . 

. Si en el campo penal la labor del juez como intérprete está muy 
rcslt:ringida, en el derecho civil, y más aún en todo lo que no' sea dere
cho penal, como el mercantil, 1el laborail, el fiscal, etc. (ya que yo con~ 
sidero que la ley emplea la palabra "civil" en contraposic'ión a penal), 
tiene el juez más amplitud paira juzgar. 

En primer lugar debe el juez tratar de apJ:icar la 'ley textual o 
literalmente, pero, si ello no es posible, puede interpretarla. Existe la 
in:terpretación gramatical: o sea la literal. la que se desprende de las 
palabras mismas usadas por fa ley; la 1lógica: que por medio del ra
:wnamiento de este tipo trata de desentraña¡r el sentido de la ley; la 
teileclógica: que toma en cuenta los fines del derecho o los p-:opósüos 
de la ley; y fa sistemática.: la que quiere desentrañax el sentido de 
la )ey, no de la disposic:ón aislada cuyo texto aparezca os.curo, sino 
de to1do el cuerpo de leyel5 de que esa dispoSl.ición fo11me parte y el 
que necesar:amente forma un conjunto armónico. 

Si tampoco bas!tain estas inter¡x:etacianes, puede recurrir el juez 
a la analogía, a la mayoría de razón y, en último término, a los prin
cipios generales de!l derecho. 

Esit:os, métotdos de interpretación son muy útiles para el juez., el 
que en toda controversia debe necesal'\lame.nte condenar o absolver, 
sin que para ello sea obstáculo el silencio, la oscuridad o la insufi~ 

'. t 

ciencia de la ley ( a1':.'tículo 18 del Código Civil). 

60 



LA LLAMADA GARANTIA DE EXACTA APLICACION DE 
LA LEY 

La Constitución de 1857, en su artículo 14, decía~ 

. "No se podrá expedir ninguna l.ey retroactiva. Nadie put~· 

de ser juzgado ni sentenciado süno pa': leyes dadas LOn anterio~ 
ridad al hecho y exactamente aplicadas a él. por el !tribuna1 
que previamente haya establecido l:a ley". 

Este artículo de acuerdo con s¡us antecedentes (que son la En~. 
mienda V de la Const'tudon Americana, el artículo 9o. de las Bases 
Orgánicas de 1843 y los artículos 21 y 26 del proyecto de nue:Sltra 
Constitución de 1857) se proponía establecer las garantías de irre
t¡oactivicLad de la ley, de debido proceso legal y de prohibición de 
Ios !tribunales especiales. Su pésima redacc:ón se prestó sin embargo, 
a que los litigantes creyeran descubrir en su texto la debpués llama.
da "garantía de la exacta aplicación de la ley" y a que. los1 tribunalc~ 
mismos aceptaran tal interpre1tación, lo cual tuvo una trascendencia 
tal que desnatura1izó nuestro jui:cio de amparo y convintió a la Su~ 
p-:ema Corte, de tribunal que comoc,e; de éste y vda por la inl~eHri
dad de la Constitución, en tribunal revisor de las sentencias dicta· 
das por jueces federales y locales en asuntos civile:s y penales t>n 
las cuales se alegaba violación de las lieyes comunes, dando iugar 
al rezago que luego s.e hizo tradicional en nuestro máximo Tribunal.. 

Tal interpreitación del artículo 14 provocó debatidas polémicas 
en que intervfoi.e:ron los más destacados juristas de la época, como 
José María Lozano, Ignacio L. V alla,::ta y EmjlJio Rabasa·, los dos 
primeros tra:tando de restringir la garantía de la ,exacta ap1dcac:ión 
de la ley a la materia penal y el último haciéndola extensiva tam~ 
bién a la materia civil, pero los tres juristas acordes en ~os. graves 
inconvenientes que esta garantía pre.sentaba paira el buen fu.nciQlla· 
miento del Poder Judiciall y para que el amparo conservara su oir.i·· 
ginal pureza. 

Por ser eminenteme.i~te jurídicos y brillantes los razonamientos 
de los citadcs juristas, considero obligado citar a con!tinuación la te
sis de cada uno de ellos. 

Dice Lozano que la garantía de exacta aplicación de la ley .c;i 
existe en el artículo 14, pero solamente para las sentencias penales 
y no para las civiles. Tres fueron sus argumentos prúncipales: el 
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91rama¡t:ical,' el juríd'.co y el constitucional. 
1...-La palabra "i1adie" usada por la ley, sólo puede referir~ 

se a las personas, y las sentencias que efec!tan directamente a éstas 
son IJas penales, ya que las civiles afectan má bien a los patrimonios. 
También las palabras "juzgado" y "sentenciado" sólo pueden referir 
se a los sujetos del derecho penal. 

2.-Sólo las leyes penales son susiceptibles de apl"cación exacta, 
los jueces no pueden, por ejemplo, impc1ner más penas que las esta
blecidas por la ley; IJas leyes civiles en cambio, sí admiten interpreta~ 
ción y en algunos casos la aplicación d-e los ¡:r:incipios de la analogía, 
de la mayoría de razón, etc., que ya no son la ley misma. 

3.-Si se aceptara que existe la garantía de exacta aplicación en 
fas sentencias civiles, se cenitralizaría la justicia en manos de1l Poder 
Judicial de la Federación y se vulneraría con ello1 la soberanía de los 
Estados, ya qu,e la Suprema Cor:te vendría a ccnocer en última ins~ 

tanc'a de las senten.cias de 1toda claSie. dictadas por los jue.ces locales 
que no hubieran ap1licado exactamente Ja ley común, av~ebatando en 
esta forma facultades que competen 'exclusivamente al Tribunal Su.
perior de Justicia de cada Estado. 

Vallarta pmhijó la tesis de Lozano y rebatió especialmente a los 
que censuraban 1e:l 1tercer argumento de é8it.e de que con la garantía 
afodida tamb'én se cen:tralizaría la jus-ticia e.n materia penal y no sola
mente en la civil. 

Va11farta dijo que Ja ga¡":antía de la exacta aplicación de la ley 
en materia penal, ,es protectore de la seguridac! del i.ndividuo y en 
consecuencia está de una manera preferente tutelada en la Consftu~ 
c.ión, y distingue al decto entre derechos del hombre y derechos ci
viles, siendo los primeros Jos que resulit¿in inmediatamente de la naotu~ 
raleza del hombre y cuya protecció:n ha dado nacimiento a las !=l<\-an~ 

tías indi'.vidua1es, y los segundos son obra de las leves secundarias 
y surgen y se modifican según las necesidades y !as cotumbres de 
cada pueblo y de cada época. Como los derechos civiles no son de
rechos del hombDe, su violac.ión no infringe el artículo 14 cons.titrncio~ 

na], ni existe, por tan.to, garantía de exaCita ap'licación de la ley 
en materia civil. 

Rabasa refuta a ambos jtttistas, y afirma que la garantía de la 
exacta aplicación de la ley existe tanto en mateifa penal como en la 
civil; y argumenta como sigue: 
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1.-No es exacto que las palabras· "nadie'', "juzgado" 'Y "sen~ 

t1ea1ciado" sean pr.opias de la materia penal, pues numerosas legisla
ciones las usan también en materia o'yil. Lozano y Val!Jarta interpre
tan dichas palabras gramaticalmente; y esta interpre!füción es la más: 
pobre que hay, pues Ías palabras adquieren frecuentemente con el 
uso nuevas ¡eonnotaciones que las apartan de su origen y de su eti
mología.' Además el Constituyente de. 1857 no siempre usó un lengua
je acertado o técnico, como lo corrobara la lec.tura de otvos preceptos 
const!'iJ:ucionales, en los cua1es campea en ocasiones un tono más bien 
d1eclamato1do. 

· 2.-Las leyes penales pueden s1er interpretadas lo mismo que lo 
son las leyes civiles,, pues si bien las leyes qtt1e estabfe:cen los delitos 
deben ser aplicadas en pd11C'ipio literalmente, no por elllo deja.n de ser 
interpretadas en presencia de textos obscuros o de casos ambiguos: 
y esa interpretación es todavía mayor cuando se trata de impo$ición 
de penas, en que el arbitrio judicial concede al juez amplias facucrta
des para imponer aquella que, según, su crN:erio, sea la procedente. 

3.-Si con la garantía de la exacta aplicación de la ley civil se: 
centraliza fa justicia en manos de la Sup1~ema Corte, lo mismo sucede 
con la aplicació1n de la ley penal. Por lo demás, ello en sí mismo no · 
puede ser objetado en ninguna forma, puesto que si el constituyente 
quiso centralizar la justicia, estaba en sus· facultades hacerlo y de he
cho lo hizo al plasmarlo en 'la Co.n~titución. Si esto es o no conve
niente, resulta ya un problema de lege ferenda, mRs no de derecho 
positivo. Lo, que habría que ver en dado caso es si el consUt't.tyente 
quiso o no centraJiZéli' la justicia, sfendo evid:enite que no se propuso! 
ni una ni <Jitra cosa y que ni siquiera so'Spechó el alcance del pro• 
blema, pues todo se debió a la mala redacción del artículo 14 .. 

4.-Respecto al argumento de Vallar1ta, de que los derechos ci
viles no constituyen derechos del hombre, Rabasa dice que todos, los 
de11echos que consigna el Capítulo 1 de la Constitución son derechos 
del· hombr.e por el hecho mismo1 de figurar en tal Capítulo, s1n haber 
forrar á distinciones e.n:tre ellos, v que además sería imposible que di· 
cho Capítulo contuviera todos los derechos humanos, que no se sa· 
be con cerlteza cuáles so111. 

' Concluye pues Rabasa que eq artículo 14 de la ·Constitución de 
1857 sí contiene la garantía de la exacta aplicación de la. ley tanto. 
en· matert'a civil como en la pe.nal, pero no porque lo hu hieran querido 

·los legisladores, sino por una copia desafortunada· de las Bases Or-
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g¡ánicas en que se insertó el imprudente adverbio "exactamente" y se. 
cambió la palabra "leyes" por fa de "formas:'' que contenía' el pil.'O· 
yecto .respectivo. 

Reconoce sin embargo, la conveniencia de suprimir tal gara.ntía 
porque, con gran v~sió.n, augura que con ella sólo se recargará el tra
bajo en la Suprema Cor/te y esto origina(':á un rezago de amparos que 
irá creciendo año con año, a tal grado que hará. por aquello que de 
"justicia retardada justicia denegada', que: en la práctica no haya jui
cio de amparo .ni garantías indiv'iduales, todo por salvar el princi
pio de que la exacta aplicación de las leyes es un derecho del hombre; 

Esto último se ha co':'roborado más tarde con los millares de jui
cios sin fallar que: durante: muchos años, han agobiado a nuestro má
ximo T11ibunal, rezago que, por fortuna', tiende ya a desaparecer con 
la creación de la Sala Auxiliar de la Supr,ema CoJ.it'e, cuya misión 
exclusiva fué precisamente acabar con dicho veza\:!IO en materia dvil. 

Nuestra Constfruciónó de 1917 supr~rmió la llamada garantía de 
fa llamada garantía de la exacta aplicación die la ley ~ materia ci
vil, al reformar el artículo. 14 y adicionarlo con dos nuevos párra
fos que se refieren respectivamente a las materias penal y ciV'il, de- · 
jando subs~stente la garantía de la exacta ap,licae'.ión de la ley penal 
y pe:rmitiendo que en materia civil las sentencias se did:en conCorme 
a la letra de fa, ley o a su: interpretación jurídic1a, y, a faltta de ésta, 
conforme a los pdncipios. genierales del derecho. 

Sin ·embargo, en la prácti'ca nuestros tribunales federales han 
aceptado siempre y siguen ac~ptando el ampam por inexacta aplica~ 
ción de la ley en sentencias civites y p2nales y laudos obrer.os, con
siderando que el amparo es un medio die control de la 1egalidad. 

ARTICULO 15 

Dos !=Jarantías de segu,ridad ittríd:ca contiene este p!lecento: 
a).-PROHIBE LA EXTRADICION DE REOS POLITI. 

COS.- La ,ex\~radlicc'ión es la entrega que un país soberano hace a 
.o,tro que se lo pide, de una persona a quien se acusa de haber come
tido ttn delito en el país solid!tante. 

Nuestra Carta Magna permite la extradición de reos del orden 
común y autoriza ~ndusive la celebración de tratados sobre la ma
teria con países ex,tmnjeros, cooperando. de ,esta manera a la perse
cución de los delitos en todos los confines; de IJa tierra, que de. otra 
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manera quedarían, impunes "eón ·eit·s-olc)' asilo que·.diera un.det~rmina~ . 
do país J!l. del:incu~te;- pero .prohribe expresamente nuestra ConSltitu- .. :· -, -

re .. · :i r-· \" ·~... .... •• • • 

ción' la extfacb:ción de reos políticos . y de los deli_ncuentes que lte:ní?ri 
el c~ácter de esclavos en su pais de orig~n. La prdhibici~n s·e jus·ü~·,-.·: ·1 

fica amplia~ent~, 'Pues .un· ceo 'político .no .. es .. por lo CO!ll;ún_ un i~;~to 
peligtfoso, ~rto h1éis bien una víotima .de fosehombres . que se en<;U~~ ;. ~ 1 ·'. 
tran en el pod~r; :y poil' lo que se refiere a Jos esclav:os delincuieii.tes~ 

por el hecho de entrar'"aFterritol'io .nacional alcanzan su.libertad, que 
i: ~- . '\4~ -·. ..r ,, . • . e 

perderían si se les· exfrád~tara,· y. además r.esuJtaría irónico que sie les 
e.ntr~gar~. pa,ra· h'acer ·j)-IBlt:icla;· cuan.do a ellos·m;i~~qs. _no s~ .1~ hace, 
ál tene11los reductdos· a· esa 1estlavltud. ' ~.'.. . . . '··~. . e 

... .. .... r· ... 
. h) . ..,-PR,QJ-IlBE LA CEL'.EBRACION ·DE ·CONVENIOS O 

TRATADOS 'auE ALTEREN LAS GARANTIAS INDIVIDUA~ 
LES,- CoU:ti~ne.'esí:e mismo artícblo otra ·disp~ición.muy Jmpor.~-. 
te, ~tl'al ·~¿ I~"de que prohibe categór~came.nte la celebración d~ COJ·;: .~· : 
venios o ttatéidos. por _vintud 'de los cuales -se alter-en lns garantías y 
der~chos: es1:iablecidos por ella. para el hombre y el ciudadano. Los 
der~ah~s hu~<irtos; por• su alta jerarquía-, no pueden 'Ser .objeto de 
ttazysacción. o. menoscabo en acuerdos int·ernacionale:s. Cua~quier cori
ve~i~· q~~- ~\IBtt.iba nuestiio país' "ton otl'OIS gobier.nds debe ser sobre ... 
la base de u'ii respeto.- absoitfto par¡:¡ .las ·garpntías -indiv.tiduales, que ' 

. co~saHra l~ Cortstitúdóri. · . · :: -~ 

. -· ARTfüUL0 16 .. · 
'· Est.e: ~rticulo· contiene"famhién 'divérsas garantías-..de -se:gwjdad 

juf~~ca ?1!:1~}mpoli~arites, ·que pueden;~v-fdirse en los sigll'i~nt!?'s .. ~cua.".'_-:-
tro grupos: ,_ . 

a 1.-<;ia~antías ~ae mandamiento escri~, -<Je:'f;lU_tqfj_clf:id ~o~p~te;l:., 
te y de legalidad.. · - .. 

2.~Gar~:Ótias -eri-1a ·aprehensión. :. 
3.-G~ranití~~- en- el 'ái.teo·: 
4 . .:.-Gai:antias en las visitas cioinic:iliárias. -

. , J.-p~R(.\.I':JTÍ~( b~ MANDAMIENTO - ESCRJ~Or DE .. 
.. l\UTORIDAD, COMPETEN-TE' Y DE LEGALIDAD;· . -

'1 

.. "Nadie puede ser .. mole5tado en su persona, familia._ domi.,.. 
ci}¡o, ,papeles o posesiones, smo en virtud de mandamiento escrÚ~.-

<..:,... .. .... . . . ... 
d'e 1a ~-adttiridad ·cOm.petenitJet- q1.1e. funcLe:. Y/ motive.: 1~1 c~~~!.1-.: _le~-ª~:! 



. • 1;' · deLproc:edimiento". · ' · ' 1 ' 

1Evidentemente la peirsona a· que 'Se refiere esta giarantía es la 
1 .persona. física, . pero yo considero 'que: fos beni~frcios· ·que· d:hiságra de~ 
.ben, hacerse e:x;rensiv:os a las ·personas mor.a}es; la familia es la' en
: tid.ad j.urídica a cuya defensa puede salir el jefe de ella en lcis casos 
. de.V'.iolación .. de la garantía, oonsidera.ndo yo también que incluye no 
,s6lo al padre, la madre y los hijos, sino a parientes m!ás alejados co~ 
mo sobmnos, 'tíos, etc., siempre y cuando no' sean éstos mayores de 
.edad, no puedan ejercitar p0tc sí mismos sus dere1chos y depend·an en 
·alguna forma. del jefe de familia·. El concepto de domicilio tiene aquí 
una co.nnotacióln tan amplia como lo establece el Código Civil, pues 
comprende no sólo la casa habitadión, sino el hogar, el despacho del 
profeis:i,oniSlta, el! consu1ltoirio¡ del médico, la fábrica del industrial o 
cualquier lugar a donde el hoimbre concurre con asiduidad y al que se 
<incuen,tra -yilnculado ·'directa o indirectatner.\te: Jos papeleS: son toda 
clase die documentos, carta\il, libros, etc.; y las po,siesiones s0n las de. 
4echo, independ1:ientemente del derecho que se 1tenga a ellas. 

a) . .-->MANDAMIENTO ESCRITO . .-La ley exige que el' man
damiento sea escrito y no ·oral para saber su naturaleza y extensiÓ'¡.1.. y 
además porque, si foera oral, s,~ pr:estaría a arb~rrariedades o excesos 
e.i1 1 la ejecuci6n, y podría la autoridad retréi:ctarse fácilmente de sús 
órdenes por no: quedar prueba de las mismas. 

b).-AUTORIDAD COMPETENTE . .-¿Qué es autoridad?: 
es fodo .é.':gano del Estado que se halla inve·stido de facultades de 
de.cisión .y eJeaución, es decir ·que ·puede dida'r él:'denes y eject~far~ 
las. Se señalan comCI a1tributos de los actos de autoridad, la unifaite~ 
,ralid;._Q., '1a ¡'mperativ.idad y fa coercil~IMdad. 

¿Qué es autoridad competente?: es aquel órgano del Estado que 
se halla facultado exprelSlamente ·por la ley para diclf:ar clete~minadas 
órdenes y hacerlas cumpli-:. 

Veamos la dasificadón que de autoridades hace el insigne Va
ilarta en sus "Votos" pc1r cuanto s.e re:fiere a la c0mpa:encia. Exis
ten tres clases de competencia: competentiá de orig'en o de legitimi~ 
dad, competencia cons1tl:tudonal y conipetenda jurisdiccio111al. Compe~ 
tencia de migein es la que tienen las autóridades que han sido elcc
tasJegLtimamente, en ·forma irreprochable desde el punto de vista ie
g.aj: compelencia constitucional es la que fa Constitución as.'gna a 
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.:e;ad~-~~~-cle los ti'.1e.s ]?.oderes.de la,Federapón·y a cada··uno,delos 
.. 9rg~p.os de ést~: . y .. competencia . jurisdicd~·nal- es ·la -que· :tien.eti·· los 
.ci~::;titJ.to~ org.anismoS1 gubernamentales por atribución expresa de fas· le· 
ye~ se!c~ndarias, .es decir, de todas aquéllas que no sean la Constitucióiil. 
" . La c;ompetencia a que se refiere el. primer párrafo del artículo 
Hi .. ql!e comento y que conEltitu:y:e la g',arootía individual, no es ·la 
~Qmpie,tencia de .origen ni la juris.diccional, s\ino Ja cons:t'i:tucional; aU!l
que existélll ejecutorias. últimas de la Suprema Corte que tienden a 
hacerla extensivla ai la jurisdiccJonal.: · · · ·.... · · 
· . .. .4 Ley d~ Amparo concept,úa como autoridad respQIJ1Sab1ie- a '!Ja 
HU.~ .. 4icta u· .. ordena, ejecuta o !trata de ejecutar la ley o el acto re· 
clamado". . · . .. · 1 · ... · 
.. · ... ¿Quién~s. sp¡n é!utoridades. en México1? Desd.e lu~go- cada uno de 
los tre~ PodeTes en que se divide tan\to el Gobierno ·federa'1 como los 
!<?.~:all:!s: o sea t::l Poder Ejecutivo, integrado pGlr el· Presid~:te. de fa 
;R:w_t¡b,~ica, cqn, todas sus Secretarías .. y Departamentos: Autólnomos; y 
los .. Gobernadiqres de ,los . ESitados. coin sus -inmediatos colaboradolr'eJ 
en el orden adimiinistrativO!: el Poder Legisladvo, o sea· el· Cong\l'ero 
9~ .l.~.µ.nión y las Leg1slaciones.d1e: los .. Estados; y-el Poder Judidal, 
con 1t,oqos .. SU&. j¡tteces y. \t1:"ibum1!1esl. tan.to. federales ·como. locales. ·' · 
;,,,. per,ttro de~ .Poder Ejeicutivo, el P1residen~e: de la República ind~~· 
v!f!.u;aJ;me11te. considerado, . cada , Secretaría de Estado1 y . dentro de ésta 
cada Düecci9n y cada ,Departam1ento, el) Gobernador de cada Estado 
y cada ~o!aborad~r inmediato de éste en el' ovden. administrativo, tam .. 
9,ié'n Índividiualmente considerados, . son. autoridades, puesto que pue~ 
den po:r sí mismos di citar ó1tdenies y hacerlas cumplJ.ir. .. · · · ... · 
, . ¿La Cámara de Dipu1tados sola.o Ja.Cámara de Senadores tam· 
l?ié~ soila s~ aut'o·riclad~? En pri;ncipio. no, porqu1e lo que hace que 
s~an:aui¿orida?es es Ja promulgación .de las leyes.y g~nerahnente-sólo 
P,ií~den ~xpedir leyes co1njun.tametnte e integ,rando el Cong1,eso de la 

· Únióh, y entonces sí. sen autoridf)des; aisladamente. sólo será. autorti· 
dad cada Cá~ara en los Cél;SOS esp~ciales en qu:e están fuicu~tadas por 
si -soias para expedür leyes o decretos. . , . . . . 
, , ·' ¿ ll~. ,.diPi.+ta~o y un senador, individualmente, son. autoridades? 

No, 'porqlfe no tienen autonomía propia1 y exis1ten en razón de la Cá· 
niara de: que forman parte. . 

En el orden judici¡tl, son au~oridad~s todos y cada uno. de los 
N~~e~ _individuá.les,,,Ya sea de P,az Menoi:es, Civile',S, de .DistriJto, etc., 
así como los tribunales colegiados, verbig1ratcia los TribunaJ1es Cole· · 
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gJados de Circuito,, l:as Sa!Jas del 'Dribunal Superior de Justicia y el · · -
Tribunal Superior. mlsgtq,_)~~- &_aI~s, d_e.la ·suprema Corte y la C-orte 
mism,a,- etc,., .. asi. como ~da uno d'e los séeretarios y actuarios cLe di.- . 
cltos juec~ .. y tribUcn~es •. estos. últimos comol au\t,or'idades ejecUitoras 
pa.ra los efec;to~ del amparo. · · · · -- · -- · 
. ¿Son ?Utopdades los agentes d.él Ministerio Publico, los poli-

cías ·tanto preY.enltivos ·~omo1 ';~diidaI~ y "los. agent~ de "ttá11sito? ·lJes. 
de luego.que SÍ\ po.J;'que en SUS respectivas afribucio111es y competen· 
cias pueden. hacer cump~ir s1:_1s de<;isiones o las de sus süperiores. · 

¿Los nolt-atfos son autoridades? No lo · sOri. en vir\tud die. ·que no 
dictan ningunq. clq.se el~ _órp~es ~i podrán. hacerla cumplir si 1a die- · 
taran, e~¿ando lim¡i¡tada su funció¡n a dar: fe pública de los actos y .. •· . - -· .· 

cQntratos que presencien. 
Y así pocLría .aualjza_rse a cada funéionatfo y empleado públicl", 

haciendo intermjnable la enum-~raClón·. ~ · · · -· - · ·· 
. c).-LEGA~IDAP~;G garanÚa de legalidáO. consiste en que 

todos Jos. a:dtos .de la a.utor',idad dtebén esita·r tündadO.sl en ·una ley;· La 
autor¡i.dad no .. puede ha,cE;.r na~~. a _que; no es¡té: facuftada exp11?,S,amen • 
te P,Olr un texto 1egal.. .. - · · · 

. DISGRESI_ON POLITICA.--¿DEBE LA· CORTE- JUZGAR 
LAS ELECCIONES POLITICAS·l.-A propósito tle aUJVoridades le-. 
gítimas:, aunque no -5e:a .m.uy propio ti:atadó eri ~ta o1xa y sólo porque 
origpnalmente había escog~dó el tema· para nii tesis pr0¡Jiesioa.rnl, co111-
sidero Jnteresante.refie;rirms-. a la c.Ues1tióln ·de sU fa Suprema Corte debe 
inl:ervcilir, .a sohcitud de los .particulares, para califieái:· Jas··eleccio
nes políticas; en los ~as<?:S en qu~ haya p~e...~mibles violaciones al voto 
electoral. . . . : . : , . . -. '.".r 

... .Traddcionalmente Ja. _<::;orie se .h.ª. negé$~º' de manera· sis¡temáti- · 
" ca, a in~ervenir -en asuntos¡ políticos, aduciendo razqp~w· que son· real'· 

m~nte- de .toJmaJ.:'Ste. en .C'll.er.t1ta,, tales· de que si juzgara la elecc:;ión de 
autoridades,. adquirida una ~eyarqu;1a 'superior· a éllas y· rotnpeda con 
el-princiwo .. d~ la divisdó11 dJ~ poderes,' y además que no tc1nviene-a l<: 
Conte mezclarse .en asun¡tos polificos, .Porque la política se introduci · 
ría en 1eJla y de· insÍ.:.itu:ció\n respet~b11~ que-~ se' irirúáiía en una-··dfi···· 
ci,na bu1-:oc;vá;tica. que le impedirla, o le obsitiaculizaría al menos, juz- ' 
gar en debida forma los m'.ill~es de asuntos que no son de orden • 
político y .de los .que pr.i~cipalmente c1~ conocer; 'raz.cuH~s éstas que, 
en -verdad s.ea dicho, enatltecen. a nuestro maximo tribunal. . . . . .. . .: 

Pero tal acijitud .. de la Corte ha dado lugar, en otro aspecto, a 
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ia. más completa anarquía e.n mate!.'Ja polrtica, y aSí es triste éompro
bar cómo en cada elección de Presid~te de la República, de s.enado
res y diputados y de gobernadores de fos Estados, se consuman V'er· 
·daderqs "fraudes" electorales, como les llama el pueblo, y a que un 
partido políti!=o (el oficial) s~ haya posesionado del poder desde· hace, 
vatrios lustros y disponga de los puestos públicos a su libre arbitrio. 

La apatía de la Suprema Corte ha conducido a esto, a que la jus
ticia podrá haberla en todos 'los órdenes~ pero no en materia pol!it:ica 

•Y a que la violación del voito y el robo de ánkiras, que ya se han 
hecho rutinarios en nuesi',:ras elecci:ones, queden impunes. 

Cabe aqw hacer la preg:unta que el dudada.no ordinario se fol'
mula: ¿qué Ja elec¡ció!n de Ptresidente, de diputados, de senadores, y 
de- gobernadores no1 tienen importancia para la Nación? Indudable
·m:ente que la tiene grandísima. Los funcfonarios a que me refiew, 
sobre toda el Presid'ente de la República y los gobernadores de los 
:Estados~ son los que guían a la Nación, l.01S que determinan las obras 
mate~iales y morales que han de llevarse al cabo, en wna palabra, 
los que señalan el destino de México. 

Por tanto su elección debe ser legal y debe r~aer en quienes 
el pueblo libremente elija, si.n que nad!'e pueda usurparle: es1te ina
preciable derecho. No obsta la argumentatión de que el pu~lo me
:Xicano nOl e&~á suficientemente preparado para elegir a sus ¡:¡ober~ 

nantes, pues en tal caso habi:ía gue educarlo para llenar tal cometido 
o en último término negar el voto a los analfabet'a:s, como se hace en 
algunos paises. · 

A más de esas razones, si nuestro pueblo eLiglera a los gober
nantes, éstos estarían más comprometidas para CQll él y procurarían 
.se1·vir10 lo mejor posible, mientras que si es un solo par,tido el que loSt 
.Jiieva al poder, tratarán de halagair a éste y poco se acordarán del 
puel:Ylo, cuyos clamores generalmente se pierden en el vacío. 

Vemos así que las Cámaras se integ'ran casi siempre .con E:s
birros del partido ofidal e incondicionales del Poder Ejecutivo, él/Íen· 
tes a satisfacer las consignas que reciben de sus superiores y que, 
valga la metáfora, semejan una orquesta· sinfónica que se mueve al 
unísono de la batuta presid~ndal, con la so.la discolt"dancia de la mi
núscula represeintadón que los part:dos oposicionis¡l:as logtran Iaevar 
a las Cámaras. 

Es de hacer notar ·que en la presente Legislaitura de la Unión, 
sólo diez candidatos de la oposición pudierqn enJtrar en la Cáma~a de 
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Diputados,, de los 161 miembros que integran dicha Cámara: y que 
en la Cáriiara de· Senadores,· con 59 mtembros, ni un solo senador hay 
de la opoSición. ¡Vergonzosa realidad. para un país democ.nitico! 

Y o considero que la Corte si debiera intervenir en les casos en 
que· haya probaMe vialación dcl voto ciudadano, de acuerdo con la 
fa<:ulitad discreciooal que le concede el artículo 97 de la Ccnstitución 
de nombrar una comis~ón que inves~gue "la violación del voto pú~ 

blico". Lo contrario conduce al absufdo de que en materia política no 
hay justicia y que el partido más fuerte puede diisponer a su antojo 
de los pue51tos públic.c1s. La justicia debe s,er impartida en todo•s los 
órdenes y ni motivos polític:-0s, ni de opo!l'tunidad ni de ninguna clase. 
deben estorbar su paso. 

Por otro 'lado, yo cr:eio1 que c:on ello no se rompería el p,rincipfo de 
la divt.'lsió.n de poderes, porque si una autoridad,· digamos el Pres~den
te dr- 1 ... República, no fué ele~ta por el pueblo y es po·r tan.to una 

autoridad ilegítima, entonces no es ninguna autoridad, porque scríá. 
autor.idad sólo que fuera J.egítima, y no siéndolo, 11a Corte, mejor dicho 
el Poder Jud:icial, no puede entrar en pugna con oi~ro poder que no 
es tal. · · 

Por último, cabe hacer notar . que eil derecho di~ ek.gir a los gr:-~ 

bernantes no constiu:tye una garan.tía individual, pues no es ningún 
atributo inheren!te a la persona humana, sino que constituye un 
derecho político, para cuya v[oilación no ex'ste el amparo, según dis
posición exp¡;:-esa del airtículo 73 de la Ley de la materia. 

. '.··. 
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2.-GARANTIAS EN LA APREHENSJON 

"No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 
deteno'ón, a no ser por la autoridad judicial sin que pre-
'ceda de.nuncia:, acusación o querella de un hecho deiter· 
minado que fa ley castigue con peina corporal, y sin que 
estén apoyadas aquéllns poir declara,ci&, hajo· protesta, cie 
persona digna de fe o por otros datos que hagan proba~ 
ble la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de 
los casos de flagrante delito en que cualquiera persona 
puede aprehender al delincuente y a sus cómpl"cc~. ponién
dolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 
Solamen.te en casos urgentes, cuando no haya en ell lu-



gar ningu:na autQridad judicial, tratándose de deliitos que 
se per's;iguen de oficio, podrá la autoridad adm¡iniistrativa. 
bajo su más es,trecha responsabilidad, decreitél'r la detención 
de un acusado, poniénd01lo inmecüatamente a disposición 
de la autoridad judicial'. 

· ·Esta garantía prohibe que cualquier perrona sea arbitrariamen
te· apr:eh.,zndida o detenida, y puede descompone.rse a su vez en tres 
garan!Has especificas: 

a) .-La orden de aprehensión sóJo puede dictada Ja autzyridaci 
. judticial. La autoridad adminfatrativa puede hacer aprehensiones ún:
cament~ cuando no haya autoridad judicial en e:l lugar y sr;. ,trate de 
casos urgen;tes y de deli.tos que se persiguen de o~icio, pero aún en 

· estos casos debe poner inmediatam~te al acusado a d!isposición de 
la autoridaó judicial que cor.responda. 

b) .-Para que la auto!l'idad judicial dicte orden de aprehenslfü:, 
es necesario que •exista previamente denuncia, a:cusación o querella 
de hechos tipific;ados como¡ delif.os. La denuncia consiste eri poner en 
conocim;iento de la autoridad únicamente los hechos conSJderados de
lictucsos que¡ se persigue.u de olficio; en. cambiOI en la acurs:ación y en 
la q;uerella se señalan ad~más los nombres de los presuntos respon
sables y prnced~ la persecución sólo a peitidón de la parte of:e:ndida. 

c) .-Que la denunda, acusación o querella 1estén apoyadas por 
declaración de persona digna de fe o por o¡t.rOiS/ datos que hagan pro· 
bable la responsabilidad del inculpado. 

En los casos de flagrante delito, cualq;uier p¡ersona puede apre
hender al delincuente. 

GARANTIAS EN EL CATEO 

Las garantías en; e1 cateo! contenidas en el tercer P.árrafo diel ar· 
ticulo 16 constiltucional, son las siguientes: 

. a).-Sólo puede: ser ordenado el cateo por la autoridad judicial. 
b) .-La orden &be seir: escrita. 
e) .-En ese orden debe mencio,narse el lugar que se inspeccionará, 

la persona o personas que hayan de aprehienders~ y los objetos' que 
se b¡uscan, sin que pueda abarcar más la diligetncia. 

d) .-Deberá levanitarse una acta c'ircu11S1.tanciada de ella que 
firmarán .dos testigos propuie;s.tos. por, el ocupante del lugar cateado. 
o e:n su ausencia o negativa, por 1la autoridad que practique la dili· 
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gen.da. 
Se justifica pdenamenlte que la Constiltución proteja de esta ma

nera el' hogar y en general cualquier establecimiento, ya que, sobre 
todo el primero, es el lugar más respetable que existe y no debe ser 
profanado arbitrariamente por la autoridad .. La incursión en el hogar 
s¡in c.onsentimien¡tp de su morador y sin· llenar los re.quisdto5 consti· 
tucionales, da lugar al delito de a1Janamiento de morada. 

4.-GARANTIAS EN LAS VISITAS DOMICILIARIAS.
Las visitas domiciliarias son las que practican las au:toridades admi
nistµativt=is para cerciorarse de que: se cumplen los reglamentos sa
n.iitarios y de po¡l~cía, o parai r,evisair los l!ibrcs de contabilidad de las 
empreS'as con el fin de comprobar que se pagan los. impueis1tos fi.s,ca· 
i~ c.or~spond~e.nt.es. Estas visitas no necesitan autorizadióin judicial 
y deb~n siempre C'onstreñirse: a ta1es obje1tbs y ademáSI observar Jaco 
formalidades prescritas para los cate.os. 

ARTICULO 17 

Este a!l'tículo .encierra también garantías diversas d~ seguridad; 
a).-"NADIE PUEDE SER APRISIONADO POR DEUDAS 

, DE CARACTER PURAMENTE CIVIL"., La prisión está reser
v¡a.d¡a para los delitos, y del~tos son sólo los actos u omisiones que 
sancionan las leyes penales. 'No hay más delitos que. lOis expr~sament.e, 
tiJ-l~~.cados en la ;Je.y, y la insolvenc~a no es un delito, a menos qu.e. 
·provenga o concurra con otros he;chos que en sí misimos sean delic
tuosos. Cuando una persona, pCI: ejemplJo, recibe dinero en mutuo y 
después cae en la in.solvencia y ne¡ puede rest!i¡l'Uir lo prestado, se po· 
drá ll.e:gar has.ta a eimba:rgarle s¡us bie;nes por modestos que sean, mas 
nunca pod¡rá ella p_ersonalmente. ser reducida a prisión, sahvo cuando 
esa misma P,erso:na haya provo.cado SU¡ insolvencia, pero en este caso 
será S¡U' mala fe que le conviet•ta en d.elincuente y no la deuda civ.il. 

b) .-NINGUNA PERSONA PODRA HACERSE JUSTICIA 
POR SI MISMA, NI EJERCER VIOLENCIA PARA RECLAMAR 
SU DERECHO". Antiguamen.te, cuando el Estado no había alean· 
zado el pape.11 preponderante que hoy tiene en la sociedad, los particu
}ru¡es se hacían justiU:a por su propia mano, en la medida en que lo . 
permitían su fuerza y la del adversario. Hoy día la función de impar· 
,tir justicia la haJ hecho suya el Estado, por medio dd Po:der J udiaial 
que está encargado de administrarla. Esta actividad constituye. una. de 
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1
·ks tres funciones del Estado moderno, ya que fas otras son: elaborar. 
la ley y ejecutarla. 

c).-"LOS TRIBUNALES ESTARAN EXPEDITOS PARA 
ADMINISTRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TERMlNOS 
QUE FIJE LA LEYr" .. Relacionada con la ame.ciar garantía se en
cuentra ésrta, ya que si los tr'ibunaJes ,no estuvieran en todo momento. 
prestos a impartir justicia, losi particulares se verían entorpecidos en 
sus der'tthos y tralf1arían de hacerlo por su cuenta. 

d).-ESTAN PROHIBIDAS LAS COSTAS JUDICIALES . .
Toda promoción ante los tribunales debe ser g1ratuita, s'.n ningún co•s
to para los interesados¡. Esta garantía se refiere a la impartición mis
ma de la justicia y no comprende· clesde luego fos honorarios de: los 
abogadc5, peritos, etc., a cuyo pago son condenadas las partes que: 
obran temerariamente o de mala fe en un juCcio. 

ARTICULO 18 

Tres garanltías de segu1ridad encierra este precepto constitucional: 
a).-"SOLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA COR

PORAL HABRA LUGAR A PRISION PREVENTIVA". - La 
prisión preventiva es la que sufre un procesado desde que es decla
rado1 formalmente preso por el jule.z y hasta que es absuelto o conde
nado por sentencia ejecutoria. 

b).-EL SITIO DE LA PRISION PREVENTIVA SERA 
DISTINTO DEL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTINCION 
DE LAS PENAS Y ESTARAN COMPLETAMENTE SEPARA
DOS.-Un p:rocesado no es todavía un delincuente; si se ·le confina 
a prisión preVlentiva es sólo por fos elementos que existen en su ~on
tra, y la dedaraoióln de culpabl~ o inocente la hará posteriorme;rute el 

·juez en su sentencia. No deben por tanto los proaesados ser mezcla-
dos con los delincuentes ya f0¡rmalmente declarados tales. Sin embar
go, por 101 que hace a fa Capital die la Repúbllica, el llamado '·'Palacio 
Negro de Lecumberri" alberga tanto a procesados como a sentencia
dos, separados naturalmente por división que se ha hecho diel edificio •. 
Pero la verdad es que no existe una separadón efectiva entr¡e; ellc:is 
y sin duda que muchas veces se toparán entre sí por los corne:d<>.res 
del presidio, y habría que ver si un simple muro de por medio consti
tuye la suficie;nte separación qu~ quiso nwestra Carota Magna o si para 
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cumplir con .el requisito con$titucional habría. que construir dos edifi· 
cios totalmente independient~. 

c).-"LOS GOBIERNOS DE LA FEDERACION Y DE LOS 
ESTADOS ORGANIZARAN, EN SUS RESPECTIVOS TERRI
T9RIOS, EL SISTEMA PENAL ....-COLONIAS. PENITENCIA

.. RIAS O PRESIDIOS.....- SOBRE LA BASE DEL TRABAJO co ... 
MO MEDIO DE REGENERACION". 

Están abolidos ya los viejos sistemas que vteían en la pena una 
veirdaclera venganza contra el delincuente. Ahora la pena tiefü~ 

una misión más alta: regenerar al quie delinque, Y. ningún medio más 
eficaz paira ello que el trabajo. Desgraciadamente, en la realidad me· 
xicana nueg¡tras cárceles cart.e;cen de talleres adecuados -muchas ni 
s:quiera los tienen- y de una buena organización de trabajo, por lo 
que lejos de ser ceflltros de regeneración, son verdaderos anitrns de 
vicio y holgazianeria donde 'los delincuentes natos perfeccionan sus 
malas artes y los que, sin sea: delincuenites tuvieron la desg'rada de 
cae.r en ellas, se convierten en criminales estimufodos por el ambiente. 

Por otra parte, las pocas cárceles en la Repúb'lica que cuentan 
«m talleres, no organizan bien el trabajo y los talleres s:cin dados en 
cc.ncesiones a individuos qtie pagan salarios miserables a los pobres 
,reclusos, cuyo salario debiera ser más respetado. 

Los presidios han sido hasta hoy cargas para el erario nacional 
y si se organizaran convenien1teme:nifle, no sólo dejarínn de ser tal car~ 
ga, sino que podrían :repor,tar benefic:·os al país y, sobre todo, cum
plir con su función primordial de regenerar al delincuente. 

GARANTIAS AL PROCESADO. 

ARTICULOS 19 y 20. 
Estos artículos se refierien a las garantías que todo procesado t:e ... 

ne en un juicio penal. Dichas garantías son .nume:rosas y constituyen 
la base de nuestro derecho procesal penal, por lo que haré sólo b1~ve 
referencia a ellas, 1limitándome a reproducir casi el texto' de la ley. 

ARTICULO 19. 
a).-Ninguna detención podrá exc:eder del término de tres días. 
b) .-Después de ese ltérm¡íno, debe dejarse en libeJ!tad al acusa

do si no hay elementos bastantes que! configuren el delito, o si los 
hay, declararlo formalmente p¡reso, según auto en que ::;e expresará: 
el delito que se le impute, los elem1entos del delito; lugar, tiempo y 
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circunstancias de ejecución y-' datos que arroje la averiguación pre.v:a, 
los que deben ser bzistan;tes para comproba·r el cuerpo de:! delito y ha~ 
cer probable. la responsabilidad del acusado.. La Infracción de esta 
garnntía hace responsables a la auiloridad que ordenó la deitenció'n 
o fa consint::ó y a los agentes y camele.ros que la ejecutarQn. 

c) .-"Todo proceso se segu,irá forzosamente por el delito o de
litos señalados en el auto de formal pris:ión. Si en J;.i secwda de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que &e 

.; persigue, deberá aquél ser objeto die: acusac:ón separada, sin per1u1~ 
cio de que despuési pueda decreta1!:se la acumulación, si fuere con
ducen t,2'.". 

ARTICULO 20. 

E.n todo juicio criminal tendrá el acusado la!:> siguientes garantías: 
a) .-Si lo solidta, será puesto inmediatamente en 1ibertad bajo 

fianza:,. que fijará el juez tomando en C1~e.nta sus circnustancias per~ 
< sonales y la gravedad del delito, y siempre que la pena que wrxes~ 
''ponda no sea mayor de cinco años el.e: prisión. La fianza no podrá 

exceder de $250,000.00, a menos que el autor del deol1ito se haya be-
neficiado económicamente con él o que el daño causado a la víctima 
lo amerite. 

b) .-No podrá ser incomunicado ni obligado por coacción a de~ 
clarar e.n su contra. 

c).-Se le hará saber en audiencia púbgica y dentro de las 48 
horas Sl'guien1tes a la COIIlSlig,nación ,·cl nombre de su acusador y la 
naturaleza y cattsa de la acusación, a fin de que conozca el hecho que 
se le atrib1,1ye y pueda contestar rindiendo su declaración pr~airatoria. 

d) .-Será careado con los testigos que depongan en su contra. 
e) .-Se le admitirá.u todas las prt~ebas legales que ofrezca. 
f) .-Será juzgado en audiencia pública pCJl.r un juez o por un 

jurado de ciudadanos, según la .naturaleza del del.lito. 
g) . ...-Le serán facilitados todos los datos que solicite para su 

defensa y que consten en el proceso. -
h) .-Será juzgado antes de; cuatiro1 meses, .Si se tratare de de

litos cuya pena máxima nOi exceda de dos años de prisión: y antes 
de un año si la p¡e:na máxima excediere de ese· tiempo; disposición que 
por lo demás casi .nunca se cumple. 
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i) .-Será oído en todo lo que desee declarar en su defensa y 
tendrá der.ecno. a nomb!l'ar u.n defensor particular o uno de oficio de 
la lista que se le proponga: 

j) .-En toda pena de prisíón que imponga una sentencfa se com· 
. putarái el tiempo de 1a detención. 

ARTIC,ULO 21. 

En dos garantías! d.e: seguridad jurídica se puede resumir el con-.¡, 
te.nido de este articulo: 

a) .-"LA IMPOSICION DE LAS PENAS ES PROPIA Y 
EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL". Sólo el Poder 
Judicial puede imponer penas¡; los otros dos Pod'eres, es decir, el Eje
cu•ijvo, integrado por ·el P.reside.nte de la ·República, las Secretarías 
de Estado, los Departamentos Autónomos, los Gobernadores de los 
Estados y demás organismos administrativos: y el Legislativo, inte· 
grado por las Cámaras de Diputados y Senadores federa'les y loca
les, tienen prohibido constitucionalmente hacerlo .. 

La úniica excepción es que a la autoridad admi,nist;rativa compe
,Je ",el castigo de: las infracciones de los reglamentos gubernativos Y: 
de policía:, el cual únicamente consfatiirá en multa o arresto hasta por 
trei.nta y sefs; ho1ras: pero s!i cl infractor no pagare la multa que se le 
hubies,e impuesto, se permutará ésta por el arres.to correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de quince días. Si el infractor fuese; 
jornalero u obrero, no podrá ser castigado c011 multa mayo•r del im
porte die; su jornal o sueldo en una semana". 

Los reglamentos, se;gún la fracció,n 1 del artículo 89 Consitituc.io
nal, son aquellos que expide el Ejecutivo pMa proveer en la es¡fera 
administrativa a la .exacta observancia de las kyes que emanain del 
Congreso de la Unión. 

h) .-"LA PERSECUCION DE LOS DELITOS INCUMBE 
AL MINISTERIO PUBLICO Y A LA POLICIA JUDICIAL, LA 
CUAL ESTARA BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO INME
DIATO DE AQUEL". 

El Ministerio Público, que trad'c:ionalmente ha sido considerado 
como . representant:e de la sociedad, tiene encom-¿;ndada la delicada 
misión de perseguir los delitos, y a él le corresponde practicar la ave
riguac!ón previa, solicitar de Jos jueces penales la orden de apreh1en-
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sión, buscar y presentar fas pruebas que acrediten la responsabilidad 
del procesado, ver que los juicios se sigan regularmente y pedir la 
aplicaqóln de Ías penas. Los particulares, no pueden:, .ni s!quiera los 
agraviados, perseguir directa.mente los delitos y necesitan ejerdtar 
sus acciones por conducto del Minister!io Público. 

En cada Estado de la República y en el Distrito Federal existe 
un Ministerio Público locaa, que esit'á bajo la dirección de un Procu~ 
rador y que persigue los delitos del orden común; y para todo el país, 
te.nemos un Ministerio Público Federal, bajo las órdenes también de 
un Procurador Genocal de la República, que p¡e:rsigue los delitos del 
orden federal. 

El Ministerio Público sin embargo no es una. autoridad jurisdic
cionail,. o sea que no puede juzgar los deHtos ni imponer las penas co
.rrespondientes; es sólo. un coadyuv,ant¡e o parte en los procesos pena
les y en He;neral en la persecucióin de los delitos y su labor se limita 
a practicar la averiguación previa y tratar de demostrar ante un juez 
la culpabilidad del procesado, y será dicho juez el que condene o ab
suelva. 

La füularidad de la acción pena'! que en exdusiva tiene el Minis
terio Público, adolec¡e del defecto de que queda al arbHrfo de dicho 
funcionario abstenerse de ejercitar dicha acción o desistirse de Ja ya: 
intentada, pudiendo quedar de esta man.e.ra impune el de.Lito, ya que 
lo único que la pairte agraviada podría hacer en tal caso sería oK:urr'.ir 
en queja ante el Procurador para que revi&e: el acuerdo de isu subaa .. 
terno, o en dado c~so, exigir a éste la responsabilidad en que pudie~ 
re haber incurt1ldo. 

ARTICULO 22. 

Podemos dividir las garanitfas de seguridad contenidas en este 
artículo en los dos siguientes grupos: 

1.-Quedan prohibidas; las penas inusitadas y ll:rascende:ntales, 
como la mutilaci'Ólll, la infamia, la marca, los azote.si, los palos, el t(or
mento d~ cualquiera especie, fa multa .e;xcesiva y la confiscación de 
bienes. 

Soru penas inusitadas aquellas que no están previstas por: el Có
digo Penal. Las penas, lo qu.e; en estricto derecho se entiende por ta
les, son las que \taxativam~n:te enumera dicho Código; "pena" tiene 
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pues aquí un sentido eminentement,e, focmal; y cualq1uier otro castigo 
que Ja autoridad pretendiera imponer y que no estuviera consignado 
en el Código Pie.na!, caería dentro de l; calificación de inusitado que 
prohibe la Constitución. 

Son penas trascendentales aqueJIIas que trascienden o pasan de 
una persona a otra. Sería trascendental una pena que preJt'endiera ha~ 
cers,e extensiva a los hijos del· delincuente, por ejemplo, a pretexto 
de que expiaran ellos los culpas del padre. Tamb:én esltán prohibidas 
por nuestra Ley Fundamental. 

Se explica la prohibición de las pe.nas inusitadas en virtud de 
que degradan la dignidad humana y son generalmente medios bárbaros 
de venganza que sólo ·llevan el objto de escarnecer al delincuente y 
que· no cumplen la verdade,ra m1:sión de las penas. . 

También se explica la prohibición de las penas trascendentales, 
pues· el delito es un adto · personalísimo' qw:! exige dolo o a 'lo menos 
imprudencia en el responsable, a: los que sen ajenos lo:; familiares de 
éste. 

Mer.ece mencionarse como ejemplo· de pena 1infamante, a juicio 
de destacados juristas, el uso por l01s presos del uniforme rayado, que, 
según entiendo, copiamos de nuestros vecinos del Norte. Dicho uni
formll!: consltituye una penil infamante por cuanto que su uso deg~ada 
la personalidad· humana del re01 y ejerce una infl!uencia noc:Na sclbre 
él .. Afortunadamente, parece que dichos uniformes van a ser elimina
dos por las autoridadts penitenciarias. Lo único que tiene a su fa~ 

vor tal vestimenta, es que resuka inconfundible· y ayuda a evitair la 
ftígél de los reos. 

Dicho uniforme ,rayado está reservado, en la actualidad sólo a los 
sentenciados, ya que a los indiciados se les, viste con uniforme az~I en 
la Penitenciaría del Distrito Federal. 

Las confiscaciones de bienes, o sean las expropiaciones hechas 
poi! el Estado, también las pr-0hibe; la Consti'tucion, excepto cuando 
tengan por objeto el p_ago de la respon~abilidad civil proveniente de 
u,n delito o el pago de créditos fiscales. 

2.-La pena de muw:ite está prohibi'.da para! los delitos políticos y 
en piinl'.'.ipfo para todos los delitos, excepto en los casos siguientes: al 
traid~,' a: l~""pail:ia ·en guerra extranjera, al parricida, al homicida con 
las tres·::a~r~~~uit~~: prem.ed:tación, alevosía y ventaja; al incendiario, 
al plagi~ti~~.~al s~Úe'ador de <:aminos· á~ pirata y a los reos de dielitos 
grélves'..'dei\:ii:de~ .~ilitar, en l~s cuales casos sí autoriza nuestra Car~ 
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ta Magna la aplicació.11 de la pena capital. 
Como se ve, nuestra Consititución·no establece la pena de muer· 

te de una manera 'categ6;:iica: más bien se concreta a prohibirla, pero 
para a'lgunos delitos que limit,ativamente enumera y que rev0elan en el 
delincuen!te excepcional peligrosidad o po.ne:n en peligro las más ca· 
ras instituciones de la patria, faculta al Poder Leg:islativo de cada en~ 
tidad de la República para que discrecionalmente establezca o no di~ 
·cha pena en su Código Penal local. De ahí que en algunos Estados 
de fa República exisita la pena de muerte: y en citros no.. . 

De cualquier manera· y en mi modesta opinión, creo que para 
nuestro medio social clebi~~a existir la pena capital en toda la Repú· 
blica, como una medida saludable para la ola de criminalidad que: pa• 
decemos. En nuestra hisfol";a penal existen casos de horripilan¡tes de~ 
litas,. come.tidos1 por motivos baladíes y con el mayor cinismo y san~ 

gre fría, por verdaderos trogloditas, que han conmovido 1a conc;ien• 
· da nacional y para los cuales nuestras autoridades se han most.radq 
benignas, sobre todo cuando el crliminal es gerute pudiente;; entonces 
todas laS! investigaciones del p~oceso van a desembocar a una misma 
puerta salvadora: que el delincuente es un enfermo mental y que: hay 
que recluírlo en un sam:J:orio para su curaci6n. 

Probablemente la pen.a de muel.'lte no sea ejemplar, como dicen 
penallist<is insignes, y que la vidia humana es el más alto bien so1*e 
la tierm, lo cual es una verdad fo:refutable, pero con un delinc.uente 
de alta peligrosidad debiera hacerse lo que hacen los' médicos con un 
miembro gangrenado: amputarlo. 

Un. per~odista mordaz del Distrito Federal escribía hace tiempo: 
contrar:amente: a lo que se cree, la pena de muerte no está prohibida,: 
al contrario, se ap1lica, pero se aplica inversamente: la apfican loo de· 
lincuen\tes a la sociedad, pero és:t;a: no puede: volverse contra sus agre .. 
sores; porque inmediatamente que se· comete un delito, el delincuente 
es guardado en una caja de cristal y en ese momento nadie, ni siqu~e .. 
ra la gente honrada, tiene: más seguifa su vida que él. ¡Triste irorua' 
qu·e: tiene mucho de realidad! · 

BIBLIOTECA 
CENTRAL 
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•, ·,',••· ARTICULO 23. 

Tres garantías de segu;idad colt11tiene este precepto: 

1.-''NINGUN JUICIO CRIMINAL DEBERA TENER MAS 
DE TRES INSTANCIAS".-¿Qué es instancia? E!i el proceso que: 
se sigue ante un juez y que va: desde el planteamienJto de la cuestión 
hasta la sentencia qu.e éste dicta. Como los jueces son falibles,, ticro.e!l' 
las partes la facultad de recurrir esa sentencia en seg,unda instancia; 
y en cas¡o de que la que se die~ en és~a tampoco. merez:ca su confo.r~· 
midad, pueden., si procede, impugnarfa abriéndose una tercera ins
tancia. 

Esta itercera instancia, sin embargo, p:ácticami2l'llte no existe err 
la actualidad en Méxic-OI, ni en los juicios c11iminales ni en los civiles', 
pues fo que podría considerarse como tal, el juic'o de amparo, m,ás 
que un recurso especial que abra la tercera instancia, es un verda.
ctero juicio que se limita a anular fas" violaciones: consúitu¡cionales y· 
que no tiene por tanto1 fa misma materia de las f¡entencias recurridas. 

El propósito de la pr.ohibición constitucional .es que los juicios 
no se alarguen indefinidamen¡te, sin perjuic:o de no privar· a fas par·· 
tes de Tos mediosi prude11tes de defensa .. 

2.-"NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR 
EL MISMO DELITO, Y A SEA QUE EN EL JUICIO SE LE 
ABSUELVA O SE LE CONDENE'' . .-El motivo de .esita prohibi
ción esta en la cosa j11zgada, en que una vez dictada sentencia ejecu~ 
te.ria, si es absolutoria, libera para siempre al acusado. y no puede ya:· 

. incoarse nu.e:vo proceso cont,:a él por el mismo delJ.ito, aunque aparez
can pruebas después que señalen su culpabilidad; y si es ccndenalo~ 
ria. tampoco puede intentarse ya la absolución del reo, a menos quei 
sea a título d.e gracia por el Poder Ejecutivo, pues la cosa juzgada 
como verdad' legal no admite ya ulte1'1'or modificaci6n. 

3 . .-"QUEDA PROHIBIDA LA PRACTICA DE ABSOLVER 
. DE LA INSTANCIA".-~Antiguamente, cuando en un pm::eso no 
hab1a suficie:ntes ¡xu1ebas para condenar a un reo, pero se le creía 
culpable sin embargo, se le absdlvía de la instBncia, mientras la au
toridad se· allegaba nuevo& .elementos que permitieran demostrar pos
teriormente su culpabifüdad·. Eí1 esa situación, la suerte del absuelto 
era insegura, pues si bien es: v'.erd~d· que no estaba preso, tampoco' 
po.dí« c:ansiderarse libre, pues. en cualquier momento pedía incoárs.ele· 
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un nuevo proceso. Para acabar con esa incertidumbre, la Constitu
ción proh:bió la práctica de absolver de la instancia; cuando una per
sona es sujeta a proceso, solo puede Selt' CC¡ndenada O absuelta, pero 
en ambos; casos de manera definitiva; si el juez no 1fiene pruebas su
ficientes, debe absolver y liberar para siempre al acusado de la an
gustia de seg,uirle después un nuevo proceso. 

ARTICULO 26. 

Este artículo contiene dos prescr'.pciones fundamentalés de se
. guridad juríddica: la colaboración que las particulares deben p>!estar 

al 1~jérdto en tiempos de paz y la que deben pres,tar en tiempos de 
guerra. 

a) . .-INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO POR LOS MI
LITARES EN TIEMPOS DE PAZ . .-"En tiempo de paz ningün 
miembro del Ejérdto podrá alojarse en casa par:ticular, contra fa 'rn
luntad del dueño, ni imponer p1-:esltación alguna". La milicia tiene s.us 
propic,s¡ fondos con. que hacer frewte a sus necesidades y no tiene 
por qué ocasionar tales: moJestias a los1 particulares. 

b) . .-FACULTAD DE LOS MILITARES DE EXIGIR DE 
LOS PARTICULARES, EN TIEMJ?OS DE GUERRA, ALOJA
MIENTO, BAGl\JES,· ALIMENTOS, ETC . .....-En cambio en tiem-. 
pos de guerra, ya sea in!rema o extranjera, los militares pueden exigir; 
dichas prestaciones de los particulares. Ello se explica pQr la conmo
ción que itodo conflicto armado trae consigo y por fas necesidades in-' 
aplazables del ejérdto, guarda de la patria y de sus in*ituciones. Sin 
embargo, aún en estos casos de guerra, los mil~tares no pueden arbi
trariamente exigir de. los pariticula,res las; prestaciones a que los au
toriza la Constituci&, pues deben sujetarse en todo caSot y esto ct:>ns
tituye la garantía, a fa ley marcial que se dicte y a que alude nuestra 
misma Carta Magna. :1 

jT ,-· 

·.·•:. 
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·;,E;...: 

CAPI'l'ULO IV 

SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

(ARTICULO 29). 

SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES EN 
CASOS DE EMERGENCIA.-REQUISITOS PARA LA SUS
PENSION.-OBJETO DE LA SUSPENSION.-CESE DE LA 
SUSPENSION.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJE
CUTIVO.-DIVISION DE PODERES. 

Las garantías individuales, que en épc<:as de normalidad deben 
sér escrupulosamente; respetadaS1 por la aul~oridad, pueden ser suspen
didas por esta cuando sobrevienen al país situaciones de peVgro; que· 
éoinpromeit:erían hasta la vida misma del Es.tado en caso de no ha
cerlo. Entone.es deja.n de tener eficacia jurídica y ni los particulares 
puedén demandar su eiumplimiento ni la autoridad está obl'igada a res
petarlas .. 

REQUISITOS.-Los requisitos a que el 2rtículo 29 consti·tu
cional s1.1jeta la supensión, son los sigiuentes: 

1.-'Que ~xista un estado de emerge.nc'.ia, producto de invas:ón,. 
perturbac'ón grave de la paz pública o cualquier otr:o motivo que pcin
ga a la, sociedad en grande peligro oi CQnf.licto. 

En. principio queda al cri1!'eric del Poder Ejecutivo, como autor 
de la iniciativa de ley respecfva que enviará al Congreso, considerar 
cuándo existe ese estado de emergencia. 

2.-Solamente el Presidente c-1.".: la Repúbllica. de acuerdo1 con el 
Consej·d de Ministres• o sean sus Secretarios de Estado, y con apro· 
ba,ción die.l Congteso de: la Unión y en los recesos de éste, de la Com:· 
s;ón Permanente, podrá decretar In susr-2nsl6n. El concttrso de los 
Ministros es en ,·ealidad un mere formullismo. ya que dichos funde,· 
narios son nombrados por el Presidezi'e de la República y podría éste 
removerlos con entera l'bertad si se c.pus}eran a la swme.nsi6n. 

Las garantías que se suspendan deberán ser aquellas que sean 
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obstácufo para hacer frente, rápida y fácilmen\te,. a Ja situación. Por 
• . ( "''.'' • ~ • -. . ... ,.... •• ;..... • • . • 1 . '».; - .. ¡ ¡ 

fanto la suspen5íón pUede abarcar todas las garántfas indiyiduales -e 
inclusive las relativas a l~ vida del hombre;~ con'.traria~erite a lo que 
d:ºsponía la Constit_ución de 1857. En la prád.ka, sin embkrgo, la sus
pensión de las garantías¡ no induce al Estado' a afropclfar los d~ie

chos humanos, y, aún, suspendidas, las siguie aquél respetando de 
hecho, aunque sujetas eventua1lme.nte al desconÓtimiento que pueda 
hace.~ de ellas en un momento dado. Las garantías indivi4uale:s 110 

pueden pues ser ignoradas en su totalidad poi' el Es'tado, porqtt'e el!o 
acarrearía un mal mayor que el que tratara de evitar con sú suspensión. 

3.-La suspens'.ó.n puede abarcar a la República entera ·o sólo 
limitarse a un lugar o regi011,e.s determinadas. --

4 .-La suspensión debe sei:- por tiempo limitado (mientras dure 
el estado de emergencia) y hacerse por medio de prevenciones g-ene
.ra:les, sin que pueda con•tlraerse a determinado individuo. La suspen• 
sión se hac.e: por medio de un decreto que debe reunir los caracteres 
de toda ley, es decir, ser general, abs~rac.to e impersona1. 

5.-Hallándose el Cc.nf!reso reunido. el concederá las aUltoriza
ciones o facultad.es extraordinarias- al Ejeeutivo, necesarias para ha
cer frente a la situación; en tiempo de. re<;eso, se convoi;:ará sin de• 
mora al Congreso para que las acu:erde, ya que 11:\. Comisión :i?erma
nente no puede concederlas. 

OBJETO DE LA SUSPE'NSION . ..-Es. como ya se ha dicho, 
que el Presidente de la República pueda hacer frente, C!Jn rapidez y 
facilidad, a la situación de peligro proveniente de "invasió'n, pertur· 
bación grave de la paz pública u dtros casos semejantes. 

CESE DE LA SUSPENSION.-La suspensión debe cesar en 
el momento en que cese el estado de emergencia que la motivó, como 
muy bien afirma el maest•o Ignacio Burgoa, y.a que de lo contrario 
quedaría al arbitrio diel Poder Ejecutivo prolongar dicho estado en 
perÍuicio de los particular.es. Terminada la suspensión, las garantías 
individuales vuelven a regir en toda su pleni.tud. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO.
Vinculado a1 problema de la suspensión de las garantías individuales: -
se encuentra el otorgamiento de facultades extraordiné.rias ál Presi · 
dente de la República para legislar, que prevé e'l segunde» pifrrafo 
del artículo 49 con9titucional. En efecto, la sola suspensión de las 
ga.·ant~as no sería suficiente para remediar la situación de peligro. 
si al Ejecutivo no se le concedieran estas facultades ex'traorOinarfas 
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, para dictar las medidas pertinentes para hacer frente a dicha situació:n.. 
Las facultades extraordinarias tienen capital impol'itancia en la 

vida jurídica de un Estado y para sus habitantes, puesto que por 
virtud de ellas puede el Ej.ecutivo invadir un campo que generalmente 
le está vedado y legislar sobre los más caros derechos del hombre. Es.
tas facultades se traducen en la expedición y ejecución de las llama· 
des leyes de emergencia, que como tales participan también de los ca.
racteres de generalidad y abstracción comunes a toda ley. Pero estas 
leyes de emergencia no pueden tener un akance ilimitado, pues en 
todo caso estári ckcunscritas a las facultades extraordinarias co.nce
didas por el Congreso. Contra dichas leyes no cabe el recurso de 
amparo, a menos que exista alguna viofación a ellas mismas o que 
infrinjan el artículo 29 constitucionarr. 

Sin embargo el o.torgamiento de las facultades extraordJnaria<: 
trae cons:go un col!l1plejo problema, consistente en que se ha consi
derado que rompe con el principio tl:adicional de la divis<ión de po
deres. En la doctrina constitucional se considera que al Estado lo m
tegran los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; el Legislativo, 

·encargado de elaborar las leyes, el Ejecutivo, encar11ado de ej.e.cutar
las, y el Judicial, en~argado de aplicarlas en casos de controversia; y 
con 1a concesión de tales facultades extrao.rdinarias al Ejecu:tivo, se 
ha ·dicho, éste hace suya, aparte de la facul1tad que le es propia de· 
ejecutar las leyes, la de elaborarlas. 

Enconados debates se han sostenido sobre este punto, que pue
den concretarse fundamentalmente: en contra del otorgamiento, que 
rompe con el pr~cipio de la división de poderes, con todos los incon
venientes de abuso de autoridad que ello trae consigo: y en pro del . 
otorgamiento: a).-Que la división de- Poder:es en el Estado no es 
tajante, de tal modo que cada Podre:r tenga sus facu1tades. exclusivas 
que no puedan ser invadidas p0ir los otros; cl Estado es algo unitario 
y un todo armónico y los Poderes deben entenderse y colabor:ar 
entre sí y no obrar en discordancia. Además, si se analizan las· fa
cultades de cada Poder, se verá que cada uno de ellos tiene fun · 
ciones que no le son propias. b) .-Con las facu1tades extraordinarias 
sólo se delegan ciertas facultades del Poder Legislativo, pero no todo 
el Poder Legislativo pasa a1 Ejecutivo, ni aquél prescinde de s:u fun
ción legislativa ni desaparece como Poder. 

Sea como fuere, .el caso es que la suspensiórn de garantías que 
permite la Constitución está plenamente jus.tificada, así como ie1 otor-
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gamiento de facultades extraord·narias al Ejecutivo para hacer fren
te a la situación de peligro que motiva la suspensión. En un ejemplo 
se ve esto prácticamente: en caso de guer::a con un país extranjero, 
el Estado Mexicano· segurame.nte decretaría la suspensión, entre 01tras 
garantías, de las siguie:n¡tes: de la libertad de tránsito, por cuan.to 
que se impediría el libre tránsito por la República y más aún los ex
tranjeros serían concentrados en un lugar determinado que permitiera 
su mejor control y vigilancia; de la libertad de pensamie;nfo y de la 
libertad de prensa, ya que por medio de esitos vehículos de publicidad 
podrían rievelarse hechos que convin:era al Gobierno mantener en se
creto y para los cuales previamente se hahria decretado la censura; 
de la garantía de propiedad y de la garantía de audiencia, ya que 
se podrían iJ1t<ervenir los bienes. de los extranjeros para que no pudie
ran ser usados en perjuicio de México, sin seguir antes ningún j\t.icio 
ante los tribunales en el que se cumplieran las fo:.'malidades esencia-
1:-es del procedimiento, etc. 

El artículo 49 de la Constitución expresamente establece que fue
ra de lo dispuesto por el artícufo 29 para la suspensión de garantías; 
"en ningún otro caso se otorgarán al Ejecutivo facultades extraordi
narias para legislar". 
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CAPITULO V. 

DERECHO COMPARADO.-TENDENCIA DE LAS LE~ 

GISLACIONES DEL MUNDO A CONSAGRAR LAS GARAN~ 
TIAS INDIVIDUALES.-TRABAJOS DE LA ONU Y DE LA 
UNESCO.- CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS DE 10 
DE DICIEMBRE DE 1948. 

" 



El De.recho Comparado nos muestra que hoy día las Constitu· 
cienes de todos los países del mundo consagran en su articúlado los 
dere'Chos esenciales de la persona humana. Es cierto que no todas 
las Constituciones coincidien en la enumeración de los derechos, ni 
.(Jampoco en la justificación o fundamento füosófico de éstos; pero 
lo· impQ:-tante es que tales derechos existen y que los diversos Esta· 
dos los han reconocido. No podía ser de otra manera, teniendo en 
cuenta que es la persona humana el centro de todas las actividades 
y que, en última instancia, ies el bienestar del hombre en la tierra el 
objeto de todas las legislaciones. ·· 

Las atrocidades y atentados que los gobiernos antiguos come
tieron contra la persona humana, han quedado prácticamente des~ 
terrados del mundo civilizado y es alentador ver cómo todos los 
países se esfuerzan en reconocer los derechos elementales del hoan· 
bre y aún otros que sin ser elementa~eSJ le traen bienestar o comodidad. 

. Lo único de l~;nentar es que haya todavía países económic.imen~ 
te atrasados que, por su misma situación, no conceden al hombre todos 
los derechos que fuei:'a de desear, y otros países que po~ ··exceso de 
civilización" restringen las libertades humanas; en los primeros, al· 
canzarán las garantías individuales toda su plenitud cuaµdo lleguen 
a ser p~ósperos, lo que sucederá cuando aumenten su producción y 
distribuyan mejor su riqueza; y en los segundos y en general en to· 
dos, cuando la sociedad evdlucione de tal modo que los hombres, 
cansados de tantas guerras inútiles y espantados de las armas terríficas 
que ha creado su genio diabólico., porque ·también el g.enio del ma! 
existe -en e1l hombre, adopten la paz como único medio de supet,v:ivencfa 
y lleguen a verse como hermanos entre sí, elevando el derecho al sitial 
de ,respeto qu,e le corresponde. ¡Hermosos tiempois serán esos que jus
tificarán de veras la pretensión del hombre de ser un en:te. racional y 

cic~ado de inteligencia quelo hac,e superior a los demás animales! 

TRABAJOS DE LA ONU Y DE LA UNESCO . .- La Org·ani
zación de las Naciones Unidas, que substituyó en .1945 a la Liga de 
las ·Naciones (a raíz de fa Segunda Guerra Mundial), acorde con su 
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programa d.? procurar la paz en el mundo y hallar el bienestar del hom· 
bre, ha venido realizando diversos trabnjos por cc·nducto de las diver 
sas Comisiones que la integran. En esa tarea grandiosa b ONU s<•
be qué papel tan importante ju-:!ga el respeto a bs garantías individu<!· 
les por parte de todos los Estados, y que en ese .::espete puede e~1· ar 
la clave de 1a paz en la tierra. Ha pues realizado diversos. trabajos en 
tal serutido y así, el 10 de diciembre de 1948, por medio de ia UN bSCO 
(United Nations Educational, Scientific and Culturnl Organization), 
proclamó la Declaración Universal d.e. Deirechos del Hombre, la que 
por su importancia transcribo a continuación en su parte fttndamentéll: 
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"'DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS 
DEL HOMBRE". 

ADtículo 1.-Todos los seres humanos nacen hbnzs e igualt!s 
en dignidad y derecho·s y, dotados como están de rnzón y concien· 
cía, deben comportarse fraternalmente J.c.s unc·s con lc:s otros. 

Ai•t. 2. -Toda perso,na tietl.e. todos lo·s derechos· y libertades 
p::ocfamadeos en esta Declaración, sin distinción alguna de razá. 
color .• sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nadonal o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra 'condición. 

Además, no· se hará distinción alguna fundada en la candi· 
ción política, jurídica o internacional del país o territorio d,e· cuyél 
jurisdicdón dependa una persona, .~anito si se trata de un país 
i'ndependiente como de un territorio bajo administración fiducia~ 
ria, no autónomo, o sometido a cualquie:- otra limitación de sohzra· 
nía. 

Art. 3.-Tod~ individuo ticne'derecho a la vida, a la libertad 
. y a la seguridad de su persona. 

Art. 4.-Nadie estará sometido a esclavitud ni a setvidumbre; 
. la ,esc'lavitud y la trata de esclavos están prohibidns en todas sus 
formas. 

A11t. 5.~ Nadie será sometido a tc,rturas ni a penns o trai:os 
c.rueles, inhumanos o degradanl~es. 

Art. 6 ........ Todo ser humano tiene derecho, en teclas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica. 

· Art. 7.-Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin~ 

ción, derecho a igual protecdón de la ley ... 



·Art. 8.-··Toda persona tiene derecho a un r.<!curso efectivo. 
ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra 
actos que violen· sus dei:echos fundamerutales reconocidos por la 
consi:itución o por la ley. . 

Art. 9.-Na<lie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni 
dest,errado. 

Art. 10 . ...-Toda persona tiene d,erecho, en condiciones de ple· 
na igualdad, a ser oída públicamente y cc1n justicia por un tribu· 
nal independiente e imparcial, para la dete.:minación de sus dere.~ 

chos y obligaciones o pma .el examen de cualquier acusación con
tra ella en materia penal. 

Art. 11.-Toda persona acusada de dellito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no E'C pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan ase
gurado todas las garantías nec;.esarias para su dde.nsa. 

Nadie será condenado pc1: ac(:os u omisiones que en el mo~ 
mento de. cometerse no foemn delictivos $.?gún el derecho nacional 
o internacicnaal. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. 

Art. 12.-Naclie será objeto de ing:erencias arbitrarias en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia,, ni 
de ataques a su honra o a su reputación ... 

A:t. 13.-Toda persona bene derecho a circular libremente 
y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 

Toda persona ;tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 
del 'propio, y a regrernr a su país. 

Art. 14.-En caso1 de persecución, toda persona tiene derecho 
a buscar asilo, y a disfrutar de él. en cualquier país. 

Este <lene.cho no podrá ser invocado contra una acción judi
cia•l realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos 
a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Art. 15 . ....-Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del de· 
r,echo a cambiar de nacionalidad. 

· Art. -16 . ...-Los hombres y las mujeres, a partir de la edad nú-· 
bil, t'ienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfmt1a
rán de iguales derechos en cuanrto al matrimonio, durante el ma
trimonio y en caso de disdlución del matrimonio. 
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·Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros es" 
posos· podrá contraerse el matrimonio. 

La familia es el e1emento natural y fundamental de la socie
dad y tiene derecho a la protección de la sociedad y dell Estado. 

Arl. 17.-Toda persona tiene derecho a la propiedad, indi
vidual y colectivamente. Nadie será privado arbitrariamente de su 
propiedad. 

Art. 18.-Toda persona itie.ne derecho a la ~ibertad de pensa" 
miento, de condencia y de religión: este derecho incluye la liber
tad de cambiar de religión ... 

Art. 19.-Toido individuo tiene derecho a la libertad de op!· 
nión y de expresión ... 

Art. 20 . ...-Toda persona tiene derecho a la lib'!rtad. de reunión 
y de asociación pacíficas. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a 
una asociac'ión. 

Art. 21.-Toda pe,sona tiene derecho a participar en el go
bierno de su país, directamienite o por medio de representantes li
bremente escogidos ... 

La volunltad del pueblo es fa base de la autoridad del poder 
público;· esta voluntad se expt1z:sará mediante elecciones auténti· 
cas que habrán de celebrarse periódikamente, por sufragio univer
sal e igual y pQ:- veito secreto u otro procedimiento ·equivalente que 

· garantice ·1a libertad del voto. 
Art. 22 . .-Toda persona, como miembro de la sociedad. tiene 

·derecho a la seguridad· social y a obi'!zner, med'iante el esfuerzo 
nacional! y la coC1peración internacional, habida cuenta de la orga
nización y los recursos de cada fü¡~ado, la satisfacción .de los de
·rechos económkos, sociales y culturales indispensables a su digni
dad y al libr~ desa:r.irollo de su personalidad. 

Art. 23.-Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre 
elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias 
de. trabajo y a la protección contra e'l desempleo. 

T.Q.da pe:rsona fiene derecho, sin discriminación alguna, a 
igual salario por trabajo1 igual. 

Toda pei!:sona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equLúativa y satisfactoria que le asegure. así como a su famili,., 

· una existencia conforme a la dignidad humana y que ~1erá.comple· 
tada, en caso necesario, por cualesquiera ot'rolS medios de protec:~ 
ción social. 



Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa ele sus intereses. 

Art. 24.-Toda persona tiene derecho al descanso, al disf:u
te del tiempo libre, a una limitación razonab1le de la duración del 
trabajo1 y a vacaciones periódicas pagadas. 

Art. 25.-Toda persona tiene derecho a un nivel de vida acle· 
. cuado 'que le asegure, así como a su famllia, la salud y el bienes· 
tar, y 1en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asis
tencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asJmismo 
derecho a 1los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u 01ti:o& casos de pérdida de· sus medios de subsis· 
l::iencia por c'ircunstancias independientes de su voluntad. 

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asis· 
tencia especiales. Todos ·los niños, nacidos de matrimonio o fuer!'l 
de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Art. 26.-Toda puso.na tiene derecho a la educac'ión. La edu
cación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instruc.· 
ción e1emental y fund'amenta11. La inst-:ucción elemen!tal será obliga· 
toria .... 

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la per
sonalidad humana y el fortalecimiiento del respeto a los der,echoc; 
del hombre y a las Hbertades fundamentales ... 

. Art. 27.-Toda pers:ana tiene derecho a tomar parte libre· 
mente •en la vida cu1t'ural de la comunidad, a gozar de las artes y 
a participar en el progreso científico y en los beneficios que de éi 
resulten. 

Art. 28.-Toda persona tiene derecho a que se establ.ezca un 
orden soda! e internacional en el que 'los derechos y libe,rtades 
proclamados en esta Declaración !:1~ hagan plenamente efectivos. 

Art. 29.-Toda persona tiene deberes respecto a la comuni· 
dad, puesto que sólo en ella puede dtesarrollar libre y plenamente• 
su personalidad. 

En el ejercicio de sus derechos y en e'l disfrute de sus liberta· 
des, 1toda persona estará solamente sujeta a las lim~taciones esta· 
blecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento 
y el respeto de los derechos y libertades de los. demás y de satis· 
facer las justas¡ exigencias de la mor~l, del orden público y .del 
bienestar general en una sociedad democrática ... 

Art. 30.~Nada en la presente Declaración podrá interpretar· 
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se en el sentido de qu,?. confiere derecho aqg:uno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades 
o realizar actos tendientes a la supresión de cualqu!'1?ra de los de· 
,rechos y libeutades pr()ldamados e,n esta Declaración". ( 1 ) . 
Casi todas estas garan~ías están consagradas en nuestra Consti

tución y algunas hasta parecen arrancadas de ella misma, si bien es 
de hacer notar que el texto de la Declaración Universal es más abstrac
t<? por estar dirigido a todos 'les paíse~: que forman parte de la ONU, 
y además su 1e.numeración de de~echos es más amplia pues incluye pm 
ejemplo a lós derechos políticos y a ciertos principios que so.n más bien 
de derecho internacional, siendo el ti1tu1ar de todos ellos, no el dudada· 

· no de un país determinado, sino el hombre en general como célula qu~ 
e~ de la humanidad, que no tiene fron;t:eras ni clf:ras limitaciones con· 
vencionaqes. 

,,· .... 

···,:_. 

(!) Tomado del libró "Los Derechos del Hombre", editado en 1949 'por el Fondb 
.de Cultura Económica. 
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CAPITULO VI. 

LAS GARANTIAS SOCIALES. ( *) 

CONCEPTO.- SUJETOS.- APARICION.- CARACTE· 
RES . ..- AMBITOS DE VIGENCIA.-- SU INTERNACIONAL!· 
ZACION.~ DIFERENCIAS CON LOS DERECHOS INDIVI
DUALES. 

( * ) Por s.er de justicia, hago constar que este capítulo está basado principabnenle 

en Ja obra del maestro José. Campillo Sáinz titulada los "Derechos Fundamen· 

tales· de la Persona Humana . ...- Derechos Sociales". 



Al lado de las garantías individuales exis¡ten las garantías .soda· 
les, que son aq,ué!llas establecidas en favor de las clases desposeídas .. 
Ambas garantías tienen_ sin embai,go un mismo origen: la consideración 
Y respeto a la persona humana; pero si bien 1C1s derechos individuales 
protegen directamente al hombre, los derechos sociales tienden a pro· 
teger a la sociedad o a los grupos sociales, dotandOI a éstos de los me
dios necesarios para que después puedan acudir en ayuda de sus miem
bros económicamente débiles, .es decir, del homb'e mismo individual
mente ·considerado. 

Desde: tiempos remo1tos, la persona humana había sido el centro de 
todos los derechos, pero modernamente la colectividad, o sea el grupo· 
social o conjunto de hombres que integran una unidad, ha venido ad
quiriendo singula.r importancia y llas legislaciones del mundo le conce
den ya algunos derechos. Se ha visto que el hombr:e alcanza su pleno 
desarro.Jlo en la sociedad y que ésta debe también ser protegida para 
que indirectamente beneficie de~pués al hombre.. Así, al lado de los 
derechos del hombre, nacen _los derechos de que son 'titulares' los gru
pos humanos. A ello han contribuido el p'rogreoo de la humanidad y el 

· desa:rollo creciente: de la industria, que han hecho que al mismo itiem- ' 
po que se protejan en mayor grado los derechos de la persona humana, 
se establezcan algunas garant,ías sociales. Para éstas últimas, sfo em
bargo, ha sido necesario que el hombre sacrifique en mínima parte 
sus garantías individuales. · · · . · 

APARICION.-Los derechos sociales son:' más bien obra reciente,¡/ 
pues datan apenas del siglo1 XIX. Se manifestaron P'incipalmente en 
"las relaciones obrero·patronales, donde la ley dejaba a los partkulares 
en la más absoluta libertad_ para esltipular las condieiones del trabajo 
humano, libertad que, aunque parezca paradójico, resutaba perjudicial 
a los trabajadcce:s, que se veían obligados a aceptar las condiciones 
desventajosas que les imponían los patron.e:s: salarios exiguos,, jorna
das abrumadoras, desastrosas condiciones del servicio, etc. Ante todo 
esto permanecía indif.er.ente el Es,tado, basado en una supuesta liber
tad de contratación y de trabajo. 
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Fueron (tan grandes las iniquidades a que dió lugar taI situació;:i 
Y .tan pujante la fuerza de la clase t!'abajadcrn, que empezaba ya a 
tener conciencia de grupo, que el Estado no! pudo menos que recono
cerle ciertos derechos frente a la clase patronal. Estos derechos fue::on 
IJ¡!'imero consagrados en las leyes ordinarias y posteriormente se leo: 
dió jeral'quia1·ccmstitucional-al ·iguaLque: las garantías individuales. 

A·fa. Consfüución· Mexicana del 5 -de . .febrero de 1917 cabe. el altt·. 
~onor:de·haber sidd la primera en consignar .un conjunto de .. d~rechos sc
ciales,. principalmente ·en sus -artículJos. 3o., que .estableció .que la. edu.ca
ción (que ;imparta el Estado .será-:grntuita y obligatoria Ja pnimaria;. 27. 
que ·establee.e ;dotación:de tierras y ~guas. para las CCJmun,idades agrn 
rias y· el: fraccionamiento de-los :grandes .latifundios .en he.ne fido de. Jos 
pequeños campesinos; 123, que. establece innumerables beneficios. para 
la clase trabajadora y que constituyen la base de nuest:o .. derecho la· 
boral;· y· 13· transitorio, :que, extingui6 de- pleno .derecho .las deudas.,qtte
por 'razón ide1 !trabajo habían contraído .los trabajadores con sus. patro- · 
nes •hasta Ja•. promulgación .de- la•C0institución. 

·Después• fobia Constitución Alemana,,.prnmulgada enWeimar et 
11 de :agosto:de 1919, fa ·que consignó.semejantes.garantías bajo el tí
tulo•de "Vída ·EconómiGa", dándoles .pc.r, primera vez Ja .denominación 
de 'í'I!>erechos ·Sociales'.'; y con •. poste11ioi:idad numerosas .Constituciones 
ha.n«reconocido'e -insertado en-.su texto estos.n1ismos derechos, como Ja. 
Espáñola .de 193'1,:'la Uruguaya de 1934, .la Rusa de: 1936,.fa Francesa 
de 1947, la>ltaliana de 1917,: etc. 

: Históricamen!:e pues, los -primeros derechos .sociales aparecen co
mo ·un ·beneficio ref.erido exclusivamente a la clase trabnjadora, pero pos· 
teriormente:-rebasan eJ,,ámbito obrer-01.y- tienden a proteger a toda, per
sona económicamente débil. 

·Es ide'..hacer 'notar :que:.las ganmtías ·sociales tienen una marcada 
t.ende.nC!ia a :inte.~nacionalizarse,. por estar: ligadas· íntimamente a la eco
nomía· y. haber alcanzado ésta .un desarrollo. mundial .que.crea una .in~ 
terdependencia :entre los· pueblos. 

"El' pnimer:1d-ocumento ;que .en..Ia.,histo.ria .. deLmundo. ·cans.tiituye una 
verdatle.ra: Carta ;delos dereohos-sociales, es la declaración adoptada en 
Filtidelfia .en: 1·944 con motivo ,de"la XXVI .Sesión.de la Conferencia 
lntei·:.nacional. del Trabajo,· entre cuyos principios destacan los siguien
tes: 

"a).-El trabajo no es una mercancía;. 
"b).-La pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro 
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·para1 =la.: prosperidad ·en'. todas¡ .·partes. 
"e) .-La ducha. contra ·fa· .necesidad, !debe· .. empnenderse .. con 

incesan/::e energía dentro de· cada. nación y mediante. un esfuerzo 
:intemacional, continno·.y :.concer,tado,, ·en-el, cual. los. represen.tan-. 
tes· ·de;fos trabajadoJJes· y. ·de· los :empleadores:,: colaboran en . .pie d:-. 

·igualdad· con. los. representantes .de -los· gobiernos,. participen. en 
discusioines libres y en decisiones de carácter democrático a fin de 
promover el· bienestar común". 

¡ ....... 

CARACTERES DE LOS DERECHOS ·SOCIALES.~En.pri· 
mcr· lugar fos. deirechos sociales: tienen• como caractecistica .qu~. se .eri
gen· como .. derechos fundamentales; como: postulados, básicos .. e.nJa .or· 
ganización de la sociedad, para lo cual necesitan ser 'nse¡rtados en la 
Constitución de •Uff país; 

·2.-La aparición .de 1os ·derechos. sociales .comúnmente . trae .apa· 
rejado un conjtunto de deberes del hombre para con .Ia .. scdedad ... As1 
surg-e la: :noción ·de'. :Ja propiedad> como funcióru social,. en.,que Ja. propie · 
dad ya •no·es un ·derecho• ilimitado sobre ·los bienes sino .un .. derecho 
que o.debe disfrut-.arse: :procurando· •eL.,bien·.común. 

3.-La intervención del Estado se hace necesn.o:ia para tutelar las 
garanitías·•sociales, y ·esa~ir.tervemción es·. más• o . .menos. acentuada se
gún que el régimen sea: democrático o • .totalitarici,,pero. sin .. llegar en 
ningún caso a aniquilan las' Hbertades •individuales .nLa .anular la . .ini~ 
ciativa·privada, que son básicas para lograr-el: progreso de.la humanidad.. 

"4.-0tra ca.-:acterísitica de los derechos -.soiciales, derivad.a de su 
jerarquía· constituaional,.:es su irrenunciabilidad y .el. carácter. irupera.ti
vo y de orden público de: las. normas que. los .consagran. Tales .der:e:chos 
dejarían· de ser· eficaces si· es1tuvieran:.sujetos .a.Jos vaivenes. e inestabi
lidad de las leyes ordinarias. 

El contrato, que antiguamente dominó elJ deireoho .y foé .. la :medí~ 
da ·única .. de la obligación: de las partes,.~pierde. con los derechos socia
les algo :de· su ·efecto e.n beneficio deda.:clase desposeída.' 

No obstante, el cont.I:ato, :como la mayor .expresión .. de la libetitad 
de los particulares, tampoco puede: .ser- .desconocido .en sus principfos 
fundamentales. 

5.-Por -último, .}os derechos,. sociales tienen .!Ja. tendencia a regir 
a determinados· g,'!upos ·sociales, como a .}os trabajadores, en que la 
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legislación se ha llegado a considerar como un derecho de clase. Sin 
· embargo los derechos sociales no pueden ignorar los princlpios de 

generalidad y abstracción; que son comunes n toda ley, y deben apli· 
carse sus normas a todos los miembros del grupo por igual, además 
de que el otorgamiento de tales derechos a esos g¡o:upos no puede c.ans-
.tituir un privilegio que perjudique injustificadamente a los demás gru· 
pos. 

Tampoco· el grupo debe· abso-rber a tal grado la pcrscmalidad hu· 
mana que la aniquile, pues ésta es la base de sustentación de aquél y 
debe por ello conservar s:iemp:re sus derechos fundamentales, sin los 
cuales ni una ni otro podrían subsistk. 

Por otro 1lado, no es co,nveniente: que los derechos sociales se mul-
tipliquen en exceso, pues romperían la armonía y unidad del orden ju· 
rídico. · 

AMBITOS DE VIGENCIA.-En tres campos es principalmente 
donde se desarrollan los derechos sociales: en la educación, en la as,is· 
tencia y en la eco111omía. . 

Respecto al campo de la educación, las Constituciones modernac; 
han establecido que la educación elemental, es decir, IJa prima,-:ia, es 
oblig1atoria y gra1:uita, a fin de que nadie deje de beneficiarse con sus 
fr1.1¡tos. 

Por lo que se refiere a la asistencia, la sociedad debe acudir er1 
ayuda de sus miembros que no pueden satis.facer susi necesidades con 
sus propios recursos. El concepto, de asistencia, que originalme.nnte es-
tuvo sóio referido a la clase t::abajadora, Hende a abarcar hoy a tod.o 
lo económicamente débil y aún a la población en:tera. Tenemos como 
ejemptJo la institución del Seguro Social, cuiya finalidad es proteger 
al hombre contra riesgos que por sí mismo no podría a.frc,ntar en Ja 
mayoría de los casos o en que dejaría desamparados a sus: deudos: 
como enfermedades y accide.nttes, ancianidad, desocupación o paro fo.:· 
zoso. fallecimiento, etc. 

Por lo que toca al campo! económico, el hombre debe asegurar 
con la actividad que no["malmente desar.rdlle, los medios que le permi·· 
tan llevar una vida digna y decorosa. En dos aspectos se manifiestan 
los derechos sociales e.n e'l campo económico: a) . .-El dere.cho indivi
du~l del trabajo, c~m toda s1u gama de postulados básicos: el trabajo 
humano no es una mercancía, limitación de la jornada de b:abajo, sa· 
lario remunerador, normas protectoras para el trabajo de mujeres y 
niños, etc.; b) .-Participación de los hombres en el disfrute de los bi~· 
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nes. maiteriales, como ciertas• formas de de.re,chos agrarios, legislación 
para adquirir casas baratas, etc. 

· Por ú1timo los derechos socia'les se refieren también al derech6 
de los hombre;s para agrupars,e. en defensa de sus intereses com:tt¡nes. 
Esta defensa es no sólo frente éll Estado, sino también frente a las 
demás personas y grupos, con la exigencia para éstos de reconocimien,. 
to y de establecer, relaciones jurídicas con aquéllos. 

En el ámbito de las relaciones obrero-patronales, esto.s derechos 
se reflejan particularmente en el derecho cdlectivo del trabajo, cuyas; 
ins!tituciones fundamentales son la asociacion p:-ofesional, la huelga 
y el contraito colectivo. 

DIFERENCIAS CON LOS DERECHOS INDIVIDUALES.
Aparte de su rasgo común de ser ambos de: orden público, tienen. entre 
sí las siguientes: diferencias: 

1.-Los derechos individuales están estructurados en torno a la 
idea de libertad; e.n cambio los derechos: sociales están dirigidos, parti~ 
cularmente a !Ja¡ realización de la justicia social y a asegurar a todos 
los hombres un nivel de vida decoroso. 

2.-En. cuanto1 a los sujetos, los derechos individuales pertenecen 
a todos Ios hombres, independientemenlte de su edad, nacionalidad, 
sexo, etc.; y los derechos sociales se otorgan no por el solo hecho de 
ser hombre, si,no en atención a su pertenencia a una determinad.a ca· 
tegoría o grupo social. 

3.-Los derechos ind1viduales son absolutos, ~rga omnes, todos te-
nemes el deber de respetarlos; en cambi01 los derechos socia~es son re
lativos por ser determinado el sujeto pasivo que debe prestar tales de-
rechos, como una empresa industrial o una persona privada. 

4.-Los derechos individuales son derechos frente al Estado, con 
,la obligación para éste de no intervenir en la esf.era de au'tonomía del 
. individuo; y los¡ derechos sociales son derechos frente a las clases pri
vilegiadas, con la solla obligación para el Estado de hacerlos respetar. 

5.-Finalmente y según Mauricio Hauriou, los derechos indivi,. 
duales, consagrados odginalmente por: la Constitución, se ven después 

· limitados o menoscabados por las leyes reglamentarias; en tanto que 
los derechos sociales, cons•agrados también en la Constitución, só1h> 
pueden ser ampliados o superados por las leyes ordinarias, mas nunca 
disminuidos en perjuicio de llas sujetos que protegen. 

A pesar de las diferencias señaladas entre los derechos individua
les y los sociales, existe 9'tan afinidad enltire ellos y en realidad se 
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co~plementan y se unifican en su objetivo común de lograr e'l bienes
tar, humano. Los derechos sociales son en muchos casos el medlio ne· 
cesario. para .el ejercicio de fas libertades. Así por ejemplo, fa libertad 
de' trabajo .se¡:.ía inútil si no existieran los derechos sociales que conce
den. al trabajador u.n. mínimun ~e garantías frente al patrón y que 
constituyen para éste. un dique á sus ambiciones personales. 

Desq:mocer los derechos socíales fué e1 gran error del liberalismo, 
y pisotear los.derechos individua1es fué el crimen de1 totalitarismo, Am· 

. bos e:x'Jtr~m<;>s .soo funesto~, pues liberitades humanas y de-:echos socia. 
les se complementan y forman un todo armónico, cuyo 0bjetiVO¡ .C<mlO 

antes se .dice, .es lograr el bienestar de la humanidad; 

... , ~ 

102 



' <' 

CAPITULO VII. 

LEYES REGLAMENTARIAS DE GARANTIAS 
INDIVIDUALES 



Las garan.tías individuales. que conSjélgra nuestra Constitución 
están enunciadas en, una forma tan general y abstracta, que difícilm~
te podirían ser apllicadas a¡ la ·realidad, es decir, a casos concy..etos, si 
no fuera por la expedición de las ·Ha:madas leyes regfamentar~as y r,e· 
glamenitois, que se encargan de des1arrollarlas y de: porme.nolrizar su 
aplicación. 

Así por ejemplo, la libertad de trabajo, que en principio es una 
libertad absoluta, tiene en la pl!'áct¡ka .numerosas excepciones, ya que 
si se pretendiera aplicarla en su enunciado tan general, daría lugar a 
situaciones absurdas, pues permitiría todas¡ las actlividades, inclusiive 
las i1ícitas como dedicarse a Ja venta de ene¡rvantes, y otras lícitas co· 
mo Ja libre expfotación de la riqueza forestal sin l•a respectiva conc~
sión del Gobieyno, el itrabajo en jornada mayor de ocho horas diariaS:, 
etc., basado todo esto en una supuesta libertad de trabajo. 

Tal es precisamente Ja función de fas leyes reglamentarias. y re· 
glamentos, que tienden a hacer aplicables a la realidad las fórmulas 
demasiad01 amplias por demasiado generales en que el legiislador ha 
plasmado las garantías individualess y en gemual los principios todos 
de fa Constitución. 

A este respecto, conviene distinguir entt:e leyes reglamienttarias y 
reglamentos. Las primeras desarrollan' los pne,cep:tos de la Con.titu
ción y son expedidas por el Poder Legislativo, teniendo en cuenta su 
carácter de "leyes"; los segundos desarrollam las ley¡es del Congreso 
-induslive las propias 11eyes reglamenta,:ias- y son expedidos en 
exclusiva por ·d Ejecutivo, según autorización que 1e: concede el artículo 
89, fraccioo I, de la Co!llstitución que dice: "Las facultades y obJ.i
gaciones del Presidente son las &g,uien¡tes:L-Promulgar y ejecutar 
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las leyes que 1e;xpida el Congreso de: la Unión, proveyendo en la esfer:• 
administrativa a su exacta observ<.>!lcia ... " 

En nuestro derecho no todas las garan~ias individuales se encue'1· 
tran reglamentadas, sitio sók algunas de ellas que lo han a1nerítarlo 

¡ qu1e son las siguientes: 
LIBERTAD DE ENSEI'rANZA (ART. 30.): 

1.-Ley Orgánica de la Educación Pública, Reglame;1tari.~ de los 
Arts. 3o., 31 fracción I, 73 fracciont:::s X y XXV y i 7 J frac· 
ción XII, Constitucional.es. 

2.-Reglamento para la revalidación de grados y ~;tu:os otorgado:: 
por Escuelas Libres Universitarias. 

3.-Reglamento de las Comisiones Mixtas de Ednr:ación . 
. 4.-Ley Orgánica de la Universidad Nack11al Autónoma de Mé· 

:ideo. 
LIBERTAD DE TRABAJO (ARTS. 4o. y 5o.): 

1.-Ley Reglamentaria de los Ants. 4o. y 5o. Constitucionales, 
relativos al ejercicio de las profesiorrJes en el Distrito y Te· 
rritonos Federales. 

2.-Reglamento de la Ley Reglamenntaria de los Arts. 4o. y 5o. 
Consti.tucionales, relativos al 12jercicio de las profesiones en 
el Distrito y Territorios Federales y en Materia Federal. 

3.-Ley Federat del Trabajo.-Aunque esta Ley es más bien Re· 
glamentaria de1 Art. 123 Constitucional, su misma materm 
viene a co.nstituir una limitación a la libertad de trabajo que 
consagran los Arts. 4o. y So. Constitucionales. 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y LIBERTAD DE PRENSA 
(ARTS. 60. y 7o.): 

106 

1..-Le.y de Imprenta, Reglamentaria de los Arts. 60. y 7o. Cons· 
titucionaies. · / 

LIBERTAD DE POSESION Y PORTACION DE ARMAS 
(ART. 10): 

1.-Reg,lamento de la Ley de Portació.n de Armas de Fuego. 
Es de hacer notar que este Reglamento es autónoµio, pues no 
se apoya en ninguna ley reglamentaria como debiera ser, por 
no haber sido nunca expedida ésta, y él mismo desarrdlla di· 

rectamente la garantía constitucional. 
. GARANTIAS DE PROPIEDAD (Art. 21") : 

1.-Ley y Reglamento de las fracciones I y IV del· Art. 27 Cons-. 



titucional ( sohre adquisición de propiedades raíces por par· 
te de exitranjeros y de sociedades por acciones). 

2.-Ley Reglamentaria del Art. 27 Constitucional en el Ramo 
del petróleo. 

3.-Reglamento d.e la Ley de Petróleo. 
4.-Ley de Naciona1ización de Bienes, Reglamentaria de la frac

. ción II del Art. 27 Constitucional. 
5.-Ley de Expropiación, que aunque no lo menciona en su tex· 

to, es Reglamentaria del Art. 27 Constiltuctonal. 
LIBERTAD DE COMERCIO (Art. 28): 

1.-Ley Orgánica del Art. 28 Constitucional en Materia de Mo
nopolios. 

2.-'Reglamento de la Ley Orgánica del Art. 28 Constitucional. 
Como el estudio de estas leyes reglamentarias rebasaría los límites 

. de la presente tesis, me abstengo de hacer comientarios sobre ellas y 
me limito solamente a consignarlas. 
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CAPITULO VIII. 1 ~ . , 

VIOLACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y BRE
VE REFERENCIA AL JUICIO DE AMPARO. 

-oOo--
Idea general.-Caracteristicas del amparo . .- Partes que inter· 

vienen en el amparo . .- Acto reclamado.- Tribunales que conocen del 
amparo.- Clases de amparo . .- Plazos.- Expedientes del amparo.
Demanda de amparo,- Conceptos de violación.- Incidente de sus· 
pensión del acto reclamaoo.- Informe: previo.- Informe justificado.
Pruebas.- Audiencias constitucional.- Sentencia.- lmprocedencia . .
Sobre:seimiento . .- Caducidad del ampa!ro.:- Recursos.- Cdmpetencia 
de los tribunales de amparo. 
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Las garantías individuales deben ser escrupulosamente respeta 
das poir las autoridades, dado que son derechos consagrados en la 
Constitwción y que es ésta la ley suprema del país. Sin embargo las au· 
toridades a veces las vulneran, sea por ignorada de los funcionarios 
encargados de aplicar la ley, sea por ambigüedad del texto legal o 
simplemente por abuso de autoridad. 

Nuestra propia Constitución ha establscido el recurso eficaz que 
Hene la elevada misión de proteger las garantíi!ls individuales: Gl jui~ 

cio de amparo ( fracción 1 del Ant. 103 Constitucional y Art. 1 o. de la 
Ley de Amparo). 

Algunos autores consideran el amparo como un recurso más en el 
procedimiento judicial y otros como un verdadero juicio indepandien1te, 
siendo más aceptable la segunda opinión por ser el amparo un juicio 
con matneia propia, que versa sobre la constitucionalidad o anticonsti~ 
tucionalidad de los actos o leyes, y no sobre las mismas cuestiones 
controvertidas en primera o segunda instancias sobre las pretensiones 
de las partes: además, la propia Ley de Amparo se refiene a éste como 
a un verdadero juicio y no como un recu:rso y s,u tramitación misma 
le da ese carácter. Pero es también indudable que cuando el ampéla:'o 
versa sobre la garan.tía de la exacta aplicacioo de la ley o sobre vio· 
}ación del procedimiento, sin perder su naturaleza citada, se traduce en 
la práctica en una nueva instancia y constituye entonces más propia· 
mente un recurso. 

CARACTERISTICAS DEL AMPARO.-Las cmracteristicas re· 
levantes del amparo, enunciadas someramente, son las siguientes: se 
promueve siempne por vio~ación de garantías individuales, inclusive 
cuando existe ·restricción a la soberanía de kis ·Estados por parte de la 
Federación o cuando las autoridades locales invaden la esfera de la 
autoridad feder.al. pues en ambos casos es también el particular perju· 
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dicado el .que deb.e; interP.o!Iler el amparo; se sigue siempre a inst,:incia 
de parte agraviaeiia; es autónomo, pues como an.tes digo, se Jimaa a 
estudiar la constitucionalidad o anticonstitucionalidad del acto reclama
!lo y .no la misma materia del juicio que le dió origen; procede tanto! 
contra ac.tos o resoluciones de la autoridad como contra la sola expedi~ 
ción de leyes; es de estricto deirie,cho, pues deben observarse en él ri
gurosamente sus disposiciones, bajo pena de improcedencia o nega
ción de la justicia federal (sólo en amparos penales y del trabajo pue~ 
den los tribunales suplir la deficiencia en la queja}; únicamente pro· 
cede contra sentencias o resolu~iones definitivas y cuando S/j! han uti· 
!izado y ag10tado todos los recursos ordinarios que establecien 'las leyes 
para impugnar el acto reclamad.o (aun cuando e,ste principio tiene al~ 
gunas excepciones, como cuando el quejoso no ha sido emplazado le
galmente}; y por último, los tribunales federales, cuando amparan, no 
dicen ieri s111. sentencia que la ley o acto sea anticonstitucional, sino que 
se concretan a amparar el quejoso (Art. 107); esta es la Namada Fór· 
mula Otero, de la que es autor el insigne jurista Mariano Otero y con 
la que· se propuso evitar que surgiieran desavenencias enttre los distin~ 
tos Poderes de Ia Unión. 

PARTES QUE INTERVIENEN EN EL AMPARO.-Quejo
c;o o agraviado: es el aotor en el ampavo, o sea el que lo promueve 
po.r haberse viofado sus garantías individuales; autoridades responsa· 
bles: vienen sitendo la parte demandada y son tanto las que dictan u 
ordenan el aéto. reclamado como· las que tratan dk? ejecutarlo; tercero. 
perjudicado: es el que tiiene interés en que el acto reclamado. prevalez~ 
ca o que la sentencia recurrida se confirme y se niegue la protección 
federal al quejoso, así ·corno el qUJe: tiene deirecho a la reparación del 
daño en los casos de delito, (nd en todos los juicios de amparo hay .· 
tercero perjudicado); y, por último, el Ministerio Público Federal, que 
r.eprte.senta a la sociedad y que d~ s,u opi~ión a la autoridad judicial 
sobre la conveniencia o inconveniencia de ~onceder el amparo .. 

·· ACTO RECLAMADO.-Es aquél proveniente de una autorida~ 
y que está co.nstituídQl por una sentencia, laudo, resolución, ley o por 
un~ simple. orden, que, a juicio del qule:joso, viola en su perjuicio las 
garantías individuales. El acto reclamadOI nunca puede ser obra de un 
particular. · 

. TRIBUNALES. QUE CONOCEN DEL AMPARO.-La Su· 
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prema Corte de Justicia de la Nación; cinco Tribunales Colegiados 
de Circuito con residencia respectivamente e,n el Distrito Fede.ral, Pue 
b1a, Monterrey, Guadalajara y Veracruz; seis }u!Zgados de Distrito 
en el Distrito He.deral (dos Civiles, dos Penales y dos Administratívos); 
jueces de J.Jistrito en ias principales poblaciones de los Es¡tados; y en 
casos muy especiales conocen incidentalmente del amparo los Jueces: 
de Prime¡ra Instancia o el superior del tribunal que haya cometido la 
violación. 

CLASES DE AMPARO.-Son dos: directo ie. indirecto. El pri·· 
mero se interpone, en única in~tancia, ante la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación o. ante los Tribunales Colegiados de Circuito; y el 
segundo se promueve ante los Jueces de Distrito, aun cuando puede 
llegar después, mediantle el recurso de revis¡ión, al conocimiento de le. 
Suprema Corte. Igualmente pueden ser revisadas por nuestro máxi
mo Tribunal algunas resoluciones de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, según se hará me.ncian más adelante. 

PLAZOS.-El amparo debe promoverse dentro de los quince día:> 
siguientes a aquél en que se tienga conocim~entno de la .resolución o 
acuerdo que se redame, o, si se opone con.tra leyes que por su sola 
expedición causen perjuicio al quejoso o que lleven en sí mismas un 
principio1 de ejecución, dentro de 'los treinta día:; a partir de la fe.cha 
,en que entren en vigor. Pero cuandb S.'e: promuev:a contra sentencias 
.definitivas dictadas en juicios civiles en los que el quejoso no haya 
sido citado legalmenite, d plazo será dei ,noven,ta días si dicho quejoso 
reside dentro de la República y de ciento ochenta días si reside en el 
extranjie:ro;. Por excepción, la demanda de amparo podrá interponerse 
en cualquier tiempo y a cualquier hora cuando peligre la vida, se ataque 
la libertad personal y en fos· casos de.deportación y destierro. 

EXPEDIENTES DEL AMPARO.-El amparo se compone de
.dos partes: parte sustancial o de fondo, donde se. va: a dis~utir la cons:
titucionalidad del acto reclamado, y el inciden.te de suspensión del mis,. 
mo acto. Ambas partes dan lugar respie;ctivamente al cuaderno prinici· 

pal y al de incidente de suspensión deT acto reclamado. 
DEMANDA DE AMPARO.-La demanda de amparo ante el 

Juez de Distritd, debe presentarse directamente ante é1 y contener ei 
ncmbre y clom!cilio del quejoso o de su representante, el nombre y do
micilio del tercero perjudicado si lo hay, el nombre de la autoridad res~ 
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ponsable, la ley o acto que se reclam1e, los preceptos constitucionales 
que contengan las garantías violadas y Jos conceptos de violación. 
Además deben. acompañarse copias de la demanda para cada una de 

. las partes en el juicio (inclusive para el Ministerio Público) y do!l 
para el incidente de suspensión. 

La demanda de amparo ante la Supr·ema Corte y ~os Tribunales 
Colegiados de Circuito, debe contenier los mismos requisitos, siendo 
sus diferencias con la anterior las siguien,tes: Debe expresarse, si se 
ne.claman violaciones a leyes del procedimiento, la parte de éste en que 
se cometió fa violación y el motivo por el cu.al se dejé. sin defensa al 
agraviado; la fecha en que se notificó a éste la se\lltencia o Jaudo recu· 
rrido; y la ley de fondo que Sle haya aplicado inexactamente o dejó de 
aplicarse. 

Además de tales diferencias, este amparo puede presentarse di
rectamente ante la Suprema Corte o el Tribunal Coleg.iado o remitirse 
a éstos por conducto de la autoridad respon.sable; debe solic:tar prevfa
mente el quejo1So, copia cer-tificada de la s.c;ntencia o laudo de que se 
t¡.-ate y d~ las constancias ne~esarias, las que se atdicianairán con las 
que señale la contraria y las que estime proceden tes la auto1ridad res· 
ponsable; y debe darse aviso a es,ta última de la interpos:idón dd am~ 
paro, en caso de que se haya preS1entado directamente ante la Corte o 
los Tribunales Colegiados, acompañándole copias de la demanda pa
ra que fa misma responsable agregue una al expediente y con las otra-; 
emplace a 'las demás partes para que comparezcan a defonder su dere
chos ante los tribunales f,ederales. 

Si la de~anda se presenta ante la autoridad responsable, debe és
ta enviarla desde luego a IJa Suprema Coirte o Tribunal Colegiado res
pectivo, sf!gün el caso, y rendir al.mismo tiempo su info,.me justificado. 
Si dicho1 informe no lo rindiere, el tribunal federal que conozca del 
amparo le prevendrá que lo haga en el término de tI1es días. 

CONCEPTOS DE VIOLACION.-Son los argumentos o ale· 
gatos lógiico~jurídicos que se hacen valer en la demanda de amparo 
para demostrar la anticonstlitUciona1idad del acto reclamado, o. sea la 
violación de las garantías ,•individuales. También se les -denomina agra~ 
vi os. 

INCIDENTE DE SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 
La suspensión del acto reclamado es fundamental en el juicio de am· 
paro, ya que evita que se sigan causando perjuicios al quejoso y faci-

114 



lita que, en caso de dictarse sentencia favorable, vuelvan las cosas aJ 
· estado que tenían antes de la violación, lo que se.ría imposible si el acto 
no se suspendiera. 

Difiere la ·su!>pens:ón según que el amparo sea indirecto o directo. 
Tratándose de amparo .indirecto, la suspensión se tramita ante e. 

propio Juez de Distrito qu1e se presentó la demanda. Esta suspensiór.. 
puede ser ·provisional o definitiva: la primera la concede el Juez ccm 
la sola presentación de la demanda, cuando así lo solicite el qu•ejoso y 
cuando hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 
con notorios perjuicios para el quejoso (Art. 130), quedando al pru
dente: arbitrio d-el Juez concederla o negarla y subsistiendo si la con
cede hasta en tanto resuelve sobre la definitiva; en cambio esta últimd. 
cuando procede, es obligatorio para el Juez conoede.da, siempre que 
sea cierto el ac,to reclamado y se satisfagan. los requisitos a que en 
seguida me refiero. 

La suspensión, por otro lado, la decreta el Juez de Distrito d~ 
oficio o a petición de parte agraviada; de oficio cuando se trate de 
actos que importen pe1igro de privación de la vida, deportación o des
tierro o de algún otro de los prohibidos por 1el artículo 22 de la Cons 
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titución, o cuando se trate de actos que si no se suspt!ndieran harían 
después imposible la reparación. A petición de parte agraviada, cuan
do no se siga perjuicio al interés social ni se cont:ravengan disposiciones 
de orden público y además que se causen perjuicios a:l agraviado, de 
difícil reparación. En ambos casos de suspensión del acto reclamado 
en que se pueda ocasionar daño a tercero, se exigirá al quejos.o que 
otorgue garantía para indemnizar los perjuicios que cause. Pero el ter· 
cero perjudicado podrá o.torgar contragarantía para que deje de tenel' 
efecto la suspensión y se ejecute ,el acto. Esta contragarantía sin em
bargo no se admite cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin 
materia el amparo. 

INFORME PREVIO.-Promovida la suspensión por el quejoso. 
el Juez de Dis'trito pedi!'á informe previo a la autoridad respcllilsahlP., 
que ésta deberá rendir dentro de las 24 horas siguientes, y en el cual se 
concretará a expresar si son ciertos o no los hechos que se le atribuyen 
y las razones que a su juicio hacen procedente o improcedente la sus· 
pensión, Este informe tiene por único objeto verificar la existencia del 
acto reclamado, y el hecho de que la autoridad no lo rinda oportuna
mente, -es.:ablece la presunción de ser cierto dicho acto, para el solo 
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efecto de· la suspensión. El informe previo está pues intimamen.te rela· 
· cionado con ésta, a diferencia del informe justificado que versa sobrP: 
el fondo del amparo, o sea sobre la constitucionalidad: o inconst'itUClO·· 
nalidad del acto reclamado. 

Dentro de las 48 horas sig¡uientes al plazo de que dispone fa auto~ 
ridad para J)endir el informe previo, con éste o s¡i.n él se celebrará una 
audiencia incidental en la que las partes podrán ofrecer las prueba.,; 
documental, de inspección ocular y excepciooalm.ent'e la tes1timonia1. 
así como alegar, y cotti vista de todo ello y del parecer dd tercero perju· 
dicado y del Ministerio Público, el Juez concederá. o negará la suspen· 
sión definitiva. 

La suspensión en el amparo directo ante la Suprema Corte o los 
Tribunal~s Colegiados de Circuito, se tramita ante la autocridad. res
ponsable y es ésta misma la que debe suspender el acto reclamado. En 
sentencias penales, !la s;uspensión se concede cLc oficio; en ~e:n,tencias 
civiles, a peticióln de parte y si CQncurren Jos mismos requisitos que 
exige la 'ley para la suspensión en el amparo indirecto; y en laudos de 
la:S juntas de conciliación, cuando a juicio del presidente de la junta 
respectiva n0i se coloque a la parte que Banó, si es la obrera, en peligro 
de no poder subsistir mJentras se resuelve el amparo, sólo en cuanto 
exceda de lo .necesario para asegurar tal subsistencia. También en este 
amparo puede oto:i.·garse contrafianza para dejar sin efecto la suspen· 
sión. 

Por supuesto, en el amparo directo no hay informe previo, pues 
la existencia del aoto rec1amado la comprueba el quejeiso con la copi:1 
certificada de la resolución que acompaña a su demanda, ni tampoco 
existe audiencia incidental por los mismos motivos. · 

INFORME JUSTIFICADO.-Si el Juez de Distrito admite lé! 
demanda de amparo, en el mismo auto1 pedirá informe con justificación 
a las autoridades responsables, hará saber dicha demanda al tercer.:> 
perjudicado si 'lo hubiere y señalará día y hora para la audiencia de 
pruebas y alegatos. Dicho informe equivale a la con'te~tació111 de la 
demanda de amparo que hace la autoridad responsable en su calidad 
de demandada, y deberá ser rendido por ésta dentro del término de 
cinco días, pudiendo el Juez ampliarlo por otro término igual si estima 
que la importancia del asunto lo amerita. En dicho informe la autoridad 
responsab1e expondrá las razones y fu:ndamentoo legales necesarios 
para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la improce 
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de.n:cia del juicio y acompañará copia certificada de las constancias que 
apoyen su informe. La fa1lta de informe justificado establece la pre.:. 
sunción de ser cierto el acto reclamado, aunque no prejuzga doesde lue· 
go sobre fa justificación de las pretensiones del quejoso. Este informe 
también debe rendirlo¡ la autoridad responsable en el amparo directo. 
· Por fo que se refiere al amparo directo, si la Corte o el Tribuñal 

Colegiado admite la demanda, mandará pasar el expediente al Procu~ 
rador General de la República para que este foncionario pida dentro 
de diez días lo que a sµ repr>~sentación convenga. Pasado ese término, 
con pedimen,to o sin él, se mandará recoger el expediente y se pondrá 
a disposición de la Sala respectiva, para que el Presiden'te de ésta lo 
turne al ministro relator que corresponda a efecto de que formule el 
proyecto de resolución. 

PRUEBAS.-"En fas sentencias qu.e se dicten en los juicios'd,.• 
amparo; el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ant,. 
la autoi'idad responsable; y no se admitirán ni' se ·tomarán en considera· 
ción las pruebas que no "se hubiesen renclidoi ante dicha autoridad ..... 
"En las propias sentencias sólo se·tomarán en consideración las prue
bas ·que justifiquen la existencia del acto reclamado y su constitudo· 
nalidad o anticonst'itt1donalidad". ( Art. 78). 

En los amparos indirecto..s; ante los Jueces de Distrito, tratándose 
del incidente de suspensión, sólo se admiten las pruebas de inspección 
ocufar, la instrumental y excepcionalmente la testimonial; y tra'tándose 
del fondo del· asunto,. se: admiten fodas las pruebas, ácepto 'la· dre 
confesión y las que sean contrarias a la moral o al derechoi; la coirifie · 
sión no se acepta por estimarse ·que las¡ autoridades s"ieinpre dice:ii· la 
verdad,. salvo casos de error, y por Ser la au.tJoridad 'un ente fic:tido 
que siempre necesita ser representado por perso~as fÍsicas:· (Art. 150). 

En el amparo indirecto no es nec.esario acompañar pruebas a· la 
demanda, pues éstas se rinden en la audiencia precisamente de pruebac; 
y alegatos; en cambio .en el amparo direcito ante la Súprema Conte o 
fos Tribunales Colegiados, ni siquiera existe ofrecimiento de pruebas, 
menos térmíno probatorío ni audiencia constitucional, pues tan sólo se 
acompaña la demanda con las copias de lo actuado necesarias para 
demóstrar las violaciones. 

ÁUDIENCIA CONTITUCIONAL.-Esta audiencia es pública, 
y, por lo que se refiere al amparo indirecto ante los Jueces de Distrito; 
~ ofoecen y desahogan en ella las pruebas sobre el fondo del amparo. 
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aunque Ja documental podrá ofrecerse con anterioridad, y se reciben los 
alegatos por escrito de las partes y también el pedimento del Ministe
.rio Público en que da su pareccr sobre el negocio. El quejoso pcd!-á 
alegar verbalmente cuando. se trate de actos que importen pdigTo de: 
~rivación de la vida, ataques a la libertad personal, deportación o des
tierro, naciéndose constar en autos s.us alega-~os; y en los demás casm. 
podrán µ¡moién alegar las partes verbalmente, sin que se haga constar 
en autos. Ac:to continuo• se dic>'.ará el fallo que cc,rlesponda, aunqu·! 
en la práctica viene dictándose con posterioridad. 

Por 1o. que se refier.e al amparo directo ante la Suprema Corte o 
,ante los Tribunales Colegiados, esta audiencia, que entcnccs. se llam•~ 

de. resolución, .::s sólo para discutir los señort~s M· nist··os el proyecto 
de sentencia dd ministro relator, ya que lüs partes no tienen parl.icipa 
ción ninguna en dicha audiencia. 

SENTENCIA.-Los efectos d.e Ja sentencia de amparo, por cuan
to al fondo, son restitulir al quejase• en el goce de la garantía violada, de 
tal manera que fas cosas vuelvan al estado· que te.oían antes de la vio
lación, cuando d acto reclamado· sea de carácter pcsiti\~c-, y cuando 
sea de carácter negativo, los efeotos. co:nr.jstirán en cbliga.r a la autori 
dad rl.'sponsable a respetar la garantía violada ( Art. 80). 
. IMPROCEDENCIA . ....-Es el acuerdo que recae a toda demanda 

ele amparo que no IIena Jo.s req,u'isitos exigidos por la ley, por ejem
plo, cuando se interpone contra actos que .no afectan los intereses ju· 
rídicos del quejoso, contra actos co.nsumados de modo irreparable. 
contra actos consentidos expresa o tácitamente, contra resoluciones ju· 
.diciaies que admitan todavía recursos ordinarios, cuondo huyan cesadt. 
1os efectos del acto reclamado, etc. 

SOBRESEIMIENTO . ....-Lo dicta el tribunal cuando .el agraviado 
desiste de la demanda o cuando. durante la tramitación del ampar0 
:;obreviene alguna de las causas de improcedencia a que alude la ley. 
También .en el caso de caducidad a que en seg:uida me refiero. 

CADUCIDAD DEL AMPARO . ....-De acuerdo con el Art. 74 
fracción V de la Ley vigente, los amparos civiles y administrativo<> 
deben ser refrendados cada 180 días para evitar que caduque.u (no 
así Jos amparos en materias pena:I y obrera, porque ha estimado el legis~ 
lador que Ia libertad humana no puede quedar sujeta a estos rigorismos 
procesales, y, por lo que respecta a los trabajadores. constituyen lri 
parte débil en el amparo). Esta disposicion tiende a evitar el rezacrc· en 
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Ja Cor.te y a que no se mantengan en t.Támite expedientes en que los in
teresados presumiblemente no :tienen ya interés. Esos 180 días deben 
ser te-dos hábiles, es de.cir, con exclusión de los domingos, días festivos 
y aquellos en que: e~tén cerrados. los trtbunales, según lo ha estable.ciclo 
1:.:c.cntemente el Pleno de: la Su;)rema Corte. 

RECURSOS.-En materi~ de amparo sólo existen tres: re.visión, 
queja y reclamación. 

El recurso de revisién se irr~erporre ante la Su¡y:cma Corte de ]us· 
ticia e ante los Tribunales Colegiados de Circuitc~ según cl caso. dentro 
d\! los cinco días de que se tc.nga conocim:entc. del acto que se va .; 
;impugnar. Debe hace:.se por escrito y ex¡.i.res:irse. les agravies .corres-
iJOn.dientes. , 

La Suprema Coi"te ccnOCie en revisión de algunas sentencias defi
nitivas dio.atlas por los Jueces de Distrito y también de algun.:.s reso 
\ucicnes de los Tribunales Coiegiados. H.espcctc· de los primeros, co
no.ce de las sentencias de amparo cuando se impug.ne una ley por su 
anticonsfüucioualidad o se trate de leyes o actos de la autoridad federa! 
que vu•:neren o restrinjan la sebe anía de los Estados o viceversa, 
cuando la auto::idad administrativa responsable sea federal o cuando se 
reclame en materia penal la violac:én del Act. 22 coil.ls,:l[tucio:nal {im· 
.posición de ,penas infamantes o inusitadas, confisrnción de bienes y pe· 
na de muerte); y respecto de los Tribw1ales ColegiadcoS de Circu~to, 
cuando sus resolucknes "decidan sobre la ccnsfüucionalidad de una 
ley o establezcan la interpretación dh ccta de un precepto de In- Consti~ 
tución, siempre que esa decisión o i"~terpretadón no estén fundadas en 
fa juris.prudencia establecida po~ la Suprema Cc.rte". 

La revisión sin embargo al.as sentencias de los Tribunales Cofegia· 
dos "no proced.z en los casos de aplicación de normas procesales de 
cualquier categoría o de violación a disposidooes legales secWJdarias" · 

Como se ve, la Suprema Corte se reserva siempre en definitiva 
conocer de los asuntos que versen sobre garantías indivi~ualies y sobre 
aquéllos en que: se discuta la constitucicnalidad de- una ley, que no. pue 
de de>legar en ningún otro tribunal atenta la circunstancia de ser ella 
el máximo guardián de la Constitución y su único intérprete auténtico. 

A su vez los Tribunales Colegiados de Circuito son competente:; 
para conocer en revisión de los autos e interlocutorias que prenuncie:-: 
los Jueces de Dist·:ito en incid;entes habidos .en los juicios de ampru::i 
(como cuando se tiene por desechada la demanda, se concede o niegi1 
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la suspensión definitiva, o se sobr·esee), así como contra sentencias defi~ 
pitivas civiles, penales y administrativas en que no se tilde de anticonsti· 
tuciona1 una ley, en que la autoridad adimiñistrativa responsable no sea 
f.ederal o en que no se trate de vidlaciones al Ar,ti. 22 canstitucinnal, 
o sea precisamente de los. casos de que debe conocer la Suprema Corte 
de acuerdo con el Art. 84, fracción 1, de la Ley d.e Amparo. 

El recurso de queja se interpone ante la Suprema Corte de J usti · 
cía, ante los Tribunales CoJ.egiados de Circuito y ante los Jueces de 
Distrito, segú.n el caso y según el tribunal jerárquicamente- stiperim:, 'V 

procede contra actos de los dos últimos juzgadores nombrados y con~ 
tra actos de las autoridades responsables, cuando. se admitan demandas 
notoriamente improcedent!es, cuando se cometa¡ alguna violación en el 
procedimiento del juicio· de amparo, ~obre admisión de fianzas, po:: 
exceso de •ejecución del acto reclamado, etc. 

Este recurso se interpone en cualquier tiempo, dentro de cinco 
días o dentro de un año, según la naturaleza de la violaciórh 

El recurso de reclamadón se: da contra acuerdO.s de trámite dicta· 
dos por el Presidente de la Suprema Corte o por el Presidente de cuales~ 
quiera de las Safas, en materia de amparo, y se t'ramita de conformidad 
con lo que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial, o sea. que de· 
be interponerse dentro de tres días P<Jlr alguna de las partes, con miotivo 
fundado, y de él conoce el Pleno o la Sala F~S'pectiva, según el caso. 

-·COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE AMPARO. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce de los amparo~; 

directos 'contra sentencias definiti'llas prcrnunciadas en juicios civiles· o 
penales· o laudos de las J unt'as de Conciliadón y Arbitraje, por viola· 
dones de garantías cometidas en ellos ( Arts. 45 y 158 de la Ley de 
Amparo). Conoi:e ademils· en revisió!n, como antes <ligo, de algunas 
sentencias d:e aril.pa!:o pronunciadas por los Jueces de Distrito y de al
g,unas resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito• (Art. 84). 
Aqul es ·procedente señalar que sentencia definitiva .es toda aquélla 
que dedde el juicio e.n lo principal y que no admite ya recurso ordinarin 
algunó por virtud del cual pudiera ser mo:dificada o revocada. 

:Los. Tribunales Colegiados de CircuHo, que s'on nuevos dentro 
de nuestra organización' jurídica y tienden a aligerar de trabajo a la 
Suprema Corte, conocen de los amparcis directos: 1.-Contra s··mten~ 
c:ias defoutivas pronun~iadas en juicios civiles o penales o laudos de 
l~s Juntas de Cóneiliación y Arbi,traje; por violaciones sustanciales co-
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metidas durante la s~cuela del proce,dimient01, siempre que afecten a las 
defen:sas del quej,oso trascendiendo al ~suqtado del fallo; 2.-Contra 
sentencias1 definitivas pronunciadas en juicios civiles o penales con.t1ra 
las que no proceda recurso de apelación, de acuerdo con las leyes que 
las rigen, cualesquiera que sean las violacidnes alegadas ( Arts. 41 y 
158 bis de la Ley de Amparo). (Por ejemplo, las sentencias de los J ue
ces de· Paz¡ y de los Jueces Menores en asuntos que no excedan de mil 
pesos, y de las cuales, como no tiene apelac,iOn; ni •recurso a:lguno, cono· 
cen es~os Tribunales Colegiados y no llegan ya al conocimiento de 
la Suprema Cort·e); 3.-Conocen también en revisión de algunos autos 
y sentencias pronunciad.as por los Jueces de Distrito en materias civil, 
penal y del trabajo,' así como del recurso de queja en, algunos; casos: 
4.--Además, conoc·en en revisión de todos los fallos pronunciados por 
los. Jueces de Distrito que radicaban en la Suprema Corte en el momen
to de 1a creación d.e dichrs tribunales y que son de su competencia, 
indusive de lois amparos administrativos, aunque en realidad de éstos 
nunca han llegado a conocer en virtud de que la Sala Admfünjstrativa 
de la. Corte de hecho jamá& ha tenido rezago. 

· Como antes¡ digo, estos Tribunales Colegiados de ~ircu!ito son 
nuevos dentro de nuestra organización jurídica, pues fueron creado!'> 
según reformas al' Art. 107 Consititucional y a la Ley de Amparo, de 
30 de diciembre de 1950,, y la misión que se les encomendó fué la de 
aligerar de trabajo a la Supl'lema Corte y además· y en unión de la Sa'1a 
Supernumeraria en sus respectivas competimcias, .terminar con el reza
. go de nuestro máximo Tribunal~ 

No deben ser confundidos estcs Tribunales Colegiados con los 
Tribunales Unitat'ios de Circuito, que son también federales y en nú
mero de seis existen en la República, 1establecidos en la Ciudad de Mé· 
xico,. Aguascalientes, Monterrey, Guadalajara, Puebla y Mérida; los 
cuales no conocen del! amparo y tien·~ reducida su competencia a co
nocer en apelacióln o segunda instancia de los juicios que se hayan 
ventilado ante los Jueces de Distrito median¡te la aplicaciqn de leyes 
federales. 

La crítica que se les puede hacer a esit'os Tribunales CoU·egiador.. 
es que cada uno está integrado por tres magistrados que deben cono· 
ce':' de asttntos civiles, pe,nales y obreros, materias ésitas tan amplias 
que hum~namente 

0

es imposible que dominen dichos funcionarios .. 
Jueces de Distrito.- En principio conocen de Ios amparoo; que '!e_ 
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promueven contra r.esoluciones de fas autoridades administrativas y 
contra mcident!es (no sentencias definitivas) en los juicios civiles, pe-
·nales Y del itrabajo, ya sea dentro del juicio, en cuyo caso es no~cesario 
que sean de imposible reparación, o bien fuera dd juicio o dc:;pu0.~ de 

. i:oncluído, o que afecten a perronas ajenas al prc-pio juicio., cuando la 
ley no establezca recurso ordinario alguno; tambiél1 co·nccen de Jos 
amparos que se promueven contra leyes que por su sola expedición 
causen perjuicio al quejoso; y fina'lme!llte, cc~ltra leyes o actos de ln 
autoridad federal que vulnere o restrinja la sd:ierania de les Estados 
o viceversa ( Art. 114). 

Sala Auxiliar de la ·suprema Ccr.te.-Esta Quinta Sala Supernu
meraria de la Suprema Corte fué creada tambié:• por las últimos re~ 
formas. a la Ley de Amparo. Está integrada, al igual que las otras Sa· 
las, por cinco Minisitros, no forma parte clld Pleno de la Corte y su fun • 

.. ción es acabar con el rezago que desde hace años agobiaba a nuestro 
máximo Tribunal; de esta manera, concx:.e de todos Jos amparos civil. s 

. directos que principalmente c-01nstituían :d rezago en la Sup::ema Cortr-, 
rezago que paulatinamente va decreciendo y con el que probablemente 
se ;extinguirá también la Sala en cuestión. Aunque hay sin embargo el 
propósi'to de que dicha Sala se: establezca permanentemente en la Corte. 
parru confiade el rezago de cualquier Sala que .s;e vea abrumada de tra·· 
bajo en un momenro dado. 

Así que l,a cr,eación de esta Sala y de los Tribunales Colegiado:: 
de Circuito, la redistribución de la competencia para conocer del am~ 
paro y el sobreseimiento por falta de promociÓ\11 del quejo,so durante 
180 días, están terminando ya prác.ticaimente con el r;ezago tradicicm'!\ 
tantas veces dicho y que pugnaba con el pos~ulado constit:ucional d~ 
una pronta y expedi'ta adm~nistración de jus1ticia. 
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CONCLUSfONES: 

1.-Las garantías individuales son aqudlos derechos de Ja pe:-· 
sona humana que cl Estado reconcce a ésta y que plasma en su Cons~ 
füución PolíHca para darles especial protccció1II. Son pues derechos qt!l' 

el hombre tiene frente al Estado. 
2.-De las garantías individuales disfrutan todos Ios seres hu

manos por el heclio de serlo1, indieµendiCJI.temente de su edad, nacio· 
nalidad, .raza, etc.; también disfnittan de ellas las personas morales, 
excepto el Estado, porque éste no puede tiener derechos frente a si 

mismo. 
3.-Puéde establecerse un doble concepto de derechos del hom

bre: uno materia1. que se refiere a los derechos humanos en sí mismf.•5 

considerados, ·como obra ele la; naturaleza y con independencia de todo 
reconocimiento por parte dcl Estado; y otro fo1'i!11aJ, por cuanto• que 
no habrá más derechos humanos que los que expresa y limitativament.e 
reconozca el Estado en su Constitucié!n PO'Jítica. Para estos últimos 
cabría reservar más bien el nombre garantías¡ individuales. 

4.-El hombre no siempre ha disfrutado de estas garantías, sind 
que las ha ido adquiriendo giradualmen:t'e, a fuerza de focha y de mo
do paralelo al progreso d:e fa humanidad. 

5 . .-En Grecia y en Roma existieron las garantías individuales 
como simples privilegios de hecho de los hombres libres, no oponibles 
por tanto al Estado. El Cristianismo, con sus dogmas de igualdad en
tre los hombres y respeto para nuestros semejantes, impulsó notable~ 
mente el desarrollo de fas garaintías¡ individuales. En la Edad Media 
se ignoraron estas garantías por razón de qtt¡e la personalidad humana 
quedaba subsumida en las corporaciones y de que por at:ra parte el 
Estado todavía no se configuraba pJenamente. En Inglatt!rra apar'-e 
cen por primera vez documentos que consignan garantías individiualec;. 
CC-.'.:10 la Carta Magna ck 1215, el ·Acta de Habeas Corpus de 167~~ 
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y el Bill of Rights de 1688. En Estados Unidos las Colon~as Ame. 
ricanas, al independizarse de l.ng'laterra, adoptan su propia Ccnstittt~ 
ción local y establecen en ellas algunas garantías, que después reco'ge 
la Constitució!n Federal de 1789 .. En Francia, la Declaración de De:
rechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 consigna por primera 
Vtez derechos del género humano y no ya del ciudadano francés. A 
nuestra patria, México, la han regido diversas Cons1~Hudc1nes por las. 
muchas guerras fratricidas que hemos padecido y en las cuales. la 
,facción triunfant.e imponía sus propias leyes, sin que éstas fueran por 
fo·común refLejo de las· necesidades ·sociales. Nuestras ConstitucionE.'s 
más importantes son la de 1857 y la vigente de 1917, que •Contienen un 
amplio catálogo de: garantías individuales. 

6.-Tradicionalmente clasifica la doctrina ·a las giarantías indivi· 
duales en cuatro grupos: de igualdad, de libertad, de propiedad y de 
seguridad jurídica.. , 

7.-Las gararutías die igualdad e~tán contenidas en los artículos 
lo., 2o., 12 y 13 de nuestra C01I1stitución, que respectivamente estable· · 
den 'la igualdad ante la ley y prohibe.n la esclav~tud, los titulos de 
.nobleza, las kyes priva¡tivas, los rt.ribunales especiales y los fueros. 

8.~Las garantías de libertad· están contenidas en diversos artícu
los de la Constitución y exislten en losi siguien:\'es campos: enseñanza, 
trabajo, pensamiento, prensa, derecho de petición, asociación y reu
nión, posesión y portación de armas, ~ránsito, religión, circulacióin de, 
co11respondencia y comercio. 

9.-Las garantías de propdedad están contenidas principalmente 
etl: e!! catee y en }as Visitas aeS!ialiarias¡ :aadie fHi@d0 Sir é!fH'.jsieaaae 
eomo a 1os inmuebles, aunque es curioso observar que dicho artículo. 
en principio, se refiere sólo a esjtios úlitimos. 

· 10.-Las garantías de seguridad jurídicas son numerosas: no re~ 
troac.tividad de la ley, .debido proceso legal, .exacta aplicacióin de la 
ley; prohibición para extr:aditar reos políticos y de convenios o tra· 
tados. que alteren las garantías individuales; de mandamiento esc'.:ito. 
de au,toridad competente y de legaqidad; garantías en la a.prehensiór •. 
en el cat~o y en las visitas domidialiarias; nadie puede ser aprisionado 
·por deudas de cará!cter pUiramente civil, ninguna persona puede ha
cerse justicia por sí misma, están prohibidas las costas. judiciales: ga~ 
raíltías. al procesadOi, etc. 

1 L-Las garantías individuales sólo puede suspenderlas el Estado 
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cuando ~obrevienen al país situaciones de peligro, produlcto de inva· 
sión, per1f.urbación grave de la paz pública o cualquier otro mOitJ.vo 
análog'.C'. Esta suspensióin se justifica, ya que pe!rmite al Estado hacer 
frellite de modo eficaz a esas situaciones de peligro. 

12 ....... El derecho comparado nos ~seña que hoy día las Con~~ 
tituciones de ¡todos los países del mundo1 consagran en su articulado 
los derechos esencia~es de la persona humana. Es: notable la Decla~ 
ración Universal de Derechos prodam~da el 1 O de diciembre de 1948 
por la UNESCO. 

13 . .-Las garantías sociales son aquellas esitablecidas en favor de 
las clases desposeídas, prinC'.ipalmente la obrera y la campesina~ aún 
cuando tienen la tendencia a hac.er extensjv:os sus, benefücios a toda 
la población. Estas garantías na están, sin embargo, en oposición con 
las gariantías indíViduales, sino que ambas se compitementan y se u;ni· 
fican en su objC\tivo común de lograr el bienestar In~;nano. 

11.-Las leyes reglamenltarias tienen por fin hacer "tplicab]es a 
la realidad fas fórmulas tan ahstructas. en que el legislador ha plas · 
mado las garantías individuales y 1en general los principios todos de la 
ConstitU\ciOn.. 

15.-El J~~~ -~-i:-~-~P.~-~~--~j_l:l!.9..?.J.l!.~el~~~E.. -.;~~~-]·~-- g~t~~s 
individuales. · 
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